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S U M A R I O  

Parte oficial

; Ministerio de Fomento.

JReal decreto-ley accediendo a la peti
ción de la Compañía de Ferrocarri
les del Sur de España, concesiona
ria de la línea de Jumilla a Cieza, 
reconociéndola como capital de es
tablecimiento el de 13.918.000 pe
setas, importe de las obras ejeuta- 
das— Páginas 1914 y 1915.

presidencia del Consejo de Ministros,
(Real decreto admitiendo a D. Jvsé Ma

ría de Cremades la. dimisión que ha 
presentado del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Santander. 
Página 1915.

0  tro ídem a D. José Alvarez Rodrí- 
■ guez la dimisión que ha presentado

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valencia. —  Página 
191-5.

¡Díro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Santander al Gene
ral de la segunda brigada de Infan
tería de la 112.a división D. Andrés 
Saliquet Zumeta.— Página 1915. 

iOtro ídem id. de la provincia de Va- 
' lencia al General D. Cristino Ber- 
; múdez de Castro.— Página 1915.

Ministerio de la Guenra.

Real decreto nombrando General de la
1 segunda brigada de Infantería de la 

Í12.a división al General de brigada 
!D. Emilio Mola Vidal. —  Página 
¿915.

\ Ministerio de Marina.

%teaj,es decretos aprobando los gastos 
yüe se mencionan por, adquisición 
de carbón con destino a los buques 
Que se indican. —  Pdamas 1915 it 
IMG,

Ministerio do Hacienda.

Real decreto declarando ren vigor y de 
aplicación para el primar mes del 
próximo ejercicio económico de 
1928, los preceptos contenidos en 
el Real ' mreto dé 18 de Junio de 
1925, y autorizando las transferen
cias de crédito que se indican. —  
Página 1916;

presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden desestimando instancia 
suscrita por el Director de la Socie
dad es pan ola “ O erlikon ” . —  Pági
na 1916,

Ministerio de Grada y Justicia.

Real orden aprobando el proyecto de 
Estatutos para el régimen y gobier
no del Colegio de Abogados de Ba
dajoz.— Páginas 1916 a 1923.

Otra disponiendo que continúen fun
cionando, a partir del l.° de Enero 
próximo, los Juzgados de primera 
instancia e instrucción que se indi
can y sus Prisiones preventivas.—  
Páginas 1923 y 1924.

Ministerio de Marina.

Reales órdenes aprobando los iiine- 
namos, que se indican, de las Com
pañías que se mencionan. —  Pági
nas 1924 a 1929.

Ministerio Se Hacienda.

Real orden resolviendo instancia pre
sentada en la Delegación de Hacien
da de Avila por D. José Romero Ra- 
digález, solicitando que se dicte una 
disposición aclaratoria del Regla
mento de 28 de Junio último para 
la administración y cobranza de la 
Patente nacional de la circulación 
de automóviles. —  Páginas 1929 y 
1930.

Otra dictando reglas encaminadas a 
regularizar los servicios de recau
dación y contabilidad relativos a la 
Patente nacional de circulación de 
a u i o m óv i l es — Pác¡ inas 1930 a 1933.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando incurso al OfP 

cial tercero D. Arturo Gifuente¡> 
Fons, adscrito a la estafeta de Pon- 
ferrada.— Páginas 1933 y 1934.

Otra diponiendo que el VIII Certamen 
Nacional del Ahorro se celebre en 
Zaragoza el día 12 de Marzo de 
1928.— Página 1934.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Reales, órdenes resolviendo expedien
tes de los; Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando la construc
ción por el Estado de edificios para 
Escuelas.— Páginas 1934 a 1938.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria.

Reales, Órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.— Páginas i 938 a
1943. . . i ¿ j  .  {

Administración Central.

Gu e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Dispo
niendo se devuelvan a los indivi
duos que figura% en la relación 
que se inserta las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de su serví 
ció en filas.— Página 1943.

M a r i n a .— Dirección general de ,Navfé- 
gaición. —  Circular disponiendo se, 
cite a los constructores navales an
tes de 1.° de Enero próximo, para 
que declaren, bajo su responsabili
dad, las construcciones que se pro- 
ponen realizar durante el ano. —  
Página 1944.

H a c i e n d a .— Concediendo tres mes($ de 
Ucencia para asuntos propios al Au
xiliar femenino de primera clase, 
con destino en la Dirección general 
de Propiedades y Contribución te
rritorial, doña Pilar Cortés y Gon
zález.— Página .1944.
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Idem Ucencia 'por enfermos y p ró rro 
ga en la misma a los funcionarios 
depenident.es de este M inisterio que 
se mencionan.— Página 1944. 

Prorrogando por un mes el plazo que 
les fué concedido para posestoncvfse 
de sus destinos a los señores que se 
indican.— Página 1945.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —- Disponiendo que el 
día 29 del actual se verifique la que
ma. de documentos amor tizados. —  
Página 1945. 

delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Préstamo de 
i 5.00b pesetas solicitado por don 
Leandro Roca Curto. dom iciliado en 
Tariosa {Tarragona), para su indas-  

. tria Fábrica de fideos y pastas para 
sopa— Página 1945.

.Gobernación. —  Dirección general de 
Comu ni cari o n e s.—-C o n se j o d e A a*1 ni - 
nistración de la Caja Postal de Aho
rros .— Convocando a los concursos 
públicos que se indican. —  Página 
1*945.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.— Poniendo en conocim ien
to de los autores de las obras que 
habían de constitu ir libros de texto 

• en los Institutos nacionales de se
gunda enseñanza, que pueden éstas 
ser retiradas mediante instancia 
Página 1946.

Dirección general de Primera en.se* 
ñ a< i z a.— A dju di c a n do d e fin  i i iv  a m en
te a tos señores que se indican las 
subastas de las obras con destino a 
Escuelas graduadas y unitarias para 
niños y niñas de los puntos que se 
mencionan.— Página 1946. 

Aprobando el acta de recepción pro
visional y la liquidación de las obras 
con destino a Escuelas graduadas 
para niños y niñas en. tem bleque  
{Toledo).— Página 1946.

F o m e n t o — Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales .— Concediendo licencia por en
fermas a los funcionarios depen

dientes de esté M in isterio  que $% 
indican.— Página  1946.

Construcción de carreleras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas déi
obras de carreteras Página 1947^

Conservación y reparación (fe carrete-: 
ras.— Idem id. id.— Página 1948. 

Sección de Puertos.— Gonces iiones.--^ 
A utor izando a D. Gervasio Erizan* 
para constru ir un varadero sobre la 
ría en el muelle de Urazurrutia, ju*¿. 
risdicción de B ilbao , con destino a 
la reparación de embarcaciones.—i 
Página 1950.

Idem a D . Alvaro Rodríguez López 
para constru ir en la zona marítimo-* 
terrestre del puerto de Sania Gru% 
de Tenerife , una explanada, un em-i 
b arcad ero , un depósito de peleóle ó 
y edificio anejo.— Página 1951» 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—
ADMÍNISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n * 
CIO SOADMINISTRATIV O DEL T r IBUNAÜ 
S u p r e m o .— Final del pliego 28.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
fq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La  Sociedad concesionaria 
del ferrocarril secundario con garan
tía de interés de JumiUa a Cieza, ha 
solicitado acogerse a los beneficios del 
Real decreto-ley de 29 de Abril de 
1927, que establece nuevas normas 
para i-as concesiones y  construcción de 
los ferrocarriles subvencionados por 
i-Á Estado.

Este ferrocarril está construido y 
vil concesión se halla en curso, rea
lizándose desde hace algunos años la 
explotación de la línea por la Socie
dad concesionaria.

El capital cuyo interés, ha garanti
zado el Estado, capital que la ley de 
.Ferrocarriles secundarios por que se 
rige la concesión prescribe se fije en 
relación con el presupuesto del pro
yecto aprobado, sirviendo éste como 
ilímite cuando la valoración de los 
ejecutados exceda del presupuesto, ha 
sido para este ferrocarril una cifra 
notableínente menor que el coste de 
las obras valoradas por la D ivisión 
Be Ferrocarriles correspondiente, y  
tanto por esta circunstancia como 
jpor las especiales de esta línea en

relación con las contiguas, se encuen
tra en condiciones de verdadera ex
cepción,

Al pretender la Empresa, concesio
naria el disfrute de los beneficios del 
Real decreto-ley antes mencionado, ha 
ofrecido las compensaciones que» en 
dicha Soberana disposición se preci
san. proponiendo una reducción en el 
plazo de la garantía de interés y co
operar al ensanche de la vía estrecha 
actual del ferrocarril al tipo de vía 
normal con la cantidad de dos m illo
nes de pesetas.

Estas compensaciones han sido so
metidas a la apreciación de los Con
sejos Superior de Ferrocarriles y de 
Obras públicas, como dispone el Real 
decreto, informando ambos Consejos 
favorablemente la pretensión de la 
Compañía concesionaria y haciendo 
un estudio completo y detallado del 
problema cuya resolución estiman de 
gran interés general, pudiendo llegar
se con lo propuesto a facilitar nota
blemente Ja explotación, no sólo del 
ferrocarril de que se trata, sino de los 
que con él tienen relación.

Proponen las prescripciones que de
ben establecerse y la,s garantías que 
a su ju icio debe exigir el Estado para 
que no resulten baldíos o perjudicia
les para la Administración las faci
lidades y  beneficios que se otorguen.

A  este fin, proponen que se reduz
ca el plazo du garantía y  que se im
ponga a la Sociedad concesionaria la 
obligación de realizar por sí el en
sanche de la v ía  y la reform a de la 
estación de (Reza, garantizar el cum
plimiento de estas .prescripciones con 
el 15 por 100 no negociable del in
terés que corresponde al capital de 
coste, aceptando además la Empresa

la reducción en el plazo de la can-* 
cesión que se estime equivalente sé 
los perjuicios que se originen, en el 
caso de que no cumpliera aquello a 
que se obliga.

Se fija también por el Gobierno up 
pjazo de seis años para la ejecución 
del ensanche de la línea, y so procu-i 
ra adoptar las precauciones que sel 
estiman convenientes para evitar que 
las alteraciones introducidas en Ia¡ 
concesión se reflejen financieramente 
en las láminas de la Caja de Emisión 
que su hubieran entregado a ios con-* 
cesionarios.

Fundado en las consideraciones qué 
preceden, el Ministro que suscriba 
tiene el honor de proponer a la apro-* 
bación de V. M. el siguiente proyecté 
de» Decreto-ley.

Madrid, 26 de Diciembre de 1:927. !

S E Ñ O R :
A  L  R. P de V, M., 

R a fae l Benjumea y  Buhín, Y

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.223. 
De acuerdo con Mi Consejo de MD 

nistros y a propuesta del de Fomentó*
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IT  Se ' accede a la peí»!-* 

ción de la Compañía de Ferrocarril 
Ies del Sur du España, concesionaria 
de la línea de Jumilla a Cieza, reco-' 
nociéndola como capital die establecí-* 
miento el de 13.918.000 pesetas, Rth 
porte de las obras ejecutadas; según! 
valoración de la tareera D ivisión M  
Ferrocarriles, con las siguientes con- 
dic iones * úJ

a) Reducción del plazo de la 
ranfía de interés eo quince años,

b) Será exclusivamente de suL
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cuánta y cargo el ensanche de la vía 
de Jumilia a Gieza al ancho normal 
y reforma de la estación de Gieza.

Artículo 2,° El cumplimiento-da la 
obligación se garantizará con el 15 
poi 100 no negociable del interés co
rrespondiente al capital total que se 
le reconoce y además aceptará <d con- 
yesinario reducción es en el plazo de 
-cbncesón quU se estimen equivalentes 
a los perjuicios que pueda llevar con
sigo el incumplimiento por su parte 
de ios compro-mi sos que se determi
nan en el apartado h) del artículo J.° 

Artículo 3,° El proyecto de ensan
che de la línea quU se apruebe lo eje
cutará la Sociedad concesionaria en 
el plazo de seis añom 

Artículo 4.” Queda facultado el Mi
nistro de Fomento para adoptar cuan
tas resoluciones fueran necesarias pa
ra la total ejecución rk’l presente De
creto-ley y proveer a todas las inci
dencias que origine su cumplimiento.

Dacfo en Santa Cruz de Múdela (d u 
dad Re-a!) a veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro  de Fomento.

I U f a e l  B e n j u m e a  y  BurJn,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 2.224.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
bongo en admitir la dimisión que 

oh i cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me ha presen
tado D. José María de Cremades, con 
motivo de su solicitud de reingreso en 
la carrera judicial.

Dado en Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real) a veintisiete de Diciembre 
de mil ¡novecientos veintisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Migujb& Primo db  Rivera  y  Orbaneja

Núm. 2.225.
Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
¡provincia de Valencia Me ha presen
tado D. José Alvarez Rodríguez, con 
Motivo de su solicitud de reingreso en 
fe carrera judicial.

J>Lado m  Santa Cruz. M  Múdela (Ciu

dad Real) a veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Pre&ideatc é iú  O n s e jo  de Ministros*

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

féúffi. 2.223,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Santander al Ge
neral de la segunda brigada de Infan
tería de la 12.a división D. Andrés Sa- 
liquet Zumeta, Gobernador militar de 
dicha capital.

Dado en Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real) a veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Preaictot® del Consejo d® Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 2227.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Valencia al Gene
ral D. Cristino Bermúdez de Castro, 
que desempeña igual cargo en la de 
Alicante.

Dado en Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real) a veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d ® R iv e r a  y  O r b a n e j a »

MINISTERIO DE LA GUERRA 
REAL DECRETO 

Núm. 2.228.
Vengo en nombrar General de la 

segunda fcrigad-a de Infantería de la 
duodécima división al General de bri
gada D. Emilio Mola Vidal.

Dado en Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real) a veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .

MINISTERIO DE M A R IA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.229.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado él 

gasto de 63.800 pesetas, importe de 
i .100 toneladas de carbón cribad) Car- 
diff, adquirido por gestión directa en 
Vigo, con destino al acorazado ^'Jai
me I ” durante el mes de Agosto úl
timo.

Dado en Palacio a veinticuatro 'dé ¡ 

Diciembre de mil novecientos vejfati- ; 
siete.

ALFONSQ
El M inistro  de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

múm 2.230.
A propuesta del 'Ministro de Marina' 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado él 

gasto de 60-900 pesetas, importe- de 
1.050 toneladas de carbón cribado Car- 
diff, adquirido por gestión directa en 1 
Vigo, con destino al acorazado “A l- : 
fon so XIII” durante el mes de Agosté 
último.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSOS '
El M inistro  de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l

Núm , 2.231
A propuesta del Ministro de Marina 1 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi- ; 
nistros. i

Vengo en decretar ío siguiente f
Artículo único. Queda aprobado el , 

gasto de 51.330 pesetas, importa dé 
885 toneladas de carbón Cardiff doble j 
cribado, adquirido por gesión directa 
en Vigo, con destino al crucero “Reí- ; 
na Victoria Eugenia” durante 'el mes : 
de Septiembre último.

Dado en Palacio a veinticuatro de. 
Diciembre de mil novecientos veinti- | 
siete. t;

ALFONSO |
E l Ministro de Marina,

H o n o r i o  C o r n e j o  y  C a r v a j a l .

fyúm. 2.232.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:’
Artículo único. Queda aprobado él 

gasto de 71.250 pesetas, importe dé 
950 toneladas de carbón Cardiff, ad
quirido por gestión directa en Málaga* 
con destino al aeoragado “Alfi®??
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jo XIII” durante el mes de Octubre 
último.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO 

El M inistro de M arina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm, 2.233.
A propuesta del Ministro de Marina 

f de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado el 

jasto de 85.275 pesetas, importe de 
i .137 toneladas de carbón Gardiff, ad
quirido por gestión directa en Mála
ga, con destino al acorazado “Jaime I ” 
durante el mes de Octubre ultimo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
pteiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 2.234.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y-de acuerdo con Mi Consejo de 

- Ministros,
■ Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° &e declaran en vigor 
y son de aplicación para el primer mes 
del próximo ejercicio económico de 
1928, los preceptos contenidos en el 
Real decreto de 18 de Junio de 1925.

Artículo 2-° El remanente no in
vertido en ñn del presente ejercicio 
económico y las can tidades horadas a 
las Jefaturas de Obras públicas con 
imputación a los créditos de 2.000.000 
y 5.Q00.000 de pesetas, concedidos co
mo transferencias por Real decreto 
número 1.816 de 20 de Octubre último, 
al capítulo 12, artículo l.6. concep
to 2.°, y al capítulo 19, artículo 2.°, 
concepto l.°, respectivamente, del pre
supuesto vigente de gastos de la Sec
ción octava “Ministerio de Fomento”, 
podrán invertirse en su totalidad du
rante el primer mes de 1928, justifi
cándose el gasto en cuentas separadas 
de las' de los créditos de 1928, como 
procedentes de los del presupuesto de 
1927, y reintegrándose al Tesoro pú
blico la parte que resulte no invertida 

finalizar el expresado mes. Asimls- 
bep se autoriza, en el mismo plazo y 
ftrma, la justificación e inversión del

crédito de 300.000 pesetas, concedido 
como transferencia por Real decreto 
de 27 del actual, al capítulo 17, ar
tículo 1.°, concepto único, de la Sec
ción octava, “Ministerio de Fomento7', 
para las obras de la Escuela de Inge
nieros agrónomos, y la del de 25.000 
pesetas, concedido como suplemento 
de crédito al Ministerio d¡e la Gober
nación por Real decreto número 2.032 
de 23 ¿te Noviembre próximo pasado, 
para satisfacer gastos inherentes al 
transporte de obreros españoles sin 
trabajo en Francia, desde la frontera 
a las regiones' de su naturaleza.

Dado en Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real) a veintisiete de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Ha ei en da*

Josá Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 1.783.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Director de la Sociedad 
Española “Oerlikon”, en la que ma
nifiesta que conociendo la Real orden 
número 1.339 de esta Presidencia, In
serta en la Ga c e t a  del 18 de Octubre 
último, en cuya disposición, a causa 
de haber omitido en su petición cir
cunstancias esenciales para formar 
juicio de la misma, se desestima la 
solicitud sobre importación temporal 
que tenía formulada para máquinas, 
aparatos, herramientas., y accesorios 
necesarios al montaje de la parte 
eléctrica de 37 locomotoras, cuya par
te mecánica manifiesta que construirá 
en Bilbao la Compañía Euskalduna.

Resultando que el solicitante salva 
1 as a n t e r i o re s o m i s i one s d e ter m i n a neto 
en su instancia que el plazo que es
tima necesario para llevar a capo la 
electrificación referida, es el de dos 
años a partir de la fecha de la con
cesión, y que el material a que se re
fiere no es un material de venta, sino 
que pertenece a su servicio de monta
je, no siendo objeto de comercio, sino 
utensilios industriales para las rete-* 
ridas operaciones, y que por su ca
rácter especialísimo no se pueden ad
quirir en España, por lo que debe 
traerlos de Suiza, adonde habrá de 
devolverlos en su día, para emplear
los" en otros países:

Resultando que. el solicitante acom
paña relación detalladla de los mate

riales a importar, en Guya relación, 
c.on un total de 13,300 kilogramos, 
peso bruto, y 1:1,6-00, peso neto, figu-, 
ran entre diversas partidas de inte
rruptores eléctricos, material auxiliar 
para instalaciones eléctricas, aparatos 
para mediciones' eléctricas, herra
mientas varias y máquinas dinamo- 
eléctricas, otras partidas que com-: 
prenden aisladores de porcelana, lám
paras de soldar, brocas, aceiteras de 
hoja de lata, alfabetos de hierro, cua
dernos rayados, cepillos ordinarios de 
crin o cerda, un mueble de chapa de 
hierro con peso de 345 kilogramos y 
otras varias partidas de diferentes 
condiciones, pero que, como Jas indi
cadas, distan mucho de tener carácter 
especial que no permita su adquisi
ción en España, como manifiesta el 
Solicitante:

Considerando que no procede gene
ralizar el régimen de importación 
temporal en términos que sin esíar 
comprendidos dentro de los preceptos' 
contenidos en la disposición tercera 
del Arancel, permitan la importación 
de materiales o mercancías que si bien 
pueden ser de .utilidad y de conve-, 
niencia para los que hayan de reali
zar un trabajo en España, no hay ra
zón para concederles un régimen de 
excepción que no está justificado ni 
por la espceialización de los elemen
tos a introducir, ni por el interés ge
neral de la obra a realizar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que en atención a las razones que 
quedan indicadas se desestime la pe
tición formulada por el Director de lá 
Sociedad Española Oerlikon”, para 
la importación temporal de ios mate
riales, herramientas, aparatos y acce
sorios' que solicita importar en tal ré
gimen, para el montaje de la parte 
eléctrica de las locomotoras a que en 
su petición se hace referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los' efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
añoe. Madrid, 27 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía na
cional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES-
Núm. 1.246. 

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do con motivo de la elevación a este
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Ministerio del proyecto de Estatutos 
para el régimen y gobierno' de ese 
Ilustre Colegio de Abogados; y

Resultando que dicho proyecto, que 
.consta de 68 artículos y uña disposi
ción adicional, fué estudiado, por or- 
jden de este Ministerio, por ia Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Cáeeres _ 
y por la Junta de Gobierno do esa Au
diencia, y últimamente por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de 
Justicia, cuyos organismos han hecho 
;a su contenido las siguientes observa
ciones: la Sala de Gobierno de la Au
diencia de Cáeeres, que en el artícu
lo 4.° se confiere a la Junta de Gobier
no del Colegio facultades, extraordi
narias en cuanto a la admisión de los 
Letrados y se establece un recurso 
nuevo contra las sanciones que dicha 
Junta acuerde, en el que se desconoce 
[la jurisdicción gubernativa de los 
¡Tribunales ordinarios; que ei r r f t i ru 
lo 14 pudiera estar en oposición con el 
880 de la ley Orgánica del Poder ju 
dicial; que el artículo 25 está en opo
sición con el artículo 39, párrafo se
gundo del Estatuto general aprobado 
por Real orden de 15 de Marzo de 
{1895; que en el artículo 37 no son ad
misibles las condiciones que exige pa- 
■ra ser Decano por estar en oposición 
jbon lo consignado en el párrafo quin- 
jto del artículo 35 del mencionado Es
tatuto general.

La Junta de Gobierno de esa Au
diencia señala únicamene como de
fecto a corregir la doctrina del últi-  
■pio párrafo del artículo 4.° del proyec
to, que establece un recurso de carác
ter judicial contra lo-s acuerdos de no 
[admisión o incorporación al Colegio, 
Entendiendo que, por el contrario, ese 
recurso debe ser utilizado en vía gu
bernativa ante la Junta o Sala de Go
bierno correspondiente; y, por último, 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia, de acuerdo con el 
dictamen del Fiscal, no hace al pro
yecto de Estatutos más observación 
'que la de que debe añadirse a los re
quisitos o documentos que han de 
presentar los que soliciten su incorpo
ración al Colegio contenidos en el ar
tículo 2.° clel proyecto', el de que debe 
presentar certificado de antecedentes 
penales, ya que, con arreglo ai nú
mero 3-° y 4.° del artículo 873 de la 
'ley Orgánica del Poder judicial, para 
frj ejercicio de la profesión es indis
pensable no estar procesado criminal-' 
t e n t e  ni haber sido condenado a pe
nas aflictivas o no haber obtenido re
habilitación.

Considerando que todas las observa- 
friones hechas por la Sala de Gobierno

de 4a Audiencia de Cáeeres al articu
lado del proyecto ele 'Estatutos swri 
efectivamente rebatidas por el Fiscal 
del Tribunal Supremo, cuyo dictamen 
debe aceptarse en todos sus extremos, 
y que, por el contrario, son muy ati
nadas, tanto las observaciones que la 
Junta de Gobierno de esa Audiencia 
hac/e de que e-1 Letrado a quien no se 
admita en el Colegio recurra en vía 
gubernativa a la Junta  o Sala de Go
bierno de la Audiencia a la que el Co
legio está adscrito y nunca en el ju 
dicial, aunque sea por los trámites 
abreviados de los incidentes, como la 
que hace el .mencionado Fiscal en 
cuanto a que entre los requisitos do
cumentales que debe presentar el Le
trado que solicita ejercer la profesión 
figure el certificado1 de antecedentes 
penales, toda vez que para 'au to r izar  
dicho ejercicio establece el artículo 
873 de la ley Orgánica del Poder ju 
dicial que debe acreditarse no estar 
procesado criminalmente ni haber si
do condenado a penas aflictivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar el proyecto de Estatutos 
para el régimen y gobierno del ilustre 
Colegio de Abogados de esa ciudad, 
remitido por su Junta de Gobierno a 
este Ministerio', con las ¿olas modifi
caciones de que en el artículo 2-° se 
añada en su párrafo primero “que 
quien pretenda incorporarse al Cole
gio presentará además certificado de 
anteceduites penales, a los efectos del 
artículo 873 de la ley Orgánica del Po
der judicial”, y en cuanto a su ar
tículo 4.°, que los Letrados a quienes 
la Junta general rechace o deniegue 
su petición de ser incorporados al Co
legio, podrán entablar la oportuna re
clamación en vía gubernativa ante la 
Junta o Sala de Gobierno de la Au
diencia provincial o territorial com
petente; es asimismo la voluntad de 
Su Majestad que se publiquen en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , a continuación de 
esta Real disposición, ios menciona
dos Estatutos del ilustre Colegio* de 
Abogados de esa población, can las 
modificaciones al párrafo- segundo del 
artículo 2.° y al 4.° en la forma antes 
expresada.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para  su' conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 21 de Diciembre 
de 1927.

PONTE

Señor Decano del ilustre Colegio de 
Abogados de Badajoz,

Proyecto de Estatutos para el régi
men y gobierno del ilustre Colegio 

de Abogados de Badajoz.

TÍTULO  PRIMERO

CAPITULO PRIMERO
DEL  E J E R C IC IO  DE LA PR O FESIÓ N

Condicionen para ejercer.

Artículo l.o P a ra  ejercer la prO' 
festón es necesario  e s ta r  incorpo
rado al Colegio de Abogados y pagar 
la contribución correspondiente."

Artículo 2.° Los que soliciten la 
incorporación al Colegio de Aboga
dos, cualquiera  que sea su sexo, 
acreditarán tener cumplida la edad 
de veintiún años, p resen ta r  el título 
de Licenciado o Doctor en Derecho, 
o testimonio no taria l  del mismo, cer
tificado de antecedentes penales a 
los efectos clel artículo 873 de la ley- 
orgánica del Poder judicial o in fo r
me de conducta suscrito  por dos I n 
tradós en ejercicio y a fa l ta  de di
cho informe, éste s'erá suplido por 
acuerdo de la Ju n ta  de gobierno, re 
cogiendo los informes oportunos.

En caso de que quien pretendiere 
incorporarse  al Colegio, perteneciere 
ya a otro, sé podrá o torgar la incor
poración cuando se acompañe a la 
solicitud certificación del Colegio en 
que se halle inscrito, expresiva, ade
más de esta  c ircunstancia, de si ejer
ce o no la profesión, de si satisfizo 
las cuotas ord inarias  y extraord ina
r ia s  que le hubiesen sido repartidas* 
de si levantó las cargas anejas a lúe 
colegiados y de si se le impuso al
guna corrección disciplinaria, pre
cisando, en caso afirmativo, cuál fila
se ésta.

Artículo 3.° Las solicitudes de 
incorporación serán  suspeadidas o 
denegadas siempre que quienes las 
formulen se encuen tren  comprendi
dos en algunos de los casos si
guien tes:

í.° No haber acompañado los do
cum entos necesarios para  -a incor
poración o existir dudas respecto a 
su legitimidad o certeza, y e n . esfe- 
'último caso, podrán pedirse acor
dadas o com pulsar Ids documentos 
que se estim en necesitados de es fe 
requisito .

2.° Tener algún impedimento 
p a ra  ser admitido, ñor no haber

*« cumplido la edad exigida en el a r 
tículo anterior-; por constar  haber 
sido condenado a penas, aflictiva# 
sin haber obtenido rehabilitación o- 
por est^r suspenso en el ejercicio 
de la profesión en v irtud  de sen ten 
cia firme o de corrección discipli
n a r ia  im puesta  por la J u n ta  de go
bierno de otro Colegio.

3.° Hallarse procesado o conde
nado por delito, a juicio de 'a Ju n ta  
de gobierno considerado como in fa 
mante, a menos que la Ju n ta  estime 
que es digno de pertenecer al Co
legio, en cuyo caso lo incorporará .

4.° Haber sido expulsado de otro 
Colegio por cualquier causa.

5.®~ Haber dejado de sa tis facer  en 
otro Colegio las cuotas ord inarias 
o, ex traord inar ias  que le hubieran  
sido im p u e s ta s /m ie n t ra s  no las sa® 
tisfaera. "
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•6.6 Haber sido corregido disci
p linariam ente en otro Colegio dos 
o más veces por causas  que os ten
siblemente bagan desmerecer en el 
concepto público para el ejercicio (le 
la profesión.

Artículo 4.° La Ju n ta  de gobier
no, después de prac ticar  las dili
gencias y recibir los informes que 
estime oportunos, acordará  o dene
gará  las solicitud!|5 do incorpora
ción.

Si la Junta  de Gobierno denegase 
o suspendiese la incorporación p ie-  
tendida, la comunicará al in te resa
do, haciendo consta r  los fundam en
tos de su acuerdo. Podrá aquél acu
dir en alzada en el término-de cinco 
días para ante la Ju n ta  general, que 
habrá de celebrarse dentro ce! plazo 
tnáximo de otros diez.

Los Letrados a quienes la Junta 
general rechace o deniegue su peti
ción de ser incorporados al Colegio 
podrán entablar la oportuna reclama
ción en vía gubernativa ante la Jun
ta o Sala de gobierno de la Audien
cia provincial o territorial.

Artículo 5.° Acordada la incorpo
ración. al Colegio, el que la hubiere 
solicitado vendrá obligado a satisfa
cer, en concepto de derechos de in
corporación, una cuota de 300 pese
tas, las cuales serán ingresadas den
tro del término de cuarenta y ocho 
horas siguientes a la comunicación 
del acuerdo de incorporación.

Cuando el Ahogado estuviese ejer
ciendo o hubiese ejercido dentro de 
mi año anterior ai momento de la in
corporación, en otro Colegio, satisfará 
al darse de alta en Badajoz, además 
de la ordinaria señalada en el párra
fo anterior, úna cuota extraordinaria 
igual a la fijada de contribución in
dustrial. Bicha cuota extraordinaria, 
en igual momento, satisfarán los que 
habiéndose dado de baja en el ejerci
cio de la profesión en el Colegio qui
sieren volver a actuar hallándose ya 
en ejercicio en otro, con la excepción 
de los que habitualmente residen en 
la capital de Badajoz.

Artículo 6.° Para la debida efica
cia de lo dispuesto en los artículos
que preceden, vendrán los Abogados 
obligados, sea cual fuere el procedi

m ie n to  que en lo sucesivo se esta
blezca para el pago de la contribu
ción, a presentar en el Colegio las de

claraciones de altas y bajas en el
Ejercicio de la Abogacía, a las que el 
Secretario cuidará de dar el debido 
fcurso, facilitando gratuitamente a los 
colegiales que lo pidieran un oficio
fue lo acredite.

Con la presentación ante los Tri
bunales del oficio que demuestre la 
Intrega del alta, quedará cumplido el 
precepto estatutario.

El Secretario del Colegio, que ha- 
Abrá formado al principio de cada año 
Una lista en la que figuren los Abo-

f ados clasificados en ejercicio y en no 
jercicio, remitirá oportunamente un 

Ejemplar impreso de ella a todos los 
Jueces y Tribunales de su territorio 
>ara qse puedan comprobar los que 
ie enluenlran legalmente habilitados 
£ará  el ejercicio de' la profesión. Las 
modificaciones que motiven nuevas 
olí no n ha i nfí qp darán  n conocer a los

Tribunales en las fechas en que las 
mismas ocurran.

ü n  ejemplar de las listas estará 
permanentemente expuesto en las Ba
las de togas de los Juzgados y Tri
bunales incluidos en el radio de ac
ción del Colegio.

Á los Abogados que en ellas no fi
gurasen se les exigirá en todos los 
Juzgados y Tribunales que exhiban 
certificados da 'vstar incorporados al 
Colegio y el rec'bo corriente de la 
contribución industrial. Si no lo pre
sentasen, se les impedirá el ejrcicio 
por el Juzgado o Tribunal ante el 
cual pretendiesen actuar, comunicán
dolo lo más rápidamente a la Junta 
de gobierno.

Artículo 7.° Ningún colegiado po
drá darse de baja en el ejercicio de 
La profesión s'in acreditar ante la 
Junta de gobierno hallarse al corrien
te en el pago de la contribución in
dustrial y tener extinguidas todas sus 
responsabilidades económicas con la 
Hacienda por tal concepto.

Los declarados fallidos en el pago 
de sus respectivas cuotas contribu
tivas cesarán inmediatamente en el 
ejercicio de la profesión y abonarán 
a.l Colegio una cuota equivalente al 
importe del descubierto que tengan 
con la Hacienda, y al efecto de que 
aquéllos satisfagan a éste dicho des
cubierto.

Los que no cumplan lo preceptua
do en los párrafos anteriores serán 
eliminados de las listas del Colegio, y 
no podrán volver a formar parle del 
mismo sin acreditar tener saldadas 
todas sus responsabilidades con la 
Hacienda y con el Colegio.

Los Letrados a quienes so hubiere 
repartido una cuota superior a la le
gal señalada por la Hacienda, si se 
diesen de baja en el ejercí:-’o de la 
profesión antes de termina] el año 
económico para el que se hubiere he
cho el reparto, si a juicio de la Jun
ta de gobierno tal baja la hubiere so
licitado el Letrado con el propósito 
de eludir el pago de la cuota que le 
fué asignada, abonará al Colegio una 
cantidad igual a la diferencia exis
tente entre la cuota legal y la que le 
fué asignada en el reparto p o r  el 
tiempo que resta para terminar la 
vigencia del mismo. De no verificar
lo, incurrirá en la misma sanción de 
las comprendidas en los párrafos pre
cedentes.

CAPITULO II

Derechos y  obligaciones de los Abo» 
gados incorporados»

s e c c i ó n  p r i m e r a

En relación con el Colegio y con los 
demás compañeros.

Artículo 8.° Los Abogados ya in
corporados y los que ingresen en el 
Colegio quedan sometidos a estos Es
tatutos.

Artículo 9.® Todos los Abogados 
colegiados tienen la obligación de le
vantar las cargas que se les impusie-: 
re y de satisfacer las cuotas ordina
rias y  extraordinarias.

Artículo 10. Los Abogados colegia^ 
dos tienen la obligación de participar

a la Secretaría su cambio de donó ci
lio, su traslado fie vecindad, y los que 
lleven el turno de oficio, además, las 
ausencias, con expresión del compa
ñero que ha de sustituirlo en el des-» 
pacho de los asuntos. La contraven
ción do esta disposición será objeto 
de una advertencia por la primera 
vez y do corrección disciplinaria en 
caso de rei teración de la falta, con 
arreglo al artículo 23.

Artículo 11. A los colegiales que 
ejerzan la profesión les está prohi
bida toda publicidad, mediante a mín
elos o reclamos que a juicio de la 
Junta de gobierno puedan hacer (íes- 
merecer en e] concepto público, o sig
nificar competencia ilícita en el ejer
cicio cié la profesión a los demás 
compañeros.

La Jurfia de gobierno, una vez com
probado el hecho, impondrá al cole
giado la corrección que estime pro
cedente.

Artículo 12. La Jimia de gobierno 
corregí rá di se íplina ría mente, según 
las circunslancias que concurran, a 
los colegiales que por cuenta propia 
o ajena presten servicio?, establezcan 
o actúen- en consultorios jurídicos* 
o f r i; c ion d o f a e i I i d a d e s y ee o no n i í as. 
excesivas, que den motivo para supo
ner que se deprime el decoro profe
sional.

Artículo 13. Los colegiales tendrán 
derecho a concurrir a todos los a r
los de confraternidad o fiestas de 
compañerismo para expresar y estre
char los lazos de solidaridad para 
honrar a los Ahogados dignos de ho
menaje, a usar de la biblioteca y a 
disfrutar las prerrogativas estatuía-! 
rías.

SECCIÓN SEGUNDA 

En su relación con los Tribunales.

Artículo 14. Los Abogados se pre
sentarán, ante los Tribunales en traje 
negro, y con toga y birrete de ia mis-* 
ma cia.se que los que usen los Magis
trados y Jueces, aunque sin distintivo 
de ninguna especie, excepción hecha 
de las insignias que usaren los indivi
duos de la Junta de gobierno, cuando; 
en tai concepto concurran a las to
mas de posesión, recepciones y demás; 
actos y solemnidades oficiales, así co-* 
mo cuando ante cualquier Autoridad 
o Tribunal necesiten hacer valer su 
condición.

Los ^bogados solamente deberáií 
descubrirse, cuando usen toga y bi
rrete, a la entrada y salida de las S&-. 
las a que concurran, así corno en el 
momento de tomar la venia para in
formar, en -señal* de respeto al TrL-* 
bunal.

Artículo 15. Los Abogados infor
marán sentados ante los - Tribunales 
del fuero común, eclesiástico, admi-* 
nistrativo y militar, teniendo delantl 
de sí una mesa para eolocar sus li
bros y papeles y hacer los apuntas 
que estimen necesarios. Los asiento! 
de los Abogados serán colocados den^ 
tro de estrados, al mismo nivel y eh 
la misma plataforma en que se ha
llen instalados los del Tribunal ant! 
quien informen, situándolos a ambo! 
lados de J* masa oue el Tribunal
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pe, de modo que no den la espalda 
ial público.

En todo caso, cada uno de los Le
trados actuantes, cuando la parte  o 
su Procurador no se opongan, podrán 
designar algún compañero en ejerci
cio que le auxilie o le sustituya en 
el acto de la vista o juicio, hacién
dolo constar ante el Juzgado o T ri
bunal al comenzar el acto.

Artículo 16. Los Abogados, , al ac
tuar ante los Tribunales, no podrán 
abandonar los estrados sin la venia 
del Presidente.

Artículo 17. Los Abogados que se 
encuentren procesados y de defiendan 
a sí mismos, usarán el traje profe
sional y ocuparán el sitio establecido 
para dos Letrados. Si tuvieren otro de
fensor que no sea el sustituto que 
tienen derecho a designar, ocuparán 
el lugar que el Tribunal les señale.

Artículo 18. Los Abogados no po
drán ser suspensos en el ejercicio de 
su profesión sino a: v irtud  de senten
cia firme o resolución del Tribunal o 
Juez competente, conforme* a los * re 
ceptos legales vigentes, o por acuer
do de la Junta de gobierno del Co
legio, con arreglo a las facultades que 
se le reconocen en estos Estatutos, 

Artículo 1fi. En todos los T ribu
nales, y según las condiciones de los 
locales donde funcionen, se designa
rán sitios separados del público, v, á 
ser posible, con las mismas circuns
tancias del señalado para los Aboga-» 
dos actuantes, a fin de que puedan 
ocuparlos los demás Letrados que, 
vistiendo tra je  profesional, quieran 

reseñe i ar los juicios y vistas ípú~
I i-cas'.
Artículo 20. Si por cualquier di

sentimiento entre el Juzgado o T ri
bunal y el Abogado que actuase con-: 
siderase éste que se coartaba la in
dependencia, amplitud y libertad ne-. 
cesaría para cum plir sus deberes pro
fesionales, o que, no se le guardaba, 
la consideración debida al prestigio 
de la profesión, podrá hacerlo cons
tar así ante el Juzgado o Tribunal y 
dar cuenta a la Jun ta  de gobierno', 
que -después de recoger los informes 
y antecedentes que estime (precisos, 
formulará las reclamaciones que con
sidere pertinentes.

Guando la Jun ta  de gobierno, en 
casos ^de esta índole, se considere des
atendida en las medidas que cerca de 
los Tribunales de justicia o Autori
dades baya solicitado velando por el 
decoro de la profesión, convocará a 
Junta extraordinaria para adoptar las 
medidas que se estimen necesarias en 
defensa del prestigio desconocido o 
vulnerado. . ■

Artículo 21. El Abogado que deba 
concurrir ante cualquier Tribunal 
para desempeñar sus deberes profe
sionales tendrá obligación de esperar 
media hora, a p artir de la señalada 
al comienzo del acto judicial, pudien- 
do, transcurrido este plazo, pasar re 
cado de atención al Tribunal, y si 
fuese desatendido, luego de comuni
car su protesta, dar conocimiento de! 
hecho a la Junta de gobierno para que 
por ella se gestione, de quien corres
ponda, mantenimiento de la m utua 
consideración y de la indispensable 
armonía que debe presid ir las re la

ciones de los que conviven en un am
biente de cordialidad.

CAPITULO III

De los honorarios profesionales.

Artículo 22. Los honorarios de los 
Letrados no estarán sujetos a aran
cel, pero podrán ser impugnados por 
excesivos o indebidos, con arreglo a 
las leyes. Esto no obstante, con el fin 
de evitar en lo posible las impugna
ciones judiciales, el Letrada de la par
te a cuyo favor se hubiere pronuncia
do la sentencia imponiendo costas a la 
contraria, en el término de cinco días, 
a p a rtir de la fecha en que la reso
lución sea firme o pueda ser ejecuta
da, podrá rem itir su minuta, por con
duelo de la Secretaría del Colegio, al 
compañero que tenga la dirección de 
dicha parte condenada, el cual, den
tro de otro término de cinco días, por 
el mismo conducto, vendrá obligado a 
m anifestarle su conformidad o dis
conformidad; y en este caso, si no lle
garen a un acuerdo, someterán, tam
bién en térm ino de cinco días, esa 
discrepancia a lâ  Jun ta  de gobierno 
del Colegio, si obtuvieran expresa au
torización de sus clientes de estar y 
pasar por lo que la Jun ta  resuelva o 
quedarán en libertad para acudir a la 
tasación e impugnación judicial.

En su caso, la Junta, previa au
diencia de los Letrados, dictará la re 
solución que estime justa, dentro del 
término de treinta días, comunicán
doles debidamente a los mismos y 
además a instancia de cualquiera de 
ellos, al Juzgado o T ribunal donde 
radiquen los autos.

En todo caso, la Junta  de gobierno 
tendrá , obligación de dar su parecer 
por vía de informe, a más de resol
ver en sentido arbitral sobre cuestión 
de honorarios por ellos devengados 
que le consulten o sometan los Le
trados.

CAPITULO IV

De la jurisdicción disciplinaria.
Artículo 23. Se impondrán a los 

colegiales por los actos que realicen 
u omisiones en que incurran en el 
ejercicio o con motivo de la profesión 
y por cualquiera otros actos y omi
siones contrarias a la honorabilidad 
de la clase o a los respetos debidos 
a sus compañeros, las siguientes co
rrecciones :

1.a Apercibimiento por oficio.
2.a RejJrensión privada.
3.a Reprensión pública, dando cuen

ta a los Jueces y Tribunales.
4.a Suspensión del ejercicio de la 

abogacía por un plazo que no exceda 
de seis meses.

5.a Suspensión del ejercicio de la 
abogacía por más de seis meses y me
nos de un año. " .

La im posición de las cuatro  p r i
m eras correcciones se aco rd a rá  por 
la Ju n ta 'd e  gobierno, previa form a
ción de? expediente, en que se rá  oído 
el inculpado, perm itiéndole a p o rta r  
p ruebas y defenderse por sí m ism o 
o por medio efe o tro  com pañero, 
necesitándose  p a ra  que haya acu er
do la m ayoría  de votos de los in
dividuos de la  J ^ n ia  de gobierno.

La suspensión  por m ás de seis* 
m eses sólo puede im ponerla  el T r i
bunal a que se refiere el artícu lo  
25 por el procedim iento en el mis-t 
mo estabecido.

A rtículo 24. P odrá  ser aco rda
da la expulsión del colegial en los ca
sos siguientes:

1.° Guando fuese condenado en 
sen tencia  firme por delito es tim a
do en el concepto público, según  el 
ju icio  del T ribuna l a que se refie
re el sigu ien te  artícu lo , como in fa 
m ante o afren toso .

2.° Guando po r re ite rad as  y g ra 
ves fa lta s  de decoro profesional, 
alguna de las cuales hubiese sido 
ya correg ida con suspensión  m ayor 
de seis m eses, se hiciere indigno de 
pertenecer a:l Colegio de Abogados..

E l  coleg i al  p o d r á  d e f e n d e r s e  por 
escrito  en el expediente que a ta i 
efecto in s tru y a  la Ju n ta , y a p o rta 
rá  las pruebas que in te resen  a su 
derecho, dentro de ios plazos que. 
se le señalare , y, si quiere, a leg a rá  
oralmente por sí mismo o por me
dio de otro compañero ante el Tri- 1 
bunal aludido. !

A r tíc u lo -25. La suspensión  por 
plazo m ayor de seis m eses, así c o - ; 
mo la expulsión, será  acordada en 
votación secre ta  por un  T rib u n a l 
com puesto de la Ju n ta  de Gobierno 
y tan to s  Vocales designados por 
insacu lac ión  como resu lten  al ele
girse, en tal forma, r-n colegial por 
cada una  de las c a l o r í a s  en que 
para el pago de la contribución i in
dustrial se encuentren clasificados los 
colegiales en ejercicio.

La insacu lac ión  de estos Vocales 
y de un núm ero igual de suplen tes, 
con idénticas condiciones, se re a -  • 
liza rá  en la Ju n ta  general dedica
da a la elección de la Ju n ta  de go
b ierno  y a continuación  de haber- 
sido proclam ada. L a renovación dé 
estos Vocales se h a rá  cada vez que 
se verifique elección de cargos p a
ra  la J u n ta  de Gobierno.

P a ra  que ex ista  acuerdo de ex
pulsión  o suspensión  por m ás dtf 
seis m eses, será  necesaria  la p r e 
sencia de las dos te rc e ras  parí#< 
de los individuos que deben com# 
poner el T ribunal y el voto conj; 
denatorio  de la m itad  m ás uno de | 
to ta l de sus com ponentes.

Aunque el T ribunal no aco rd a ré  * 
la suspensión  por m ás de seis me-: 
ses o la expulsión definitiva, quedará.- 
a salvo la competencia de la Junta! 
de gobierno para imponer al colegial, j 
sin más trám ite y dentro del lim ité 1 
de sus facultades, la corrección q u é ! 
estime justa . ;

C ontra el acuerdo de expulsióií i 
definitiva podrá el condenado ín te r--! 
poner, dentro del térm ino  de cinco' 1 
días, recu rso  de rev isión  p a ra  a r f é  i 
un  nuevo T ribunal, in tegrado  por e l i 
De-cano que p resida  la Ju n ta  de go-.j 
bierno y los ex D ecanos que existan'J 
incorporados al Colegio, siem pre qué;] 
el núm ero de ellos ®^rt el de t r e s . j  
incluido el Decano en funciones. SÍ 2 
no llegare  al núm ero  de tres, sefej 
com pletará  el T rib u n a l con les 
D iputados que pertenezcan  al Colé-* 1 
gio por orden de antigüedad  y ca-vj! 
tegoría . Si ex is tie ran  m ás de doéf) 
éx  Decanos* iodos # Jo s  Ip jnará»
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Je en el Tribunal y, en caso de que 
M$ste ofrezca un*número par, el Pe- 
úcano en funciones tendrá voto de 
calidad para la decisión.

La asistencia en estos Tribunales 
fe era obligatoria para todos los in- 
".dfviduos que hayan de componerlo, 
■salvo caso de imposibilidad, que 
^p rec iará  el mismo Tribunal, Ra
imando entonces a uño * de los su- 

. Ipleníés.
El h echo de no tomar parte op la 

. potación será castigado por la Junta  

. rde Gobierno con la multa de 500 
’ '.¡pesetas, y el no abonar ésta en té r -  
tnino de quince días, se reputará co
lmo caso de negativa a levantar las 
'sargas del Colegio y recibirá la san- 

- /ción d i s ci niín aria que corr es ponda.
Todo acusado podrá sustraerse al 

Juicio del Tribunal que contra él se 
.¿constituya, dándose de baja a per
p e tu id ad  del Colegio de Abogados; 
pero so hará constar en el expedien
t e  personal el mismo motivo de la 
¿ a ja  y se remitirá copia del expe
dí en a cualquier Colegio de Aboga
dos que lo solicitare.

Mientras no recaiga acuerdo eje- 
/cui o rio. se respetarán en toda su in
tegridad los derechos y funciones 
|0el colegial contra quien se dirija el 
ijexDed tente.
"y. Artículo 26. Los Abogados co!e-: 
f iad o s  que dejaren de satisfacer las 

A#uofas ordinarias o extraordinarias 
.¿cordadas, dentro del plazo señala
ndo. obtendrán prórroga de treinta 
adías para verificarlo y si dejaren 
Jt-ranscurrir ésta, serán eliminados 
:,fHe 3a lista del Colegio, perdiendo 
jtodo derecho colegial. Para volver 
ía figurar en dicha lista, además dé 
'Satisfacer las expresadas cuotas y 
'las su c-s ivas impuestas a los demás 
^colegiales durante el tiempo de eli
minación, habrán de abonar una 
;cuota extraordinaria de 250 pesetas.

El colegial eliminado a su instan
cia, que desee volver al Colegio, de- 
jberá abonar sus descubiertos, si ios 
jtuviore, y una cuota extraordinaria 
tjíé reincorporación de 125 pesetas-

V TITULO II

¡ DE LA JUNTA DE GOBIERNO

/  Artículo 27. Al frente del Colé- 
vigió d’e Abogados habrá una Junta de 
JGobiemo que estará constituida por 
;¿ n  Decano, dos Diputados, un Te
s o re ro  y un Secretario-Contador.
¡f Artículo 28. La Junta de gobier
n o  tendrá las siguientes aifibucio- 
jties, que ejercerá dentro de los lí— 
’toiites de estos Estatutos: 
f  Á'i Con relación a los colegiales: 
i" I.® Resolver sobre la odmisión 
\ r(Je los Licenciados o Doctores en 
‘Derecho que soliciten incorporarse 
vial Colegio con arreglo al ectí uilo 2.°, 
ifpudiendo delegar estas facultades e n  
‘tal Decano para casos de urgencia, 
¡qu e s e r án s o m et i d o s a ' a r  a, t i íl c a. c i ó n 
fde aquélla.

2.° Velar por que los Colegia- 
' jijes obsérven buena conducta con 
' relación a . los Tribunales, a sus 
’ compañeros y a sus clientes, 
r  3.° Impedir ante los Tribunales j 

4 £1 ejercicio de la profesión a quie- | 
"’ijaes no cumplieren los requisitos de i

urden legal y económico establéci- 
dos ai efecto.

4.° Regular los Honorarios de 
los Abogados en los casos previs
tos por estos Estatutos y cuando 
los Tribunales pidan su informe con 
sujeción a lo que disponen Jas le
yes.

5Aa Convocar Juntas  ordinarias 
y extraordinarias, señalando el or
den del día para cada una.

6.° Convocar a elección de car
gos de la Jun ta  die gobierno y al 
nombramiento de Vocales del T r i 
bunal de corrección.-

7:° Ejercer las facultades ‘dis
ciplinarios-respecto a los eoegialos.

8.a Determinar la cuota que de
ben pagar al Colegio los Aboga
dos que ejerzan o no ejerzan la 
profesión y figuren en la lista del 
Colegio.

B) Con relación a los Tribuna
les de Justicia:

Procurar, por cuantos medios es
tén a. u alcance fomentar y estre
char las relaciones de mutua y res-: 
petuosa cordialidad del Colegio y 
de sus miembros con la Magistra
tura.

C) Con relación a los organis
mos del Estatuto en todas las ju 
risdicciones:

1.° Defender, cuando lo estime 
procedente, y justo a los colegiados, 
si fueren molestados y persegui
dos en el desempeño de funciones 
profesionales con ocasión de su 
ejercicio.

2.° Gestionar, en representación 
del Colegio, cuantas mejoras esti
me convenientes a los intereses de 
los Abogados.

3.° Promover cerca del Gobier
no y de las Autoridades cuanto con
sidere beneficioso para los intere
ses del Colegio y para la recta y 
pronta administración de justicia, 
instando las responsabilidades que 
procedan contra funcionarios y au- 
xilires judiciales.

4.° /Concurrir, en representación 
del Colegio, a los actos oficiales que 
estime debe asistir, procurando re 
vestir su actuación de ía mayor au
toridad.

5.° Informar de palabra o por 
escrito, en nombre del Colegio, en 
cuantos proyectos o iniciativas par
lamentarias o del Colegio lo requie
ran, según su entender y particu
larmente las que afecten a los Abo
gados privativamente o por su co
lectiva significación social.

6.° Nombrar las Comisiones de 
colegiales que juzgue necesarias para 
el estudio de cuantas materias^pue
dan interesar a los fines de la Comu
nidad.

7.° Dictar los Reglamentos de 
orden interior que juzgue conve
nientes.

D) Con relación a los recursos 
económicos del Colegio:

1.° Recaudar, distribuir y admi
n is tra r  los fondos de la Corpora
ción.

2.° Redactar jos presupuestos y 
rendir cuentas generales.

3.° Proponer a la Ju n ta  gene
ral la inversión del capital, cuan
do a ello baya. Jugar.

Artículo 29. La Junta de gobier
no del Colegio queda autorizada 
ra emitir 'dictámenes, consultas, 
dictar laudos y arbitrajes que sean, 
encomendados al Colegio por enti
dades oficiales, percibiendo como 
remuneración el 2 por 100 de la 
cuantía sobre que verse la cues
tión sometida a su estudio. En caso 
de cuantía indeterminada o inapre
ciable, percibirá lina, suma no infe
rior a 2.000 pesetas. Las faculta
des conferidas en este artículo a 
la Junta, podrán ser delegadas en 
una Comisión de Letrados designa
dos por aquélla.

Los ingresos que se perciban por 
tales conceptos pasarán a formar.' 
parte del fondo de la Corporación.

Artículo 30. La Jun ta  de Go
bierno se reunirá  cuantas veces 
fuera convocada por iniciativa del 
Decano o a petición de cualquiera 
de los Vocales, que1 el Decano ha
brá de atender en el plazo de cin
co días. Para que pueda adoptar 
válidamente acuerdo, será requisi
to indispensable que concurran la 
mayoría de los miembros que la in-: 
legran. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos.

Será obligatorio asistir  a la Jun 
ta. La falta no justificada, a tres’ 
sesiones consecutivas se lomará como 
renuncia del cargo.

Artículo 31. Corresponderá al 
Decano, el cual podrá delegar en 
otro miembro de la Junte, la re
presentación oficial del Colegio en 
todas las relaciones del mismo con 
los Poderes públicos, entidades, 
Corporaciones y personalidades de 
todo orden. E jercerá las funciones 
de vigilancia y corrección que es
tos Estatutos reservan a su Auto
ridad.

Presidirá la Junta de gobierno y. 
las generales, dirigiendo las discu-: 
siones, con voto de calidad en los 
empates.

Expedirá, además, los libramien
tos para invertir los fondos del Co
legio y nombrará los Abogados qué 
deben formar parte de Tribunales’ 
de oposición entré los que reúnan 
las condiciones necesarias al efec
to y habilitará a los que no ésten 
colegiados para defenderse en los 
asuntos en que se encuentren di
rectamente interesados o sus pa
rientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o 'segundo de afini
dad, siempre que justifiquen las 
circunstancias necesarias. /

Por sobre todas estas atenciones 
se esforzará principalmente1 en man
tener con todos los compañeros una 
relación asidua de protección y con
sejo, procurando qué no sólo cons
tituya una alta tutela moral que 
ampare á los débiles y persegui
dos, asesore a los- inexpertos, en
cauce a los extraviados y corrija 
a los contumaces, de tal suerte que. 
su rectitud, su severidad y  su alec
to sean ejemplos para todos y en
carnación sustancial de la dignidaa. 
en quienes realicen ¡funcione#, u  
justicia.

Artículo 32. El Decano impedi
rá  bajo su responsabilidad que en-
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Iré a desiempeñar un ca'rgo o continúe 
dcsenipeñáncTo 1 o el colegial en quien 
no concurriesen todos los requisitos 
estatutarios.

Artículo 33. El Tesorero recau- 
'dará y conservará los fond.os per
tenecientes al Cólegioy pagándo ros 
libram ientos expedidos por el De
cano, con tom a de razón de Gonta-; 
duría; llevará, para la defiída for-< 
malidad, los libros correspondien
tes y presentará a la Punta de go
bierno las cuentas y el proyecto de 
presupuesto ant.es1 del 15 de Diciem
bre de cada año.

Artículo 34. El Secretario es el 
encargado de recibir y tram itar to 
das las. solicitudes y comunicacio
nes-, dirigidas al Gü’Iegio y sus dife
rentes organism os, dando cuenta de 
ellas a quien proceda.

Librará las certificaciones que se 
soliciten y deban ser expedidas, y lie-* 
vará un registro, en el que por orden 
alfabético de apellidos se consigne/el 
historial de los colegiales dentro de 
la Corporación.

Formará cada año laá listas dé 
Abogados del Colegio, expresando las 
fechas de incorporación de cada uno 
y sus domicilios, llevará los turnos 
y repartimiento de pobre, los libros 
de actas de las Juntas generales y de 
gobierno, y, por último, tendrá a su 
cargo el Archivo y sello del Colegio.

Artículo 35. El Secretario des
empeñará también las funciones de 
Interventor, interviniendo, en tal con
cepto, en las operaciones de Teso
rería..

Artículo 36. Los Diputados actua^ 
rán como Vocales dé la Junta y des'- 
émpeñarán además las funciones que 
ésta,?, los Estatutos o las Leyes en
comienden.

Sus cargos estarán numerados, a 
fin de sustituir por orden de catego
ría al Decano, en caso de enferme
dad, ausencia o vacante.

Cuando por cualquier motivo cesa
ra definitiva o temporalmente el car
go de Secrc/tario o el de Tesorero, se
rán susti./uídos igualmente por los 
Diputados, empezado por el segundo.

Artículo 37. La Junta de gobierno 
será elegida por .el procedimiento de 
sufragio directo.

Para ser Decano del Colegio no se
rán necesarios requisitos estatutarios 
de ninguna clase, salvo eí de que el 
que haya de ser elegido para eslé 
cargo resida habitúa Invente, en la ca
pital, con domicilio abierto en la mis- 
nia, y estar en Badajoz colegiado, 
siendo en lo demás soberana ja co
lectividad para elevar a ese puesto al 
colegial en quien estimen concurren 
las singulares condiciones que lo ha
gan merecedor de asumir la elevada 
autoridad de que le revisten estos Es
tatutos, y el respeto y afecto de los 
demás colegiales.

Para ser elegido Tesorero y Secre
tario o Diputado, se precisa solamen
te pertenecer al Colegio de esta capi
tal y ejercer te Abogacía en ella.

. No bastante lo dispueslo en las re
glas* anteriores, podrán elegirse indi-* 
víanos para las Juntas de gobierno, 
aun cuando no. concurran en ellos las 
eircunstanetas expresadlas, a los qu e 
™jraa pe^toE^eido en otra época a

dicha Junta, con lo que se . entiende 
haber adquirido ppr ese solo hecho 
las condiciones que pára optar á los 
referidos cargos exigen estos. Estatu
tos. ,

Artículo 38. Los cargos de la Jún^ 
ta de gobierno durarán cuatro años, 
renovándose, por mitad, verificando la 
elección cada dos año;s, y en el tu r
no de. elección que corresponda se 
hará, además, la del Decano respec
tivo.

Artículo 39. Cuando haya de ve
rificarse. elección para renovar ¡par
cialmente la Junta de gobierno', se 
proveerán también los cargos que 
desde la elección anterior hubieren 
quedado vacantes por fallecimiento o 
renuncia u otra causa; pero entena 
diendiose que los elegidos sólo des
peñarán su cargo durante el tiempo 
que faltare a  los que produjeran la 
vacante, para completar el período de 
su ejercicio.

Si algún individuo de la Jun ta  dé 
gobierno, a excepción del Decano, 
dejare de ejercer la profesión, o al 
Secretario - Tesorero o Diputado se 
les im pusiera alguna corrección, la 
Jun ta general, en sesión extraordi
naria, lo su stitu irá  por él Colegial 
que por votación designe dicha Ju n 
ta hasta  la próxima elección bienal 
en que será elegido el que haya efe 
ocuparla durante el tiempo que falta
re para la renovación estatutaria.

De igual ferm a procederá.la Ji uta 
en casos de renuncia o falleeiroi yuto.

Artículo 40. Si ocurriera que den
tro de la Junta de gobierno no hu
biere quien pudiese sustitu ir al De
cano, Diputado, Secretario o Teso
rero^ lo harán aquellos colegiados 
en ejercicio que hubiesen desempe
ñado cargos de la Ju n ta  en otras 
épocas y previa designación que en
tre los mismos hagan los individuos 
que existen en dicha Junta.

TITULO III

DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS
Y e x t r a o r d i n a r i a s

Artículo 41. Todos los Colegia
les en ejercicio podrán asistir "con 
voz y voto a las Juntas generales y 
extraordinarias que se convoquen.

Artículo 42. íms citaciones para  
las generales se harán siempre por 
papeleta acompañada de la orden del 
día. Las rubricará el Secretario y se 
repartirán  a domicilio con «Tez días 
de anticipación a la fecha en que 
deben celebrarse, para que los cole
giales puedan examinar en la Secre
taría durante los días hábiles los ex
pedientes que se hayan de someter 
a la deliberación de la Asamblea con
vocada.

Artículo 43. El Colegio, además 
de la Jun ta general para renovación 
de cargos, cuando corresponda, ce
lebrará general ordinaria en el mes 
de Enero de cada año presidida por 
la Jun ía  de gobierno.

Dicha Ju n ta  se ocupará de los 
a sun tos s igui en i e s/ a dem á d e l o s 
que la Jun ta  de gobierno estime de
ber som eter a la general:

1.° Reseña qué hará el Decano, 
o quien Jo sustituya, de los aconte- 

• cimientos más im portantes que du

ran te  eí año último ftayau i cu ido lu-r ' 
gar don relación al Colegio.

2.° Lectura y aprobación del p-rey 
supuesto formado por la Junta" dé 
gobierno para el año corrosponk r 
diente.

3.° Lectura y aprobación de láú- 
cuenta general cíe gastos e ingresos:/ 
del año h asta  la fecha de Ta c o r v o -:: 
ca loria.

4.° Discusión y votación de- loqú 
ásuníos que figuren en la orden deb 
día consignado en la copvoeaíoria.:

5.° Ruegos y preguntas.
En toda discusión que surja, sen 

concederá dos turnos en pro y oíros:-'" 
dos en contra, y a continuación, préy 
vio resumen, del Decano o Presiden-!( 
te, se som eterá el asunto a \ oTaeiónV-

En aquellos casos en que la impera 
tañe i a o gravedad del asunto lo exija,-- 
¡podrá el Presidente ampliar, previa1 
acuerdo de la Junta, el número dejé- 
turnos. También podrá conceder la/ 
palabra, para rectificaciones y alu
siones,, que deberá lim itarse al pim -y 
to concreto queda motive y re tir a r ' 
aquélla cuando lo estime oportuna 
el Presidente.

Artículo 44. Los acuerdos pue
den adoptarse por aclamación o 
por votación ordinaria, nominal oí 
secreta. Sólo serán nominales cuan-»y 
do lo soliciten cinco colegiales, y 
secretas, por papeletas, cuando sé y 
tra te  de cuestiones que afecten al - 
decoro individual o colectivo de ios- 
colegiales.

Para las votaciones secretas de
positará  cada votante la papeleta* 
representa tai iva de su opinión en una 
urna transparente.

Artículo 45- Los colegiales po- 
drán p resen tar basta  el día 30 dé ú
Septiembre de cada año las p ro p o -..
sciones que autorizadas por seis " 
firmas^ como mínimum, deseen so
m eter a deliberación y acuerdo del - 
Colegio y que serán incluidas p o r / ? 
la Jun ta  de gobierno en la orden1 • 
del día. La Ju n ta  de gobierno ne
gará  la admisión de toda proposi* f 
ción presentada fuera de pla&o <í 
suscrita  por menor número de flr- v 
mas. /

Al darse lectura de las proposfc* 
ciones, la Ju n ta  acordará si p ro c #  ; 
de o no abrir disensión sobre lftf 
m ismas.

Artículo 46. Los acuerdos vdf4 si
tados por la m ayoría de la Ju n tó  P  
general tendrán carácter obligatoria/'^' 
para todos los colegiados. La Jun- " 
ta de gobierno adoptará las medw 
das qué estim en conducentes a* 1 
exacto cumplimiento de lo acordad 4 
do e im pondrá las correcciones ú 
que estos E statu tos señalan para7  ̂
quienes no p resta ran  el debido aca*: * 
i amiento.

Cuando los acuerdos de la gene* * 
ral fueren, a juicio de la Jun ta  dé # 
Gobierno, opuestos a los E statu tos, ! 
contradictorios de las facultades | 
privativas de aquélla o alentareis ..i 
al orden público, podrá, en térmi-: y, 
no de quince días, convocar a 1$ |  
Ju n ta  general extraordinaria, qué Jú 
habrá dé celebrarse precisam ente/ ^  
dentro dé otros quince días  ̂si- /  
gu i entes, para  el exclusivo objetó |  
de discutir y resolver nuevam enié - 
sobre la cuestión. E ntre la citación:
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y  la  Junta deben m ediar al m enos 
cuarenta y ocho horas.

A rtícu lo 47. E l Presidente de la 
Junta d irig irá  los debates, concede-: 
fá ía palabra, llam ará ai orden a 
ios colegiados que se excedieren 
un la extensión o alcance de sus 
áiscursos, no se ciñeren al asunto 
o fa ltaren  al respeto de su auto
ridad o a algún colegial o a la Jun
ta general y  retira rá  la palabra y 
expulsará del local a.1 que, después 
de llamado al orden por tres veces, 
.desobedeciere.

Contra estos acuerdos del P re s i
dente cabrá form u lar votó  de cen
sura, que será inm ediatam ente dis
cutido.

En la discusión de este voto  se 
adm itirá un voto en pro y  otro en 
contra, som etiéndolo a votación  se
creta, si lo p id ieran 10 colegiales. 
Sin em bargo ,  la censura no p reva
lecerá si no la ampara un número 
de votos equivalente a las tres 
cuartas  par tes  del número tota l de 
•colegial--s que tomen parle en la 
Votación.

Artícu lo  48. La  Junta de gob ier
no convocará a la Junta general ex
trao rd in aria  cuando lo estim e con
veniente y también en cuanto lo so
liciten pon escrito 10 colegiales, de
term inando la causa o causas que 
lo just i fiemen y a suri 13 concreto a 
tratar en' 'día, expresándolo en lá 
orden del día. Esta Junta se ce le
brará en el plazo de vein te días, 
siguientes a la de la presen!ación de 
la solicitud.

En las extraordinarias generales 
no se permitirá discusión alguna 
sobro materia a.jeim a la orden del 
día que se acom pañará a la convo
catoria, observando -en su celebración 
Bl procedim iento marcado para las 
ordinarias.

A rtícu lo  49. Para  renovar los 
cargos en la Junta de gobierno se 
celebrará, elección cada dos años, el 
prim er dom ingo de Junio, de dos a 
cuatro, en que se em pezará el es
crutinio.

’ Para esta Junta deberán citarse 
lodos  los señores pertenecientes al 
C o leg io , con quince días de antela
c ión , consignándose los cargos que' 
han de renovarse y el lugar de la 
^ lección . .
ó La Mesa electoral estará constitui

r á  en iodo momento por el Decano o 
por el Diputado a quien en turno co
rresponda, por los demás Vocales y  
por dos Secretarios escrutadores, que 
fo serán los colegiales más modernos 
que estén presentes al constituirse la 
Junta.

Artículo 50. Tendrán derecho a 
votar en la elección de cargos todos 
los colegiados cuyos nombres figuren 
en la lisia oficial de! Colegio, y aque
llos otros que, no figurando en ella, 
su incorporación aparezca aprobada 
por la Junta- de gobierno antes del 
día 20 de Mayo anterior al de la elec
ción.

Artículo 5L  La lista alfabética de 
colegiales que tengan derecho a to
mar parte en la elección, así como la 
de los elegibles, estará de manifiesto 
en la .Secretaría desda el 12 de Mayo 
has la r? 75- del mismo, para que pue

dan hacerse reclamaciones de inclu
sión o exclusión.

El día 20 de Mayo se pondrá de ma
nifiesto en ía Secretaría la lista de
finitiva de colegiales que puedan to
mar parte en la elección, y la de los 
elegibles, después da resuelta por Ja 
Junta de gobierno, sin ulterior re-: 
curso, las reclamaciones formuladas.

Esta lista estará a disposición de 
los colegiales hasta la terminación de 
la elección.

Artículo 52» La  urna destinada a 
la elección podrá ser reconocida por 
los colegiales presentes al comenzar 
el acto.

Artículo 53. La elección se verifi
cará entregando cada votante al P re
sidente de la Mesa una papeleta im 
presa o manuscrita, que será depos i
tada inmediatamente en la urna. Los 
Secretarios escrutadores señalarán en 
la lista alfabética del Colegio el nom
bre del votante y lo inscribirán asi
mismo en la lisia numerada que lle
varán ai efecto. El escrutinio lo ve
rificará la Mesa al terminar la vota
ción, publicándose el resultado, pro
clamando a ios elegidos, levantándose 
acta de la sesión y fijándose en la 
puerta del Colegio la lista de votan
tes y  la de los votos obtenidos por 
cada candidato.

En caso de empate, la suerte de- 
eidirá quién debe ser el proclamado.

Artículo 54. Los electores pueden 
examinar al terminar el escrutinio 
las papeletas que ofrezcan alguna 
duda.

El domingo siguiente al de la elec
ción, el Decano pondrá en posesión, 
ante la Junta de gobierno reunida al 
efecto, a los elegidos que reúnan las 
condiciones preceptuadas en estos 
Estatutos para desempeñar sus res- 
ipectivos cargos, cesando entonces 
aquellos a quien les corresponda sa
lir, y  verificada la toma de posesión 
referida, se dará, cuenta de ella a ios 
Tribunales de la localidad.

TITULO IV

DE LA DEFENSA DE POBRE

Artículo 55* Todos los Abogados 
en ejercicio incorporadas al Colegio, 
con exclusión de los que después se 
enumeran, tendrán ob Ilac ión  perso
nal de defender gratuitamente en íos 
asuntos civiles y crimina íes a los que 
se consideren con derecho al disfrute 
del beneficio de la pobreza legal, o 
hayan obtenido a su favor esta decla
ración judicial.

El Secretario del Colegio llevará al 
efecto un libro de reparto de asuntos 
civiles y  criminales, en el que por 
riguroso turno irá asignando a cada 
colegial el asunto que deba defender.

Artículo 56, Quedan exceptuados 
del repartim iento en turno de oficio:

1.° El Decano y los ex Decanos del 
Colegio.

2.° El Tesorero, Secretario y  D i
putados, mientras estén en el e je rc i
cio de sus cargos y no manifiesten sus 
deseos de eoiitinuar figurando en el 
turno de oficio.

3.° Los colegiados con residencia 
habitual en otro lugar que se hubie
ren incorporado para ejercer la pro

fesión temporalmente, interviniendo 
solamente en un determinado asunto.

4.° Aquellos Letrados que sin es
tar comprendidos en los tres números 
anteriores manifiesten su voluntad dé 
ser excluidos del turno, cuando a ju i
cio de la Junta proceda acceder a su 
petición, sin menoscabo de la obliga
ción del Colegio de levantar tal car
ga, y  pudíendo la misma Junta revo
car dicha dfeterminación cuando lo; 
exijan, las circunstancias.

Artículo 57. Los Abogados podrán 
encargarse, por nombramiento que 
haga el interesado, de la dirección del 
asunto que a otro compañero haya 
correspondido en el turno de oficio; 
pero deberán previamente pedir su 
venia y  cerciorarse de estar satisfe-?: 
chos en los hononarios devengados 
por sus trabajos, aunque el procesa
do resulte insolvente, pues en todo 
caso deberán ser abonados por el 
nombrado, si acepta, tal nombramien
to, todo ello para guardar las reglas" 
de consideraciones y compañerismo 
que son inexcusables.

La omisión de aquellas form alida
des constituiría motivo de corrección, 
a ju icio de la Junta, con arreglo al 
a rtí cu lo co rresp ond i en te.

Artículo 58. Cuando designado uií, 
Letrado en turno de oficio para des
pachar y tram itar una causa se cre
yera necesario por la Junta de go
bierno, o lo ordenaren los Tribunales, 
otra designación de Letrado sustituto* 
éste será nombrado en tal concepto y  
tendrá además derecho a nuevo turno; 
dentro del general.

Los colegiados que tengan reparti
das a su nombre defensas en asuntos 
de oficio no podrán darse de baja en 
el ejercicio de la profesión ni en las 
listas del Colegio, salvo caso que,en
cuentre justificado la Junta de go
bierno, sin antes haber ̂  terminado 
toda la gestión que le hubiere corres
pondido en dichos asuntos de oficio, o 
de haber encomendado la prosecución 
de los mismos a otro compañero, que 
acepte ante la Junta de gobierno el 
despacho, en todos sus trámites, de 
los referidos asuntos. ,

Ningún Letrado podrá reemplazar 
a otro en el acto de la vista si pre
viamente no hubiere sido facultado 
para ello por el que estuviera obli
gado a asistir a aquélla.

Queda prohibido en absoluto a todo 
colegiado ceder el turno de oficio a 
favor de otro compañero.

Las infracciones de cualquier clase 
de los preceptos establecidos en este 
artículo serán corregidas ■ por la Jun
ta de gobierno con arreglo al artículo 
correspondiente.

Artículo 59. Los Abogados que des
empeñen ia defensa de pobres ven
drán obligados, por el hecho de su 
designación a defender los asuntos 
que se les turnaren hasta term inarlos 
por completo.

Artículo 60. Cuando el Abogado 
designado de oficio tuviese algún mo
tivo personal, único admisible; para 
excusarse en causa o pleito que se it 
haya repartido, lo manifestará por 
escrito al Decano, absteniéndose de 
hacerlo a los Tribunales y* de devol
ve r  los autos hasta que se estime la 
excusa, en cuyo caso los devolverá,
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haciendo presente habérsela admitido, 
todo ello en tiempo de no dar lugar 
al transcurso de términos legales.

Artículo 61. Los Abogados pobres 
que faltaren al cum plim iento de 
cualquiera d isposición  estatutaria 
o dieren lugar a que por el T ribu 
nal se dictara providencia contra 
ellos por falta de celo en el des
em peño del cargo, podrán ser m m e
diatam ente relevados a ju ic io  de la 
Junta, sin perju icio  de la sgnción 
que pueda aplicárseles de entre las 
establecidas en el artículo 23 de os
itos Estatutos.

TITULO V

d e  n o s  pT g u k .s o s  e c o n ó m ic o s  d e l
COLEGIO 

SEOGI0N PRIMERA 

Recursos ordinarios.

A rtícu lo 62. Constituyen los re
cursos ordinarios del C olegio de 
A bogados:

1.° Los intereses, renta de \alo
res de toda especie que produzcan 
los bienes y derechos que integren 
el capital del Colegio.

2.° Los derechos de in corpora 
ción al C olegio.

3.° Los derechos por los in fo r 
mes que eva e la Junta en las re
gulaciones d honorarios a iazón  de 
cincuenta í d im os de peseta por 
cada uno d« ¿os fo lios  de que con s
ten los asuntos.

En los casos en que la regula
ción  se realice extrajudicialm ente 
a tenor del párrafo 2.° del artícu 
lo 22 del Estatuto, se percibirá por 
el C olegio com o m fm ino 50 pesetas 
y cinco por cada dos hojas o fo lios  
que contenga el dictam en.

Los dictám enes o resoluciones 
Sobre sus honorarios que soliciten  
los colegiales conforme a lo esta
blecido en el párrafo 3.® del artícu
lo 22 de estos E statutos, devenga
rán la mitad de los d erech os1 antes 
consignados.

4.° Los derechos por bástanteos 
de poderes dentro de la siguiente 
[escala:

Cinco pesetas hasta 5.000, en m a
teria litig iosa  y de ju risd icción  v o 
luntaria; 10 pesetas hasta 25.000 
'de ídem id.; 15 pesetas hasta 50.000 
de ídem id., así com o en ios de 
cuantía indeterm inada; 20 pesetas 
de 50 a 100.000, y 25 pesetas de 
100.000 en adelante.

En la ju risd icción  crim inal, el 
bastanteo será de cinco pesetas en 
los delitos públicos y privados, 10 
en las acusaciones particulares y 
25 en la acción  popular.

5.° En las cuotas m ensuales que 
determine la Junta de gobierno, que 
se abonarán por todos los colegia
les inscritos en la: lista.

6.° L os honorarios correspon 
dientes a los in form es o dictám e
nes pericia les  que se pidan al Co
legio de A bogados, cuyos honorarios 
se estim arán discrécionalm ente por 
la Junta de gobierno. En esta clase 
dé dictám enes a in form es no cobra
ra, honorarios el Golegio cuando có - 
brespóndira pagaros & un colegial

que litigare en nom bre propio  y so 
bre m ateria profesional.

7.° Los derechos por expedición 
de certificaciones, a cinco pesetas 
cada una.

8.° Los derechos de cinco pesetas 
que se pagarán por todo nombramien
to a Letrado en causa criminal, cu
yos derechos se- satisfarán por medio 
de un sello especial, que se fijará en 
el -iprimer escrito con firma de. Le
trado.

SECCION SEGUNDA 

Recursos exiraordi ¡ ¡.arios.

Artículo 63- Los recursos- extra
ordinarios del Colegio consisten:

1.° En las subvenciones o donati
vos que se concedan al Colegio por 
el Estado o por Corporaciones y en-, 
lidades particulares.

2.° En las multas que se impon
gan a los colegiales y otros ingresos 
eventuales.

SECCION. TERCERA

Custodia c inversión.
Artículo 64. El capital del'Colegio 

estará invertido, cuando las circuns
tancias lo aconsejen, en títulos o va
lores de sólida garantía, que se de- 
positarán en las entidades "que la Jun
ta de gobierno acuerde, y los resguar
dos de depósito, extendidos á nom
bre del Decano y Tesorero conjunta
mente, estarán bajo la personal e in
mediata responsabilidad del Tesorero 
del Colegio.

Mientras el Golegio no esté en con
diciones de invertir sus fondos en la 
forma prescrita en el párrafo ante
rior, figurarán en cúenta corriente 
con interés, en el establecimiento que 
asimismo designe la Junta de gobier
no, cuya cuenta figurará también in
distintamente a nombre del Decano y 
Tesorero, cuidando de que siempre 
tenga en su poder el Tesorero fondos 
disponibles para, las atenciones dia-: 
rias del Colegio.

Artículo 65. El Tesorero cobrará 
los intereses y rentas del capital del 
Colegio.

Artículo 66. Los colegiales tendrán 
derecho en todo momento a pedir y 
obtener de la Junta de gobierno los 
datos sobre la marcha económica del 
Colegio; pero sólo podrán examinar 
la contabilidad y los libros en el pe
ríodo que medie entre la convocato
ria y la celebración de la Junta ge
neral ordinaria.

El Tesorero será el encargado dé 
facilitar los datos que se le pidan.

T í t u l o  v i

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO

Artículo 67. La Junta de gobier
no, según las necesidades del servi
cio, determinará el número de. fun
cionarios del Colegio, así como la dis
tribución del trabajo, sueldos y  gra
tificaciones y compra de uniformes, 
siendo el nombramiento de. aquéllos 
exclusivamente de la competencia de 
dicha Junta.

Artículo 68. La Junta dé. gobier

no, usando de facultades privativas, 
determinará los derechos, deberes y  
correcciones disciplinarias, incluso la 
de la suspensión y separación del 
personal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los Estatutos del Colegio pcorúa 
ser revisados en virtud de acuerdos 
tomados en Junta general, a propues
ta de la de gobierno o a petición de 
20 colegiales, fijándose previamente 
el artículo o artículos objeto de re
visión.

Esta Junta general elegirá una Go  ̂
misión que redacte las modificacio
nes, las cuales serán discutidas y vo
tadas en Junta extraordinaria convo
cada a este efe,oto, y del propio modo 
se procederá cuando se trate de re
formarlos en su totalidad.

Estos Estatutos fueron aprobados 
en Junta general celebrada el día & 
de Enero de 1927, acordando aquélla 
se remitieran al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia para su examen 
y superior aprobación, si procediere.

Núm.-1.247.
Hm o. S r . : En la G a c eta  del 14 de 

los corrientes, se publicó con el nú
mero 1.19¡i una Real orden de este 
Ministerio acordando la cesación de 
los Juzgados de primera instancia e 
instrucción y sus Prisiones preventi
vas que, suprimdos por el Real de
creto-ley de 21 de Junio de 1026, ve
nían subsistiendo sostenido? fm aó nu
camente por los respective* Ayunta
mientos y Diputaciones pdi tf: Jétales* 

Pero esta cesación, que ííabía dé 
téner lugar desde 1.a de Euf&o próxi
mo, estaba condicionada en él núme
ro 2,° de dicha Real orden al ofreci- 
müemto que hicieran aquellas Corpo
raciones de continuar pagando los gas
tos de sostenimiento de sus respecti
vas Juzgados y Prisiones, hecho a és
te Ministerio antes del 25 del mes ac
tual. Be han acogido a ésta facultad 
las CoFporacionés relacionadas direc
tamente con 25 de los Juzgados y Pri
siones acordados suprimir, no habién
dose recibido ofrecimiento ninguno 
por lo que respecta a los Juzgados y  
Prisiones de Cábuérniga, Chiclana y  
Fuente saúco.

Y para determinar antes de 1.° de 
Enero de 1928 la situación en que, a 
partir de esa fecha y hasta la implan
tación dé Ja nueva demarcación judi
cial en cada territorio, queda cada 
uno de los Juzgados y  sus Prisiones, 
enumerados en la regla primera de ia: 
mencionada Real orden,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

i*  Que continúen funcionan-A. :t
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partir do 1.° de Enero próximo, los 
Jileados do primera instancia e ins- 
tru dón y sus Prisiones preventivas 
qur so insertan a continuación:

Jo/ruidos de ascenso: Es tepe, La 
Unión y  Vivero,

Juzgados de entrada: Alba ida, A l
magro, Áílariz, Astudillo, Azpeitia, 
Barco de Avila. Belmente (Oviedo), 
Borjas Bal-ancas, Brihuega, Cuevas de 
Vera, Lillo, Medinaceli, Monblanch, 
Olivenz.a, Pego, Roa, Rute,. Sahagún, 
Bariñena. Torrox, Yeste y Bel monte 
(Cuenca),

2.° Que dicho funcionamiento es
tará en absoluto supeditado al pago 
de las cantidades consignadas para el 
sostenimiento cíe cada uno de los 
mencionados Juzgados y  sus Prisio
nes, según Real orden de este Depar
tamento de 6 de Julio de i 926 (Gace
ta  del 7) y  en la forma y  condic(io-! 
m s  establecidas por la de 13 del mes 
astual en su apartado 2.9

3m° Que para la cesación de los 
Juzgados de Cabuérniga, Chichina y 
Rrentesaúco, que tendrá lugar el 31

del corriente mes, se apliquen ias dis
posiciones establecidas por la.Roa! or
den de 28 de Junio de 1926 { (ía c e t a  

dei 29).
4.° Que los Presidentes dC las Au

diencias í endónales a quienes afecto 
la supresión d-e los enumerados cua
tro Juzgados, cuiden de que éstos 
cumplan dichas prevenciones de clau
sura en la forma pr&Venida en el úl
timo número, de la Real orden de 28 
de Junio de 1926, y además recaben 
de los respectivos Jueces que el i.° 
de Enero próximo les participen tGle- 
gráñeamente haber tenido lugar la ce
sación, comunicándole a este Ministe
rio en la misma forma.

De Real orden lo digo a V., I. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm. 203.
Excmo. Sr.: Rara dar cumpli

miento al Real decreto fecha 21 del 
corriente, número 2.177,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar los unidos itinerarios de la] 
Compañía de Vapores Correos' Interin^ 
sulares Canarios. .

De Real orden lo digo a V. E* 
para su conocimiento y demás efec-; 
tos. Dios guarde a V. E. muchosl 
años. Madrid, 24 de Diciembre dé! 
1927.

CORNEJO

Señores Ministros de Estado, Go
bernación, Guerra, Fomento 
Trabajo ; Señor D irector general] 
de Navegación; Señor. D irecto^' 
general de Marruecos y Colonias^ 
Señor Representante de la C o rtíá ' 
pañía de Vapores Correos Inter-* 
insulares Canarios; Señores ... ‘e

1

7 SERVICIO BISEMANAL A

Itinerc

SABIDAS

L I N E A

. LOS PKINCI

irio A.— Bu

P R I N C I P A L

PALES PUERTOS DE TODAS LAS ISLAS

ración, una sempna,

LLEGADAS

i— *—----

59 Tenerife—-Sábado, 24 horas. Las Palmas.— Domingo, 6 horas.
120 L»as Palmas__ Domingo, 18 horas. Arrecife— Lunes, 6 horas.

37 Arrecife___Lunes, 8 horas. Puerto Cabras.— Lunes, 12 horas.
27 Puerto Cabras__ Lunes, 14 horas. Gran Tarajal.— Lunes, 17 horas.
27 Gran Taraj al .—Martes, 7 horas. Puerto Cabras__ Martes, 10 horas.
37 Puerto Cabras__ (Martes, 12 horas. Arrecife.-—Martes, 16 horas.

120 Arree ife.-^-Mar tes, 18 horas. Las Palmas__ Miércoles, 6 horas.
59 Las Palmas.— Miércoles, 11 horas. Tenerife__ Miércoles, 16 horas.
70 Tenerife— Miércoles, 22 horas. San Sebastián.— Jueves, 8 horas.
$ 7 San Sebastián.—Jueves, 10 horas. Palma__ Jueves, 16 horas.
60 Palma___Jueves, 22 horas. Valverde o Golfo Restinga (1).—Viernes, t ?
51 Val verde__ Viernes, 11 horas. San Sebastián— Viernes, 16 horas.
70 San Sebastián__ Viernes, 22 horas. Tenerife.— Sábado, 6 horas.

m i

■a:

millas.

) Una semana Val ver de y otra Golfo o Reístinga, alter jaando.
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Itinerario B __Duración, una semana.

SALIDAS LLEGADAS
t ............ n......., ........... . ............................................  ^

59 Las Palmas__Sábado, 24 horas, #110! Tenerife__ Domingo, 20 horas.60 Palma.-—Lunes, 10 horas.51* Valverde__-Lunes, 22 horas.57 San Sebastián.—Martes, 10 horas. 110 Palma.—Martes, 20 horas.69 ‘ Tenerife__Miércoles, l l  horas.22 Las Palmas__Miércoles, 21 horas.27 Gran Tarajal.—-Jueves, 7 horas.87 Puerto Cabras.— Jueves, 12 horas.87 Arrecife__ Viernes, 8 horas,27 Puerto Cabras.—Viernes, 14 horas. 82̂  Gran Tarajal.—Viernes, 20 horas.
798
Total de millas por semana, 1.592.Total de ínillas por año, 82.784.

Tenerife.— Domingo, 6 horas. Palma.—Lunes, 7 horas.Valverde__Lunes, 16 horas.San Sebastián__Martes, 6 horas.Palma__Martes, 16 horas.Tenerife.— Miércoles, 7 horas.Las Palmas.—Miércoles, 16 horas. Gran Tarajal.—Jueves, 6 horas.Puerto Cabras__-Jueves, 10 horas.Arrecife.— Jueves, 16 horas.Puerto Cabras.—-Viernes, 12 horas.Gran Tarajal__ Viernes, 17 horas.Las Palmas__Sábado, 6 horas.

Se enlazan los servicios con los yapores correos de la Península que, indistintamente, arriban a Tenerife o Las Pafr mas todos los miércoles y sábados.

L I N E A  A L T E R N A
SERVICIO ESPECIAL ENTRE LOS PUERTOS PE TENERIFE Y LAS PALMAS

Itinerario único ̂ -D uración, una semana.

SALIDAS
t ....... ............ ..............

i; . .. — ^
LLEGADAS V

59 Tenerife__ Lunes, 24 horas.59 Las Palmas.—Martes, 24 horas.59 Tenerife— Miércoles, 24 horas.59 Las Palmas.— Jueves, 24 horas.59 Tenerife__ Viernes, 24 horas.59 Las Palmas__Domingo, 24 horas.
354 millas. !
18.408 millas por año,

i *j Las Palmas.—Martes, $ hor$&  ̂Tenerife—Miércoles, 6 horaALas Palmas_-Jueves, € horáfc,Tenerife—Viernes, 6 horas,Las Palman—Sábado, fr bofas.Tenerife.—Lunes, o hora*,
!

i , ... ^...................... .
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L I N E A  C O M E R C I A L

SERVICIOS SEMANALES Y CADA DOS SEMANAS A LOS PUESTOS DE LAS ISLAS

i liaerario A. __ Servicio comercial semanal a los puertos úel Sur de Tenerife y  los de la Gomera.

SALIDAS LLEGADAS
t , - ■ ■ - -..-... - -................. . . . . . ....................... . J.>—  -----  ---— j .... -.... ...... .... -...... - «««.

59 Las Palmas.-—Lunes, 24 horas.
23 Tenerife.— Miércoles, Z horas.
12 Aboná.—Miércoles, 7 horas.

6 Medaño.—Miércoles, 9 horas.
9 Abrigos.— Miércoles, 11 horas.
4 Cristianos.—Miércoles, 13 horas.
6 Adeje__Miércoles, 15 horas.

18 Guia__ Miércoles, 17 horas.
10 San Sebastián__Jueves, 5 horas.
5 Hermigua__ Jueves, 8 horas. !
6 Agu-lo.—Jueves, 10 horas.

17 Vallehermoso__Jueves, 13 horas.
17 Vallegranrey__Viernes, 7 horas.

8 Vallehermoso.—-Viernes, 11 horas.
5 Agulo__Viernes, 13 horas.

10 Hermigua.—Viernes, 16 horas.
18 San Sebastián.—Sábado, 3 horas.

6 Guía__ Sábado, 6 horas.
4 Adeje__ Sábado, 8 horas.
9 Cristianos.—Sábado, 10 horas.
6 Abrigos.— Sábado, 12 horas.

12 Medaño__ Sábado, 14 horas.
23 Abona__ Sábado, 16 horas.

Tenerife.— Domingo, 24 horas.

291 millas por semana.

15.132 millas al año.

Tenerife.— Martes, 6 horas.
Abona.—Miércoles, 6 horas.

• ¡Madano__ Miércoles, 8 horas.
1 Abrigos.— Miércoles, 10 horas.
¡ Cristianos.— Miércoles, 12 horas.
| Adeje__Miércoles, 14 horas.
| Guía__ Miércoles 16 horas.
í San Sebastián__ Miércoles, 19 horas.

Hermigua.— Jueves, 6 horas.
Agulo__ Jueves, 9 horas.
Vallehermoso__ Jueves, 11 horas.
Vallegranrey.—Jueves, 15 horas.
Vallehermoso.— Viernes, 9 horas.
Agulo__Viernes, 12 horas
Hermigua.— Viernes, 14 horas.
San Sebastián.—-Viernes, 17 horas.
Guía.— Sábado, 5 horas.
Adeje__Sábado, 7 horas.
Cristianos.—Sábado, 9 horas.
Abrigos__ Sábado, 11 horas.
Medaño__ Sábado, 13 horas.
Abona.— Sábado, 15 horas.
Tenerife.— Sábado, 19 horas.
Para efectuar alternativamente una semana el itine

rario comercial B y 3a otra el C.

Itinerario B. — Servicio comercial cada dos semanas a los puertos de Oran Canaria, Langarote y Fueneventura.
Alterna con el 0 .

SALIDAS LLEGADAS

88 Tenerife.— Domingo, 24 horas.
4 Sardina,— Lunes, 6 horas.

¿0 Las Nieves.—Lunes, 8 horas.
15 San Nicolás.—Lunes, 10 horas.
10 Mogan.—-Lunes, 13 horas.

5 Arguiniguin— Lunes, 15 horas.
88 Maspalomas__-Lunes, 17 horas.
82 Las Palmas__Martes,' 20 horas.
12 G. Tarajal__Miércoles, 7 horas.
14 Pozo Negro.— Miércoles, 10 horas.
¿0 Puerto Cabras.—Miércoles, 13 horas. 
Í0 Tiñosa.— Miércoles, 18 horas.
15 Arrecife— Jueves, 8 horas*
15 Arrieta__ Jueves, 15 horas.
10 Arrecife__Viernes, 5 horas.
30 Tiñosa__Viernes, 8 horas.
14 Puerto Cabras__ ¡Viernes, 13 horas.
12 Pozo Negro__Viernes, 17 horas.
82 G. Tarajal— Viernes, 20 horas.

446 mallas cada dos semanas.
------ —C-

ll.&% millas al año.

f —--  ,r "J ----  ------ ’..............1 - -......  '

Sardina__ Lunes, 5 horas,
Las Nieves— Lunes, 7 horas.
San Nicolás.-—Lunes, 9 horas.
Mogan.— Lunes, 12 horas. .:
Arguiniguin— Lunes, 14 horas.
Maspalomas.— Lunes, 16 horas.
Las Palmas__Lunes, 21 horas.
G. Tarajal.—Miércoles, 6 horas.
Pozo Negro.— Miércoles, 9 horas.
Puerto Cabras.—Miércoles, 12 horas. .
Tiñosa__Miércoles, 17 horas.
Arrecife.—Miércoles, 19 horas.

......^ r^ fj^ ^ ^ u eves, 10 ..horas.
Arrecife__ Jueves, Í7 horas.
Tiñosa.—Viernes, 6 horas.
Puerto Cabras__Viernes, 12 horas.
Pozo Negro__Viernes, 15 horas.

j ' G. Tarajal— Viernes, 19 horas.
I Las Palmas__Sábado, 7 horas.
1 • ■
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Itinerario C,— Servido comercial Nort--' de Tenerife, -Gran Canaria y Palme,

SALIDAS LLEGADAS }

59 Tenerife__ Domingo, 24 horas.
30 Las Palmas.— Lunes, 24 horas,
4 Sardina__ Martes, 7 horas.

10 Las Nieves__ Martes, 9 horas.
38 San Nicolás.— Martes, 11 horas.
52 Tenerife__ Martes, 24 horas.
10 Orotava__ Miércoles, 7 horas.
5 Icod.— Miércoles, 9 horas.

60 Garachico.—Miércoles, 11 horas. 
10 Palma.— Jueves, 7 horas.
59 Sauces.— Jueves, 11 horas.
09 Tazacorte.— Jueves, 22 horas,
60 Palma.— Viernes, 7 horas.
5 Garachico__ Viernes, 14 horas.

10 Icod.— Viernes, 16 horas.
52 Orotava.— Viernes, 22 horas.
59 Tenerife.— Domingo, 24 horas.

592 millas cada dos semanas.

15.392 millas al año.

Las Palmas.— Lunes, 6 horas. 
Sardina.—Martes, 5 horas.
Las Nieves.—Martes, 8 horas.
San Nicolás__ Martes, 10 horas.
Tenerife__ Martes 15 horas.
Orotava.— Miércoles, .6 horas. 
Icodi— Miércoles, 8 horas.
Garachico__ Miércoles. 10 horas,
Palma.— Miércoles, 18 horas. 
Sauces.— Jueves, 8 horas. 
Tazacorte.— Jueves, 17 horas. 
Palma.-—Viernes, 6 horas. 
Garachico.— Viernes, 13 horas, 
Icod.-—Viernes, 15 horas. . 
Orotava.— Viernes, 17 horas. 
Tenerife.-—Sábado, 6 horas.
Las PalUSas.— Lunes, 6 horas.

RESUMEN de millas de las líneas comerciales.

Itinerario A ........ .................... .............................. 15.132
Itinerario B......................................... ....................................... 11.596
Itinerario C ................. ........................ ......... ......... ........ 15.392

Total..... . 42.120 millas por año..

í

i
L I N E A  D E L  S A H A R A  E S P i Ñ O l  ' , 1

SEUVICIO CADA DOS SEMANAS ENTRE CANARIAS Y LAS COLONIAS DE CABO JUBV, 3¿ÍO DE ORO Y CABO BLANCO j

Itinerario único.— Duración, dos semanas* \ \ ^ j \

SALIDAS
f......... ... ... .

• ' *■ • . • . , . - ' •*

LLEGADAS j
........  *" - - • __ - . .....- __  • - ..... - - - ' •...........>

59 Tenerife__ Jueves, 24 horas.
140 Las Palmas,— Viernes, 16 ñoras. 
332 Gabo Juby.— Sábado, 16 horas.
200 Pío de Oro,—Lunes, 16 horas.
200 Cabo Blanco— Miércoles, 10 horas. 
332 pfo de Oro.— Jueves, 3,6 horas.
140 Cabo Juby__ Sábado, 16 horas.
59 Las Palmas.— {Miércoles, 24 horas.

1.462 millas cada dos semanas.

38.012 millas por año.

Las Palmas— Viernes, 6 horas. > 
Cabo Juby— Sábado, 6 horas.
P ío de Oro— Lunes, 6 horas.
Cabo Blanco,—Martes, 12 horas.
Pío de Oro.— Jueves, 8 horas.
Cabo juby— Sábado, 6 horas.
Las Palmas.— Domingo, 6 horas,
Tenerife.— Jueves, 6 horas, c
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RESUMEN TOTAL, DE COMUNICACIONES ENTRE TENERIFE T RAS PALMAS

Í Todos los., domingos, lunes, miércoles, jueves, vier
nes y sábados, a las 24 horas, y los miércoles, a 
las 11 horas.

Todos los domingos, lunes, martes, miércoles, jue-
Llegadas a Tenerife de Las Palmas   ves y viernes/ a las 6 horas, y los miércoles a

las 16 horas.
. / Todos los domingos, lunes, martes, miércoles, jue-

&1 olidas de Las Palmas para Tenerife  ...........  j ves y sábados^ a las 24 horas, y los miércoles, a
( las 11 horas. *
( Todos los domingos, lunes, martes, jueves, vier-

Llegadas a Las Palmas de Tenerife...........................  mes y sábados^ a las 6 horas, y los miércoles a
las 16 horas.

Núm. 204.

Exemo. Sr.: Para dar cumpli
miento al Real decreto fecha 21 .del 
corriente, número 2.176,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido aprobar los unidos itinerarios 
de la Compañía Trasm editerránea

entré la Península y las. islas Ca
narias.

De Real orden lo digo a V. E., 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dips guard.e. a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Diciembre de 
1927,

CORNEJO

Señores M inistros de Estado, G(M 
bernación, Guerra, Fomento 
¡Trabajo; Señor D irector g en e ra || 
de Navegación; Señor Directo®^ 
general dé M arruecos y C olonias^ 
Señor Representante de la  Goníé|; 
pañía T r a s m é d i t e r r á n e a ; Seño^í 
res ... P

I T I N E R A R I O S  DE C A N A R I A S

PRIM ERA Y  TERCERA SEMANAS

MILLAS P U E R T O S LLEGADA SALIDA

Barcelona x> Jueves.
50 Tarragona Viernes . . . . . . . .  t • Viernes.

126 Valencia Sábado Domingo.
Lunes.99 I Alicante • • • . • • • • • . . Lunes

63 Cartagena Martes M artes.
93 Almería ........... Miércoles Miércoles.
98 M álaga. Jueves Jueves.
67 Ceilta . . • » • • • • . . . .................. ........ Viernes Viernes.
78 Cádiz Sábado ................................... Domingo.

Jueves,885 Las Palmas. M iércoles
52 Tenerife Jueves Viernes.

696 Cádiz .......................... Lunes Lunes.
186 Málaga (1)..................... ............ Martes Martes.
246 Alicante ( 1 ) . . . . . . . Miércoles Miércoles.
99 Valenda (1) . « . . o . . . . . . . . . . . . . . . Jueves Jueves.

16 o Barcelona ............. ................. ............................. Viernes *

2.762
*

* Sevilla . . . . . . Lunes.
78 Cádí z Martes Miércoles.

Domingo.
Lunes.

685 Las Palm as.•  • •  • . . . . . Sábado
52 Tenerife; •. Domingo

696 Cádiz ......................................................................................... Jueves rJueves.
78 Sevilla ........... Viernes

1.589 
W—■.........
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SEGUNDA Y CUARTA SEMANAS j

MILLAS P U E R T O S LLEGADA SALIDA

448714312246768552696467372
3.135

58868552696588
2.609

Bilbao............................................................ .............. . »Viernes «>••..•••••
i

Jnfívfífj ySantander Viernes.Sábado.Domingo.Lunes.Miércoles.Domingo.Lunes.Jueves.Domingo. »

Jueves.Domingo.Jueves.Viernes.Lunes.

Gijón Sábado'Coruña • « « . . * .ó . . . Domingo. . . . . . . . . . . . . . . . . .LunesCádiz . . . . . . . . . . i . . . . . . . . JuevesLas Palmas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sábado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Tenerife Domingo. . . . . . . . . . . . . . . . . .Cádiz . . . . . . . . • « . . . . . . . . . . Jueves •* .é...é .* . . . . . . . . . . .
VJffO (2)................................................................................. Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . .\ /  » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . iBilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . o Martes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barcelona «o... »Sábado • • « . » . . . . . . . . .CádizLas Palm as.................................................................. MiércolesTenerife...................... ........................................... • • • » • • • Jueves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Cádiz............................ .................................................................. LunesBarcelona Jueves
Y

1
f
i

(1) Facultativa.(2) Alternando con Coruña.NOTAS. 1.* Con ello resulta que se establecen dos salidas semanales de Cádiz para Canarias en los días miércoles y domingos, e igualmente dos salidas semanales desde Canarias con Cádiz, que se verificarán los lunes y los viernes.2 a T.oa e Amana a  sn r.nnsidfvrnn f*rvn nrrflcrln « l a s  aalirifi» rlft -nnríi ClíiTinriflS-

 MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Eyúm, 698.
< lim o. S r .:  V ista la instancia que lia 
p resen tada en la  D elegación de Ha
cienda de A vila D. José Romero R adi- 
gález, condueño de un a  E m presa  de
dicada a l tran sp o rte  de m ercancías, 
dom iciliada en Cabreros, solicitando 
que se dicte un a  disposición aclara
to ria  del Reglam ento de 28 de Jun io  
últim o, d ictado p ara  la adm inistración  
y  cobranza de la P a ten te  nacional de 
circulación de autom óviles, en la qué 
se declare que la exención establecida 
en el citado Reglam ento p a ra  los au 
tom óviles de reserv a  que tienen  las 
Em presas dedicadas a  la conducción 
de v iajeros, _g'e aplique tam bién  a las 
E m presas que tran spo rtan  m ercancías.

Resultando que el interesado fu n 
dam enta su petición m anifestando que 
las m ism as razones' que se han  tenido 
fen cuenta p a ra  conceder d icha exen
ción a las E m presas de viajeros' se 
deben tener p ara  concedérsela a las 
dedicadas a tran sp o rta r  m ercancías, 
toda vez que la descomposición de los 
vehículos que u tilizan  es tan  frecuen 
te por el duro trabajo  a que las ex i
gencias del tran spo rte  de m ercancías

obliga a som eterlos, que es im posible 
que n inguna E m presa  seria  pueda 
cum plir sus com prom isos si no tiene  
m ate ria l de reserv a  p a ra  poder su sti
tu ir  el cam ión averiadla p o r otro, y 
asegurar de ese modo la regu laridad  
del servicio, y  que siendo esto eviden
te, hay que reconocer que si lo s 'c a 
m iones de repuesto  han de tr ib u ta r  
lo mism o que los que trabajan , sé re 
cargará  dé tal m anera  la industria , 
dada, la cu an tía  de Ja Patente, que 
será im pasible dedicarse a e lla : 

Resultando ¡que la  Delegación de 
Hacienda dp Avila inform a en sentido 
desfavorab le a que se conceda la exen
ción, p o r en tender que la fo rm a de 
tribu lac ión  de unos y otros; vehículos 
es d is tin ta  y no guarda  analogía de 
n inguna clase, estando adem ás los' au 
tom óviles destinados a viajeros' su je
tos a,l im puesto de transpo rtes  y  los 
cam iones exentos de éste:

Vistos’ los artículos 1.° y 13 del Re
glam ento p a ra  la adm inistración' y  co
branza de Ja Pa ten te  nacional de c ir 
culación de autom óviles de 28 dé J u 
nio ú ltim o:

Considerando, en p rim er lugar, que 
ios autocam iones dés'tinados al tra n s 
porte de m ercancías no están  exentos 
del im puesta de transportes., como 
afirm a la Oficina provincial, sino que

va refundido en la  P aten te , según lo 
d ispuesto  en el artícu lo  1.° del Regla
m ento citado, a d iferencia  de lo que f 
establece, el misimo precepto  p a ra  las t 
(Emipresás de autom óviles dedicadas f 
a conducir y iajeros, que lo abonan por 
s'eparadoj. >.•: ¡v ; í

Considerando que el caso segundo : 
del artícu lo  13 del mismo Reglam ento ¡ 
prescribo que están  exento# del im 
puesto  de la P a ten te  Jos autobuses y 
óm nibus de repuesto  o reserv a  que 
tengan las E m presas dé servicio p ú 
b lico /su je tán d o la  a determ inadas re 
glas':

Considerando que p a ra  establecer 
esta  exención indudablem ente se ha 
tenido eii cuen ta  la frecuencia  con que 
necesitan  ser reparados; los autamó\*i- 
les y  ]a necesidad im prescindible que 
tienen las E m presas dedicadas a la 
conducción de v ia je ros de tener co
ches de repuesto  para  que el servició 
no se interrum pa. :

Considerando qué estas m ism as c ir
cunstancias tienen que o cu rrir  con las 
E m presas dé transportes' dé m ercan
cías que u tilizan  vehículos de .motor 
m ecánico, puesto que tam bién  han de 
necesitar repara rlo s y que adem ás el 
tráfico de m ercancías en algunas co- 
m áreas, sobre todo eh las que no tie 
nen líneas de fefyoéarrjle#, h a  de te-
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iier tanta importancia cuando monos 
que el movimiento de viajeros, sien
do un acto de justicia y equidad el 
equiparar ambos servicios para los 
efectos de la exención de que se trata, 

B. M. el Rey  (q. D. g.), conf o m ián
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú 
blica, como intervención general de la 
Administración del Estado/ y el P a
tronato del Circuito Nacional de F ir 
mes especiales, se ha servido decla
rar con carácter general que la exen
ción contenida en el número 2 del a r
tículo 13 del Reglamento para lá 'ad
m inistración y cobranza dp la Patente 
nacional die circulación de automóvi
les de 28 de Junio último, comprende 
también a las Empresas de transpor
tes de mercancías, a las* que se apli
carán las reglas contenidas en el ex
presado precepto.'

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fu conocimiento y efectos. Dios girar
le a V. I. muchos años. Madrid!, 25 de 
Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

N ú m . 6 9 9 .

I lmos. Sres.: Para conseguir la de
id da regularidad en los servicios de 
recaudación y contabilidad relativos 
a la Patente nacional de circulación 
le automóviles, y desarrollando las 
formas establecidas en el Real decre
ta. de 29 de Abril de 1927 (Gaceta de 
«t de Mayo siguiente), Reglamento de 
Í8 de Junio  posterior (Gaceta de 2 
de Julio) y Real decreto de 6 del mes 
actual (Gaceta del 8),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  servi
do disponer las siguientes reglas:

1.a El único documento acredita
tivo del pago corriente del aludido 
Impuesto es la. patente respectiva, 
que nunca podrá ser sustitu ida por 
recibo provisional, carta de pago u 
otro efecto.

2.a Los Recaudadores deberán es
tar siempre provistos de las paten
tes en blanco necesarias, reclam án
dolas con previsora antelación ele la 
Dirección general de Rentas púúblicas 
por conducto de las Tesoro rías-Con
tadurías de Hacienda.

3A Cuando los Recaudadores de 
zona tengan designados, o designen, 
Auxiliares con residencia fija en al
guna dé las locáhdaes comprendidas en 
la demarcación de su zona respectiva, 
Ies proveerán de los cuadernos talo
narios de patentes necesarios, bajo la

exclusiva responsabilidad de dichos 
Recaudadores, previa comunicación a 
la Tesorería-Contaduría, para que 
ésta disponga el anuncio, por medio 
del Boletín Oficial y de edictos fija
dos en las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos pertenecientes a la 
agrupación de cada Auxiliaría, del 
establecimiento, de ésta, de los pue
blos a que alcanza su jurisdicción y 
del sitio y horas de despacho.

4.a A los efectos de la regla ante
rior, y cuando el servicio de recau
dación se halle arrendado en toda una 
provincia, se entenderán como Recau
dadores de zona lo-s Auxiliares del 
contratista que residan perm anente- 
miente en cada cabeza de zona.

5.a Para los casos de extravío, 
previsto en el artículo 47 del Regla
mento de 28 de Junio últinio> los 
Negociados especiales creados- en las 
Administraciones de Rentas públicas, 
conservarán cuadernos de patentes 
para expedir, gratis, las duplicadas 
que acuerde eb Delegado de Haciénda, 
previa Ja comprobación de haberse 
satisfecho la patente extraviada. Es
tos cuadernos y cada uno de ios do
cumentos que los constituyen llevarán 
la expresión impresa de ser duplica
dos por extravío de los originales.

6.a Cuando se liquiden cuotas de 
patentes a v irtud  de expediente de 
investigación o por rectificación de 
las liquidaciones provisionales, el 
importe se cargará siempre a la re 
caudación por lo que se refiere a la 
patente en curso a la sazón, y  sólo se 
exigirá el ingreso directo- en el Teso
ro por los atrasos que puedan liqui
darse en aquellos expedientes o por 
diferencia en el número de caballos 
que sirv iera de base a la liquidación 
y expedición de la patente prim itiva. 
En estos últimos casos, el particular 
poseedor de la patente habrá de pre
sentarla en la Oficina expedidora pa
ra  que consigne en-aquélla nota ex
presiva de la realización del ingreso 
complementario con referencia a la 
fecha en que tuviere lugar y al man
damiento mediante al que quedó he- 
cho, so pena de que se le estime co
mo no efectuado pára actos sucesi
vos de investigación.

7.a Tan pronto como los Recauda
dores o Arrendatarios reciban las lis
tas cobratorias anuales, indicadas en 
el párrafo  cuarto de la octava ins
trucción de la circular de la Direc
ción general de Rentas públicas de 18 
de Julio último para la cobranza or
dinaria, procederán a llenar la m a
triz y patentes correspondientes a los 
dos semestres del ejercicio económi
co, sin destacarlos de sus respectivos

talones, y los entregarán en Tesore
ría-Contaduría para  su ingreso y cus
todia en Caja como si de cualquiera; 
otra clase de recibos se tratase. Las; 
patentes así expedidas serán data eri 
la cuenta de efectos de que se habla
rá en la regla 22 de esta disposición,

8.a Guando llegue el vencimieri-: 
to de dichas paten tes , las Tesoré-: 
r ía s-C o n tad u ría s  las c a rg a rán  a la 
recaudación , m ediante los oportu-* 
nos pliegos de cargos p a ra  la cuen-: 
ta  general de valo res o recibos a 
su gestión .

9.a T ra tán d o se  de recaudación^ 
accdental al p roducirse  el a lta , la! 
expedición de la p a ten te  se h a rá1 
siem pre po r el R ecaudador o sus; 
A uxiuiares, en el caso prev isto  eri 
la reg la  3.a, con v is ta  del duplica-*, 
do del nha liquidada-, en '.'¡ni-* 
ta les de provincias, por el Negocian 
do especial creado en las Adminis-? 
trac iones de R entas públicas, o eri 
los pueblos, p rovisionalm ente , pop 
los S ecretarios m unicipales, co n fo rt 
me a la expresada c ircu lar, dupli
cado que re te n d rá  el lib rado r de lá 
p a ten te  para  ju stificar, en cualquier, 
m om ento, la exactitud  de la expedid 
ción de cada una.

10. Al recibir  los R ecaudadores 
de las T eso re ría s-C o n tad u rías , él 
caro quincena] de valore^ de n v r -  
den tal, a que se refieren  las reg las 
10 y 11 de la  rep e tid a  c ircu lar, y 
cuya cuantía se re ferirá  siempre al 
im porte  to ta l anual de la  pa ten te , si 
las a lta s  e s tán  producidas dentro  
del p rim er sem estre  de cada áñó 
económ ico com probarán  con los ta 
lonarios de los cuadernos de pa ten 
tes en su poder y en el de sus Au
xiliares, si se han  recogido por los 
p a rticu la res  las inc lu idas en diclíó 
cargo co rrespond ien tes al sem estre  
en curso, y si as í no fuese expe
d irán  desde luego las  que fa lta sen  
recoger, incluso, en su  caso, las del 
segundo sem estre , desprendiéndolas 
de su m atriz . C onservarán  en su 
poder las del sem estre  en cursó, 
p a ra  su cobro en v o lu n ta ria  o. eje
cutiva, según  fechas de en trega  al 
in teresado  del duplicado del a lta  li
quidada, y las co rrespond ien tes al 
segundo sem estre  las p resen ta rán , 
debidam ente fac tu rad as , en la T e
so rería -C o n tad u ría . E s ta  las ing re
sa rá  en Caja como si se tra ta se  de 
cualquier o tro  recibo pendiente de 
vencim iento  para, su cobro h as ta  que 
con a rreg lo  a la  reg la  15 se car
guen oportunam en te  a la recauda
ción.

11. La expedición de las pal en-
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tes se hará siempre llenando pri
mero la matriz de las mismas, y si 
por cualquier causa se inutilizase, 
alguna antes de desprenderla de di
cha matriz se conservarán unidas a 
ésta, haciendo constar en el talón 
el motivo de inutilización. Toda pa
tente desprendida de su matriz sur
tirá efectos para cargos de su im
porte al Recaudador dentro del car
go de valores a realizar.

!¡2. El plazo voluntario de ad
quisición de patentes para los con
tribuyentes comprendidos en ma
trícula, será la primera quincena 
de cada semestre. La apertura de 
cobranza la harán oportunamente 
las Tesorerías-Contadurías en la 
forma reglamentaria para los de- 
rmm J únalos. salvo la cobranza a 
domicilió o en cada localidad, que 
tío se intentará respecto de este 
impuesto, y sin omitir la prevención 
ordenada en el artículo 32 del Re
glamento de 30 de Junio de 1926 
de que si en dicho plazo no se sa
tisfacen las patentes, incurren los 
particulares en apremio, con- el re
cargo del 20 por 100, que se redu
cirá al JO si realizan el pago den
tro de los diez últimos días del 
primer mes de úida semestre.

13. Del 16 al 20 de cada mes, 
los Recaudadores formarán relacio
nes de deudores, según previene el 
artículo 33 del Reglamento citado 
de 30 de Junio de 1926, al que de
berán amoldar, así como a la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 y 
disposiciones concordantes, toda su 
actuación posterior.

14. Eli plazo voluntario para sa
tisfacer las patentes producidas por 
declaraciones de alta será de quince 
días, a contar desde el siguiente á 
la entrega a los interesados de los 
duplicados de alta liquidados por 
los Negociados ésgeeiales de' las Ad
ministraciones de Rentas públicas 
5, en su caso, provisionalmente por 
los Secretarios municipales.

En dichos duplicados y en la rela
ción quie sirva d-e base al cargo a los 
Recaudadores1, se consignará siempre 
la fetoha de la entrega del duplicado1 
al particular, así como en aquéllos la 
adventencia de que si ’en los quince 
días siguientes no se satisface el imr 
porte de la patente respectiva, incu
rren en apremio con recargo del 20 
por 100̂  que se reducirá al 10 si lo 
realizan en los diez días subsiguien
tes a los otros cinco inmediatamente! 
posteriores a la conclusión del plazo 
voluntario. Durante los aludidos cin
co días los Recaudadores formarán

las relaciones de deudores prevenidas 
en el artículo' 33, del Reglamento de 
30 de Junio de 1926.

15. La recaudación de las paten
tes del stlgimdo semestre de cada año 
económico de particulares dados die 
alfa durante el primer semestre. del 
mismo, se verificarán conjuntamente 
con las de ordinaria» de dicho segundo 
semestre. Al anunciar la apertura de 
cobranza en este segando semestre, se 
especificará la obligación de aquellos 
contribuyente^ de recoger la patente 
respectiva.

16. Guando un íparticular presen
te baja de la base contributiva que 
haya de surtir efectos en el siguiente 
semestre, se cumplirá con todo rigor 
lo dispuesto en el artículo 8.° del Re
glamento de 30 de Junio de 1926,

17. Los contribuyentes de ordina
ria deberán proveerse de las patentes 
precisamente en las Oficinas recauda
torias permanentes de las capitalida
des o cabezas del zona respectiva, se
gún su domicilio. Los de accidental, 
y durante el plazo voluntario con do
micilio en zona respecto de la cual 
se hubiera anunciado, según la regla 
tercera, el establecimiento de Auxi
liaría, podrán recoger ein cualquiera 
de las Oficinas de éstas sus patentes. 
En otro caso, así como después de 
terminado el período voluntario, ha
brán de recogerlas en las expresadas 
Oficinas recaudatorias permanentes de 
las capitalidades ó cabezas de zona. 
También en estas últimas Oficinas 
habrán de efectuar el pago los deudo
res en ejecutiva por el concepto con
tributivo dei que se trata y los de ac
cidental del primer semestre de cada 
año económico para satisfacer la pa
tente del segundo* semestre.

18. Durante e l actual semestre y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 del Reglameinto de 28 
de Junio de 1927, las cantidades abo
nadas por cualquiera de los impues
tos y arbitrios refundidos en la “ Pa
tente nacional de circulación de auto
móviles” , que fueran exigidles du
rante! el segundo semestre de este áuo, 
se Computarán íntegramente al pago 
de la patente, mediante la entrega del 
los recibos que acrediten el abono de 
cada uno  de esos recursos. Estos reci
bos serán entregados por el contribu
yente al Recaudador encargado del co
bro de la patente, quien la expedirá 
deduciendo del su importe el de tod&s 
ellos. C$ando la suma de los mismos 
ó el importe de alguno de ellos exce
da del valor de la patente, los parti
culares optarán entrel perder el ex
ceso. o retener uno o varios, según la 
importancia del exceso, para solicitar

la devolución a la entidad que huhiéV 
se percibido la cantidad por que' fuá* 
o fueron expedidos. i

19. En armonía y como consecuenK 
cia de lo dispuesto en la regla ante-: 
rior, serán considerados como data cUí 
las cuentas de los Recaudadores lo$ 
recibos de contribución y de los arv 
b i trios e impuestos imputables a 1$ 
patente, que se facturarán separadas 
mente por conceptos, y la suma de to
dos ellos, más la del ingreso efectiva] 
realizado en metálico, en los casos éa® 
que sea procedente, habrá de ser igual 
al importe total del cargo o patente* 
Dichos recibos ingresarán tú Caja coj$ 
la aplicación a un nuevo concepto que 
se manuscribirá en la Sección 2.a d$> 
la segunda paite de la cuenta de T é - ; 
sorería, “ Acreedores dél Tesoro” , de- ' 
nominado “ Recibos de recursos api i- } 
cados al pago de patente nacional dé ¡ 
circulación de automóviles” (Real oír- í 
den de 26 del actual), y permaneicei-; f 
rán en las Cajas re se 20/ad as hasta su ¡ 
formalización definitiva por aplica-:, 
ción a su debido concepto o la distr|i-’ 
bución' a los partícipes, a los que iseó 
entregarán como efectivo metálico. 
Guando se verifique dicha formaliza- 
ción se datarán mediante mandamien
to de pago aplicado ai propio conceip-f 
to en que tuvo lugar el ingreso.

.20. Las Delegaciones de Hacienda 
acordarán, en vista de los resultados 
de las cuentas de los Recaudadores y 
tomando como justificante y base ele 
su resolución las relaciones de los re
cibos correspondientes a ingresos im
putables a la “ Patente” , entregados' 
por dichos funcionarios en cuanto ha-: 
yan sido cobrados por Ja Hacienda 
pública la devolución, en Normaliza
ción, de su importe y su ingreso, tam
bién en formalización, aplicado aí con
cepto de “ Patente nacional de circula
ción de automóviles” . Si los ingresos* 
así devueltos corresponden al de In
dustrial y Comercio, se tendrán pre
sentes Jas reglas' comprendidas en la 
circular de la Intervención general de; 
la Administración del Estado de 14 d@; 
Mayo de 1904, distinguiendo los' casos ) 
en que el Ayuntamiento haya peroi- ; 
bid'o el importe de los recargos res- > 
pectivos de aquellos otros en que no í 
los hubiese percibido. /

21. El importe de los arbitrios mu
nicipales’ y provinciales cobrados por 
las Corporaciones respectivas imputa-: 
ble a la “ Patente” , a que. se alude en 
la regla 18 y siguientes’, será forma
lizado en el primer pago que sé les 
haga dentro del próximo año de 1928 
por "Recursos administrativos' por Jai 
Hacienda o apartaciones forzosas”,;



1932_______   28 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 362

abonándose en fo finalización para  se r  
compensados con ingresos aplicados ai 
concepto de “Paten te  nacional de c i r 
culación de autom óviles”.

22. Tanto los' arrendatarios  del 
servicio como los Recaudadores lleva
rán cuenta especial, sin valoración, de 
ios efectos en blanco comprendidos en 
los respectivos cuadernos ta lonarios 
de patentes, que habrán  de presen tar  
•*uando las Autoridades económicas y  
los Tesoreros-Contadores lo exijan y 
ítormalmente en todas los actos de li
quidación.

23. Los Recaudadores y Arrenda - 
¿arios no form arán  cuenta de valores 
separada por el- concepto de que se 
trata, sino que incluirán éste, en cada 
rasilla aparte, en la cuenta general de 
su gestión; pero independ ien tem ente . 
form arán una especial de efectos por 
las distintas' clases de patentes.

24. Dentro de cad'a período ele 
m e n ta  habrán  de realizar los Recau
dadores y Arrendatarios el ingreso en 
ir-cas del Tesoro de las sumas recau
dadas por el referido concepto de 
“P a ten te '7, aunque todavía no se les 
hubiese formulado el cargo definí ti vó 
correspondiente, y pa ra  n ive lar  sus 
cuentas, en este caso, f igurarán en el 
Debe un cargo provisional por una  
santidad igual a la recaudada e in
gresada, que será deducida al fo rm u
lárseles' el cargo definitivo. También 
cuidarán de ingresar en el Tesoro, con 
aplicación a “Partic ipación en los r e 
cargos de ap rem io”, el 5 pro 100 de 
iodos los ingresos por ejecutiva.

25. La con tab il idad  p o r  el co n -  ; 
cepio de “P a te n te  n a c io n a l  de c i r 
culación de a u to m ó v i le s” se r e f e r i 
rá a los e fec to s  en b lanco  d e s t i n a 
dos a h a c e r  efectivos el im p u e s to
y  a los d e rechos  reconoc idos  y ex
t ingu idos  p o r  recaudac ión ,  fa l l idos  
o cu a lq u ie r  o t r a  c,ausa con i m p u t a 
ción al m ism o  y s e rá n  llevadas  por 
las Secciones de C on tab il idad  de las  
Te s ore  r ía  s -C o n ta d u r ía s .

26. La C on tab il idad  de efec tos  
se l levará  p o r  medio de un libro  de 
cuen ta  c o r r ie n te  con los R e ca u d a 
dores  y A gentes ,  en el que se a b r i 
r á  u n a  cu e n ta  a cada u no  de ellos, 
o tra  al Negociado de la A d m in is t ra  - 
Dión de R e n ta s  p ú b l icas  e n c a rg ad o  
por la  reg la  5.a de la  expedic ión de 
p a ten te s  p o r  ex trav ío  y o t r a  al De
p o s i ta r io -P a g a d o r  p o r  los c u a d e r 
nos  pend ien te s  de d is t r ib u c ió n  o de
vueltos, adeudándo les  p o r  la s  p a 
te n te s  en b lanco  que les se an  e n 
treg a d as ,  de ta llando  el n ú m e ro  de 
C uadernos en  que es tén  c o m p re n 
dida^ y abonándoles por aquellas ,

cuya d a ta  sé ju s t i f ique ,  s e g ú n  c a u 
sas ,  que sólo p o d rá n  s e r  la  de ex
pedición, ir íu t i l izac ión  ó devo luc ión  
á  T e s o r e r í a  y  p a r a  los D e jo s i t a r io s -  
P a g a d o re s ,  adem ás,  la  eritpega .de 
cu a d e rn o s  a (Recaudadores o d e s t i 
n a d o s  a quem a.  D icho libro d is t in 
g u i r á  p o r  c o lu m n a s  in te r io re s  las  
d ife ren te^  c la se s  de p a te n te s  y  el 
n ú m e ro  de c u a d e rn o s  y de e fec to s  
c a rg a d o s  y d a tad o s  s in  v a lo ra c ió n  
a lg u n a .

27. AI t e r m in a r  cada año  se p r o 
m o v e rá  la  in u t i l izac ió n  o q u em a  de 
todos  los efec tos ,  c o r re sp o n d ie n te s  
a los s e m e s t r e s  finidos, que q u eden  
en b lanco .  P a r a  ello, la s  T e s o r e 
r í a s  C o n ta d u r ía s  c o m u n ic a rá n  a la  
D irecc ión  g en e ra l  de T e s o r e r í a  y 
C on tab i l idad  los sa ldos  de los li
b ro s  que se es tab lecen  en la  r e 
g la  g e n e ra l  an te r io r ,  y dicho Centro ,  
p rev io  i n f o rm e  de la D irecc ión  g e 
n e ra l  de R e n ta s  púb licas ,  a d o p ta r á  
la s  d isp o s ic io n e s  conven ien tes .

28. L a  co n tab i l idad  de d ere ch o s  
y v a lo re s  se l levará  por  m edio  de 
la  o p o r tu n a  cu e n ta  en el A uxil ia r  
g e n e ra l  de R on tas  púb licas ,  en  que  
se a b r i r á  la  co r re sp o n d ie n te  al c o n 
cepto  de que se t r a t a  y  en el l ibro  
de cuenta corriente con los Perno-  
d ad o re s  y A gentes ,  como si de o tro ,  
c ím cepto  co n tr ib u t iv o  se t r a t a s e .

29. L os  p a g o s  de las  d ife ren te s  
p a r t i c ip a c io n e s  en el p ro d u c to  de 
la  “P a te n te  nac io n a l  dé c i rc u lac ió n  
de a u to m ó v i le s ” , a que t ie n e n  d e
rec h o  los A y u n tam ien to s ,  D ip u ta 
c iones p ro v in c ia le s  y el P a t r o n a to  
del Circuito Nacional de F irm es  es
pec ia les ,  se ve r if ica rá  en la  c u a n t ía  
que p ro p o n g a  a é s te  M in is te r io  el 
Com ité  a seso r ,  c reado  p o r  el a r t í c u 
lo 46 del R e g la m en to  de 2«8 de Ju n io  
de 1927, y con  im p u tac ió n  al créd ito  
h ab i l i ta d o  al efecto  en la  Sección 12 
del P re s u p u e s t o  de g a s to s  y p o r  los 
a r t í c u lo s  41 y 43 dé la  expresada- 
d ispos ic ión  r e g la m e n ta r ía .

30. L os  p a g o s  a las  D ip u ta c io n e s  
y a los A y u n tam ien to s ,  cuya  p o b la 
ción excéda de 15.000 h a b i ta n te s ,  se 
ve r if ica rá  p o r  medio  de m a n d a m ie n 
to expedido d i r e c ta m e n te  a su  fav o r  
sobre  la T e s o re r ía -C o n ta d u r ía  r e s 
pectiva .  Los que c o r re s p o n d a n  a 
Ayuntamientos, cuya población sea 
in fe r io r  a 15.000 h a b i ta n te s ,  se v e 
r if ica rá  m e d ia n te  m a n d a m ie n to  a 
fav o r  del D e p o s i ta r io - P a g a d o r  p a r a  
ju s t i f i c a r  el perc ibo  p o r  n ó m in a  
f i rm ada  p o r  los p re c e p to re s  o su s  
r e p r e s e n ta n t e s  lega les  den tro  del 
m es  siguiente; al l ib ra m ien to  dé 
aquél.

31. L a s  e n t r e g a s  que se efec
tú e n  a  lós p a r t í c ip e s  a n te s  de t e r 
m in a r  él p r é s e n te  e je rc ic io  é iam ó- 
mico, se e n te n d e rá n  que son  a  1 n e 
n a  cuen ta ,  y  con  la r e s e rv a  p o r  p a r 
te  de la H ac ienda  de que- los r e s u l 
ta d o s  de la  l iq u id ac ió n  que dicho 
C om ité  a s e s o r  p r a c t iq u e  d éspués  de 
re n d id a s  c u e n ta s  p'o# los R ecauda- '  
dor'es y A gen te s  en el p róx im o  mes 
de E n e ro ,  se te n g a n  p r e s e n te s  p a r a  
a u m e n ta r  o d is m in ú i r  lo que a a q u é 
llos  c o r re sp o n d a  en l iqu idac iones  
su c es iv a s .  E s to s  p ag o s  se verif ica
r á n  p o r  las  D e legac iones  cíe H a
cienda, con  ap l icac ión  a  u n  co n c ep 
to  especial,  de la a g r u p a c ió n  de deu 
do res ,  den o m in ad o  “E n t r e g a s  p r o 
v is io n a le s  a los p a r t í c ip e s  en el p ro 
ducto  de la p a t e n te  n a c io n a l  de a u 
to m ó v i le s” , a r e s e rv a  de d a r lo s  su  
deb ida ap l icac ión  a p r e s u p u e s to  
m e d ia n te  la  n e c e s a r ia  fo rm a liz a 
ción, cu ando  se a n  expedidos los 
m a n d a m ie n to s  re sp e c t iv o s  p o r  O rde
n ac ió n  de p ag o s  del M in is te r io  de 
H ac ienda .  L as  ó rdenes  n e c e s a r ia s  
p a r a  h a c e r  d ichos  pagos ,  se co m u 
nicarán  telegráficamente o por correo 
a las Delegaciones de Hacienda, y se
rán  ratificadas por correo según datos 
que al efecto  f a c i l i t a r á  la D irección  
g e n e ra l  de R e n ta s  púb licas .  .

32. En la p r im e ra  liquidación, a 
que alude la regla precedente, deberá 
es tim arse inexcusablemente como p a r 
tida deducidle del importe a percibir  
el metálico por los partícipes, el de 
los recibos de arb itr ios  recogidos en 
pago de la patente del actual semes
tre, a que se contraen la regla 18 a la 
21, así como las cantidades que hu 
biesen cobrado de la Hacienda los 
Ayuntamientos en concepto de 20 por 
100 de las cuotas de Industr ia l  que 
hayan  sido aplicadas al de Patente, 
que se de te rm inará  aplicando sobre 
la sum a recaudada por Industr ia l  en 
el presente semestre por cuenta del 
mismo igual porcen taje  que rep re
sente la cuantía  de los epígrafes re 
fundidos en la Paten te  en el total dé 
cada m atrícu la ,  debiéndose también 
tener  en cuen ta  la parte  de ingresos 
que se pueda abonar a provincias de 
régim en especial po r  los permisos del 
que t r a ta  el artículo 31 del repetido 
Reglamento del impuesto.

33. P ara  las d istribuciones a p a r 
tícipes «sucesivas, el D irector  gene
ra l de Rentas públicas, como PresD  
dente del indicado Comité* asesor, re 
m it i rá  d irec tam ente  , a la Ordenación 
de Pagos de Hacienda por, obligackH 
mes de este D epartam ento  .ministe
rial, las relaciones ele las cantidades
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¡por que deban librarse mandamien
tos de pago a favor de aquéllos.

34. En las liquidaciones y nómi
nas que se formen para abonos de 
premios de cobranza por este concep-

. to se liquidará por. el asignado a ca
da zona o estipulado en cada contrato 
de arriendo;; pero en las formadas 
-para abono de los premios devenga- 
-dos en el actual ejercicio sólo se 
consignarán los ingresos realizados 
en efectivo metálico, excluyendo, por 
lo tanto, el importe de Loe recibos de 
Industrial y de Transportes y de otros 
servicios tomados come- tal efectivo.

35. Las devoluciones que verifi
que el Tesoro por el concepto de Pa
tente nacional de circulación de au
tomóviles constituirá a los partícipes 
en la obligación de reintegrar la par
te proporcional que en los i egresos 
devueltos hubiesen percibido. Esta 
obligación se hará efectiva deducien
do a cada uno de ellos el importe de 
su participación en la primera liqui
dación posterior que se forme para 
hacerles pago's sucesivos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

. 26 de Diciembre de 1927.
CALVO BOTELO

Señores Directores generales de Ren
tas públicas y de Tesorería y Con
tabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.561.

Excm o. S r.: V istas las diligencias
instruidas por la Inspección pruvui- 
cial de León, con m otivo de irregu
laridades observadas en los servi
cios del Giro en ni Fsíaí'e-'o do ;:\m~ 
ferrada :

Resultando que el señor Inspec
tor provincial de León so personó 
íe.n la subalterna de Ponferrada, en 
¿2 de Abril últim o, cum plim entan
do orden telegráfica del «oño'° Imsr- 
pector general, enterándose de que 
por el Adm inistrador, D. Fernan
do Fuentes, se había suspendido de 
omjpteo y sueldo al Oficial tercero don 
Arturo Cifuent'es Fons, comprobando 
al hacer la inspección de los servicios 
las. irregularicTades cometidas por el 
referido Oficial:

Resultando que en la visita de 
inspección  realizada, entre otros 
m uchos gírps aparece uno de 59,85 
pesetas, im puesto el 7 de Abril por 
D. .R afae l Fá Im.c G onxá lez, para ios

Sres. Loidi y Zutalcá, en San Sebas
tián, cuyo giro se form aliza en 2Q 
del m ism o mes, a requerim iento que 
le hizo el señor Inspector al señor 
Gifuentes:

Resultando que el Sr. Gifuentes 
Fons dejó de form alizar algunos g i
ros én la fecha de im posición , exis-v- 
tiendo nueve de ellos, que arrojan  
la suma de 1.310,85 pesetas, re c i
bidos en reja  por el Sr, Gifuentes 
a partir de la fecha 8 de Abril, los 
cuales dejó de form alizar, reserván
dose su im porté  en su propia  casa 
hasta él 23 del m ism o mes, en qué 
se form alizaron , por indicación  del 
s.eñor inspector, cuyo descubierto 
había silo com probado:

Resultando que al con frontar el 
A dm inistrador D. Fernando Fuentes, 
los G-t con los G -í 1. éste pudo com
probar, en 21 de Abril, la falta de 
form alización  de los giros de que 
se hace m ención y por la cantidad 
referida invitando al Sr. Gifuentes 
a que reintegrase esa cantidad, que 
no pudo verificar, por lo que p ro 
cedió a suspenderle de em pleo y 
sueldo, dándo cuenta al señor Ad
m inistrador principal de León y al 
señor Juez de Instrucción :

Resultando que el. Sr. Cifuentes 
Fons venía retrasando la form ali
zación de giros desde el 11 de F e
brero del corriente año, por plazos 
que oscilan entre cuatro y ocho 
días, según relación  con feccionada 
por A señor Inspector y que obra 
al fo lio  3 (vuelto) de este expedien
te, con perju icio  m anifiesto del pú
blico y en desprestigio del .servicio 
y Ja C orporación :

Resultando que retuvo en su p o 
der el Sr. C ifuentes Fons varios g i
ros, algunos de ellos desdé él 8 dé 
Abril hasta el día 23, en que se fo r 
m alizaron, por haber encontrado es
te descubierto él A dm inistrador se
ñor Fuentes Rom ero al verificar y 
confrontar los G-í con los G - il ,  he
cho com probado posteriorm ente por 
él señor Inspector, reintegrando los 
fondos su famih% por giro telegrá
fico en la noche del 22 al A dm inis
trador, D. Fernando Fuentes, y el 
resto se entregó por el encartado*, 
procediendo al día siguiente a fo r 
m alizar los g iros pendientes:

Resultando que en la declaracrón 
prestada por el encartado, D. Artu
ro Gifuentes, confiesa haber for
m alizado algunos giros con retra
so, y en cuanto a los fondos que 
se llevó a su casa, no es cierto que 
al siguiente día tratase de form ali
zar los giros y restituir el dinero a

la oficina, por cuanto son varias 
los dfos que perm aneció esa c in t i
lad en su poder:

Resultando que el Sr. Gifuentes 
enmendaba con reiterada frecuen 
cia los G -l, con propósito, sin duda, 
de retrasar la formalización:

Resultando que c4 Administra-dor 
de la subalterna de P©aferrada., dos 
Fernando Fuentes Rom ero, temía' 
con ocim ien to  de las enmiendas ve 
rificadas, en los G- i por el Sr.- C - 
fuentes, así com o de las reclamn>- 
c'ornes de g iros que no se habían 
form alizado, según él m ism o con-» 
ilesa en su declaración, habiendo 
llam ado, según .'dice, la atención aí 
Sr. Cifuentes repetidas veces, pero 
que dada la conducta Sospechosa de 
este funcionario, d eh i ó p o n e r i o e a 
conocim iento de su Jefe inmediato 
y adoptar las medidas necesarias en 
evitación de lo que posteriorm ente 
ocurrió, existiendo una m anifiesta 
riegl i cencía en el Adm inistrador, don 
Fernando Fuentes:

Considerando que las enmiendas 
hechas por el Sr. Cifuentes en los 
impresos del servicio de Giro servían 
d e m e el i o para la combo ó n d e ' u na 
falta de mayor gravedad y estaban he
chas con toda intención, debiendo* 
por tanto, considerarse al referido 
Oficial incurso en una falta de ca
rácter grave señalada en el caso 10 
del artículo 54 del vigente Regla-; 
mentó orgánico:

Considerando que el retraso en la 
formalización de los giros que figu
ran en la relación del folio 3, por el 
descrédito que ha producido al ser
vicio y  las reclamaciones a que ha 
dado lugar, obligan a considerar a l ‘ 
autor Sr. Cifuentes corno responsable 
de una falta de carácter grave seña
lada en el caso 11 del artículo 54: 

Considerando que por haber facili
tado la familia del Sr. Cifuentes par
te del descubierto y completada por 
éste la cantidad a que ascendía el 
total, no procede exigirle responsa
bilidad pecuniaria, independiente en 
absoluto de la administrativa, que 
determina el párrafo segundo del ar
tículo 35 del Reglamento del Giro:.

Considerando que el Oficial terce
ro D. Arturo Cifuentes Fons ha rete
nido en su poder desde el día 8 de 
Abril y  sucesivos hasta el 23 del mi&-> 
mo nueve giros por un valor de pese
tas 1*310,85, cuyo desfalco fué descu
bierto el día 21, e invitado a su re
integro no lo pudo verificar por ha
ber gastado o dispuesto de dicha c i
fra, sin qué puedan tomarse 'en con
sideración los descargos dados pos;
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éste de conservar Jos G-l para volver 
al día siguiente los fondos a ia ofi
cina, por cuanto son varias los d ia s 
que los tuvo en su poder y por ú lti- 
mo dispuso de ellos en su provecho, 
cuyos hechos afectan de lleno a la 
probidad del empleado, incurriendo, 
por tanto, en una falta muy grave 
señalada en el caso B.° del artículo 
55, y que, con arreglo a lo dispuesto 
en el 59 y 60, debe ser corregida con 
Ja separación:

Considerando que es necesario pro
veer acerca de la situación en que se 
encuentra este funcionario y que, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 
70 del Reglamento orgánico, ha. pa
sado este expediente a informe de la 
Tunta de señores Jefes del Cuerpo: 

Considerando que el A dm in istra
dor de la E sta fe ta , de P on ferrada , 
I), Fernando Fuentes, ten ía  conoci
m iento de las enm iendas hechas por 
el Sr. C ifuentes en los G -l, así co
mo de las reclam aciones fo rm u la 
das por ios .im ponentes, sin dar co
nocim iento a la Superioridad de 
esta  irregu laridad , y teniendo en 
cuenta que, según  el a rtícu lo  341 
del R eglam ento de servicios, ha in 
currido  en responsabilidad  por su 
m anifiesta negligencia, se le debe 
considerar incurso  en fa lta  grave 
p rev ista  por el caso 11 del a r tíc u 
lo 54, de conform idad con lo p re 
visto eií los artícu los 35 del R egla
m ento del Giro y 57 del O rgánico,

S. M. el Rey (q. D. ir.), de acuerdo 
con la p ropuesta  de esa D irección 
general y con el inform e de la J u n 
ta  de Sres. Jefes del Cuerpo, se ha 
rlignado disponer que se declare im
hurso  al Oficial tercero  D. A rturo  
C ifuentes Fons, adscrito  a la E s ta 
fe ta  de P onferrada , en una  fa lta  
}nuy grave de probidad señalada en 
el caso 8.° del artícu lo  55 del Re
glam ento orgánico, que, con arreg lo  
a los a rtícu los 59 y 60, debe ser cas
tigada con la separación ; o tra  fa l
ta  grave por re tra so  en la fo rm a- 
lización de g iros señalada en el ca
so 11 del a rtícu lo  54, que debe cas
tig a rse  con postergación  de diez 
nscensos, y o tra  grave por enm ien
das en los im presos del servicio, 
señalada en el caso 10 del m ism o 
artículo, que procede co rreg ir con 
m ulta  equivalente a los haberes de 
quince días, sin perju ic io  de ex ig ir
le nueva responsabilidad pecun ia
ria  y adm in istra tiva  si p o s te rio r
m ente se fo rm u la ra  a lguna rec la 
m ación, confirm ándole la  su spen 
sión decretada.

Oue al A dm in istrador de .la E s

ta fe ta  de P o n ferrad a  D. Fernando  
F uen tes, se le considere incurso  en 
fa lta  grave señalada en el caso 11 
del a rtícu lo  5 4, por la que se im 
pone un  correctivo de m u lta  equi
valente a sus haberes de quince días 
y que por la P rinc ipa l de León se 
dé tra s lad o  de este acuerdo al se
ñ o r Juez de in strucc ión  que en 
tiende en este asunto .

Lo que de Real orden com unico 
a Y. E. p a ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. E. m uchos años. M adrid, 21 de 
D iciem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r general de Com uni

caciones,

N úm ,  1 .562. 
Ilmo. S r .: Los resultados obtenidos 

en anteriores Certámenes Nacionales 
del Ahorro y la importancia que los 
mismos han tenido en los celebrados 
en años aneriores en Sevilla, Valencia, 
Coruña y  Yalladolid, aconsejan que se 
siga la pauta acordada por ese Conse
jo de Administración al desplazar de 
esta Corte ia celebración de dichas 
Restas. Realizados e&tos actos durante 
los años 1924 a 1927 en Andalucía, Le
vante, Galicia y Castilla la Vieja, s b  
guiendo la m archa iniciada ha de se
ñalarse nuevo centro para oue, paula
tinamente, todas las provincias espa
ñolas puedan tocar de cerca ios innu
merables beneficios que producen la 
previsión y el ahorro, y teniendo pre
sente que existe en nuestra P a tria  un 
núcleo tan importante de población, 
corno es el comprendido en el antiguo 
reino de Aragón, donde está arraigada 
la práctica de las virtudes sociales, 
conviene designar a Zaragoza para la 
celebración del Certamen correspon
diente a 1928, en el que ei Estado, por 
conducto de la Caja Postal, prem iará 
en éste, como en los anteriorm ente ce
lebrados, las mismas exaltaciones de 
la previsión social y el ahorro en sus 
diversos aspectos de honradez, talen
to, laboriosidad, civismo, cultura, ab
negación, trabajo, invalidez, virtud, 
constancia, disciplina y heroísmo.

Fundando en estas consideraciones 
y a propuesta del Consejo de Admi
nistración de la Caja Postal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° El VIH Certamen Nacional del 
Ahorro se celebrará en Zaragoza el día 
12 de Marzo de 1928, aniversario, de 
la inauguración del servicio de la Caja 
Postab

2.° Be autoriza al Consejo de Ad-i 
ministración de la Caja Postal de Abo-: 
rros para que, con el concurso de las] 
autoridades de la provincia, organice? 
este Certamen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento, Dios guarde ai 
V. I. muchos años Madrid, 26 de Di-; 
ciembre de 1927.

• MARTINEZ ANIDO :
Señor Presidente del Consejo de Adrs 

m inistración de la Caja Postal dé! 
Ahorros.

M INISTERIO DE INSTRUCCION ; 
PUBLICA Y BELLAS ARTES ¡

REALES ORDENES 
iú m . 1.665. 

limo, Sr.: Visto ei expediente \ t h  
eoado por el Asentam iento de La Ve?* 
cilla (León), solicitando la cons truc-a 
ción por el Estado de un edificio con! 
destino a Escuela unitaria, de asisten^ 
cia mixta, en el pueblo de Campos 
hermoso, perteneciente a ese Munieí4 
pío :

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó eí 
correspondiente proyecto, con un pre« 
supuesto de ejecución m aterial qué 
asciende, incluidos los. honorarios po! 
dirección de las obras, a 32.756*40 pe-* 
setas; pero deducidas las aportaciones] 
ofrecidas por ei Ayuntamiento, valen 
radas en 16.378,20 pesetas, ,se reducé 
el coste para  el Estado a 16.378,201 
pesetas:’ ;

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofré-é 
cido para la indicada Escuela, hablérñs 
dose comprometido a cooperar a M 
construcción de la misma con él 50! 
por 100 del importe de las obras epl 
la siguiente form a: hacer la zanja! 
para los cimientos, facilitar y pone! 
al pie de la obra la piedra y arenal 
necesarias para  la ¡mamposteríáj 
transportar toda clase de m aterialel 
desde la estación más próxim a del fe> 
rrocarril; maderas de todas clases y 
suplir en metálico la diferencia en éj 
caso de qué estos ofrecimientos 
im porten el 5(0 por 100:

Considerando que. en la tram itación 
del expediente se han cumplido tos! 
preceptos del Real decreto de 17 dé 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 
Enero de 1923 y lQ establecido] :en él 
Reglamento orgánico del Tribunáj 
Supremo de la Hacienda pública dé 
3 de Marzo de 1925:

Considerando <ju& según Id díspuéfa
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lo en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 4925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarle por el sistema 
de administración los servicios que no excedan d© 50.000 pesetas en Su to
tal importe,

S. M. el Rey (q. D. jar.) ba tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe ;el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con desr- 
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, en Campo hermoso (León), por m  presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos lo» honorarios 
por dirección de las obras, a 32.756,40 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
él referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 16*378,20 con cargo al capítu
lo 1 .°, artículo único, concepto 2 .°, del 
vigente Presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y que se ejecuten 
las obras por administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de La 
Cecilia ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 2.282,49 pe
setas y remita el oportuno resguardo 
a este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras, quedando obligado a 
cumplir los demás ofrecimientos he
chos para la construcción de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento.y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. michos año». Madrid, 
12 de Diciembre de 4927.

CALLEJO
geñor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1606
limo. Se.; Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de La Ye- 
cilla (León), solicitando la cons
trucción por el Estado dé un edificio 
^on destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta en el pueblo de La Can- 
dana perteneciente a este Municipio:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó él 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 33,629,34 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 16.814,67 pesetas, s'e reduce 
el coste para el Estado a 16.814,67 pesetas:

Resultando que dicho- Ayuntamien
to ha efectuado la entalega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido a cooperar

a la construcción de la misma con el 
50 por 106 del importe de las obras en 
la siguiente forma: hacer la zanja pa
ra los cimientos, facilitar y poner a.1 
pie de la pbra la piedra y arena nece
sarias para la manipostería, transpor
tar toda clase de materiales desde la 
estación más próxima del ierrocar.il, 
maderas de todas clases 3/ suplir en 
metálico la diferencia en el caso de 
que estos ofrecimientos 110 importen 
el 50 por 100:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto- de 17 de 
Diciembre d-e 1922. las Instrucciones 
aprob idas por Real orden de 28 de 
Enero de 1923 y lo establecido en él 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 1925:

Considerando que según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por el sistema 
de administración los servicios' que no 
excedan dé 50.000 pesetas en su total 
importe,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que .se apruebe el proyecto, 
formado por la Glicina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en La Candana (León), por su 
presupuesto de ejecución material, que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 33.629,34 pe
setas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
16.814,67 pese,tas con cargo al capítulo 
1 .°, artículo único, concepto 2.° del vi
gente Presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración; y

3.a Que el Ayuntamiento de La Ye- 
cilla ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1.950,98 pe
setas, y remita el oportuno resguardo 
a este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras, quedando obligado' a 
cumplir lo» demás ofrecimientos he
chos para la construcción de la refe
rida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1927.

GALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.807. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Medra- 
no (Logroño), solicitando la cons
trucción por el Estado de un edifíclé 
con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica d# 
construcción de Escuelas redactó éf 
correspondiente proyecto con un prék 
supuesto de ejecución material, qué 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 32.330,70 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas' por el Ayuntamiento, im
portantes 46.811,96 pesetas, se reducá 
el coste para el Estado a 15.518.74 pe- " setas: - ?

Resultando que dicho Ayuntamien- 
to ha efectuado la entrega del solar- 
ofrecido para la indicada Escuela,•' 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de la misma con el 
52 por 100 del importe de las obras 
en la siguiente forma: toda la cal, 

ax’ena y piedra al pie de la edifica
ción, arrastre de los demás materiales 
y los jornales de todos los peones que
sean necesarios hasta Ja term-inación 
de las obras, y el resto hasta comple
tar dicho tanto por ciento, en metá
lico :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido loé 
preceptos del Real decreto de 17 fie' 
Diciembre de 1922. las Instrucciones ( 
aprobadas por Real orden de 26 de i 
Enero de 1923 y lo establecido en él 1 
Reglamento orgánico del Tribunal Su-r! 
premo de la Hacienda pública de 3 dé \ 
Marzo de 1925: I

Considerando que según i o dispues- j 
to en el Real decreto de 27 de Marzo,; 
de 4 925, quedan exceptuados de las ¡ 
formalidades de la subasta o eoncur-, 
so y pueden ejecutarse por adminis- , 
traeión los servicios que 110 excedan; 
de 50.090 pesetas en su total importe: ¡ 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1 ,° Que m  apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica,, pará' 
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, en Medrano (Logroño), por su 
presupuesto de ejecución material qué 
asciende, incluidos los honorarios pop' 
dirección de las obras, a 32,330,70 pé-‘ 
setas.

2*° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu- ; 
puesto, abonándose la cantidad de ¡ 
15.548,74 pesetas con cargo al capítulo v 
1 ,°, artículo único, concepto 2 .° del vi- j 
gente Presupuesto extraordinario dé 
este Departamento, y qm  se ojeeute$
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3ás obras por el sistema de adminis
tración.; y

3.° Que el Ayuntamiento' -de Me
c a n o  ingrese en la Caja general de 
..'Depósitos ía cantidad de 9.811,96 pe- 
osetas, y remita el oportuno, resguardo 
% este Ministerio, requisitos s¿n los 

duales no podrá ordenarse el comien
do de las obras, quedando obligado, a 
'Cumplir ios demás ofrecimientos he- 
robos para in construcción de la reíer* 

arida. Escuela:
De Real orden lo digo a. V. I. para 

•Vu -conocimiento y demás efectos. Di os 
guardo a V. I. mucbos años. Madrid, 
/fe de Diciembre de 1927.

CALLEJO
¿Señor Director general de Primera en

señanza.

ñlúm. 1.808.
Ilrno. Si*.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Man
ganera (Teruel), solicitando la cons- 
Arucción por el Estado de un edificio 
■ eon destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas’: 

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución material, que 
¡asciende, incluidos los honorarios por 
^dirección de las obras, a 67.995,51 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 20.398,65 pesetas, se reduce 
Sel coste para el Estado a 47-596,86 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
Ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
á la construcción de las mismas con 
el 30 por 100, en metálico, del coste de 
las obras:

Considerando que en la tramitación 
$el expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922. las Instrucciones 
Aprobadas por Real orden de . 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
ilarzo de 1925:

Considerando que según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
Se 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
ro y pueden ejecutarse por adminis
tración los servicios que no excedan 
'de 56.000 pesetas en su total im porte: 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

T,° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
h Construcción; de un edificio con des

tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra  nifos y otra para niñas en Manza- 
nera (Teruel), por su presupuesto de 
ejecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 67.995,51 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
él referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
47.596.86 pesetas, con cargo al capítulo
1.°, artículo único, concepto 2.° del vi
gente Presupuesto extraordinario dé 
este Departamento, y que se ejecuten 
ías obras por el Sistema de adminis
tración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Man- 
zanera ingrése en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 20.398,65 pe
setas, y remita el oportuno resguardo 
a éste Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1927.

GALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

múm. 1.809.

limo. S r.: .Visto e f  expediente in
coado. por él Ayuntamiento de Santa 
Eulalia de Gallego (Zaragoza), solicD 
tando la construcción por el Estado 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución mal erial qué 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 51.331,69 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por «el Ayuntamiento, valo
radas en 14.514,57 pesetas, se reduce 
el coste para el Estado a 36.817,12 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
toda la piedra necesaria, colocada a.1 
pie de las obras; toda la madeja; to
dos los cañizos necesarios, más la teja, 
ladrillo y baldosa para los edificios; la 
prestación personal para el peonaje 
y el transporte de todos los demás 
materialeis desde la estación del ferro
carril más próxima, que es Ayerbe:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 192-2, las Instrucciones

aprobada! pkm Real, orden de 26 de 
Enero de; .1923 y lo establecido én el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 8 
de Marzo dé 1925: ¡

Considerando qué, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
dé 1925, quedan exceptuados de laa 
formalidades, de la subasta o concur
so y pueden -ejecutarse por adminis
tración loa Servicios que nó excedan' 
de 50.600 pesetas en su total importe, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

.1.° Qüe se apruebe el projyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino at dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Sair- 
ta Eulalia de Gállego (Zaragoza), por 
&u presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos; los honorarios 
por dirección de las obras, a 51.331,69 
pesetas:

2.° Qué se construya por él Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe* 
seta! 36.817,12 con cargo al capítol 
lo 1.°, artículo único, concepto 2-°, del 
vigente Presupuesto extraordinario dé 
este Departamento, y que sé ejecuten’ 
las obras por el sistema de adminis-r 
tración; y

3.° Que él Ayuntamiento dé cum
plimiento a sus ofrecimientos para la 
construcción de las referidas Escue
las;.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años’. Madrid,, 
12 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primerá 

enseñanza.

Núm, 1.810,
limo. Sr.: Visto el expediente in^ 

coado por (el Ayuntamiento de Vi- 
naixa (Lérida) solicitando la oons-. 
trucción por el Estado de; un édi* 
ficio con destino 'a dos Escuelas; 
un itarias, una para  niños y otra 
para  n iñas:

Resultando, que la Oficina técnica 
de construcción de; Escuelas redac
tó el correspondiente proyecto con! 
un . presupuesto de ejecución ma
terial que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras, a 51.311,18 pesetas; perú 
deducidas las aportaciones ofreci
das por el x\yuntamiento, valoradas 
en 15.393,35 pesetas, se reduce el 
costé para el Estado a 35.917,83 pe
setas:

Resultando aue dicho Ayunta-
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m iento lía  efectuado la  en treg a  del 
so lar ofrecido p a ra  las 'iñd icádas 
Escuelas, habiéndose com prom eti
do a  cooperar a la construcción  de 
las jn ism as con el 30 por 100 del 
coste total, de las o b ras:

Considerando que en la tra m ita 
ción del expediente se han- eumpli-. 
do los p recep tos del Real decreto 
de 17 dé D iciem bre de 1922, las In s 
trucciones ap robadas pór Real o r
den de 26 de Enero  de 1923 y lo es
tablecido en el R eglam ento o rg á 
nico dpi T rib u n a l Supremo. d,e la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925:

Considerando que, según  lo dis
puesto en el Real decreto, de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de la su 
basta o concurso, y pueden e jecu
tarse  por adm in istrac ión , los se r
vicios que no excedan de 50.000 pe
setas en su to ta l im porte ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien reso lver:

1.° Que se apruebe el prbyeolo 
form ado por la Oficina técnica p a ra  
la construcción  de un  edificio con 
destino a dos E scuelas u n ita ria s , 
una p a ra  n iños y o tra  p a ra  n iñas, 
en V inaixa (L érida), po r su  p re su 
puesto de ejecución m ateria l, que 
asciende, incluidos los hono rario s  
por dirección de las obras, a pese
tas 51.311,18.

2.° Que se co nstruya  por el E s
tado el referido  edificio por. dicho 
presupuesto , abonándose la can ti
dad de 35.917,83 pese tas  con cargo 
al capítulo 1.°, a rtícu lo  único, con
cepto segundo, del vigente Presu
puesto ex trao rd inario  de este De
partam ento , y que se e jecu ten  las 
obras por el sistem a de a d m in is tra 
ción; y

3.° Que el A yuntam iento de Vi
naixa ingrese en la Caja general de 
Depósitos la can tidad  de 15.393,35 
pesetas y rem ita  el oportuno  re s 
guardo a este M inisterio, req u is ito s  
sin los cuales no podrá o rdenarse  
el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos 
Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de D iciem bre de 1927-

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 1.611.
Ilmo. S r.: Vis-to el exped í en le in

coado por la Junta  vecinal de Añila
res, Ayuntamiento de Páram o.del Sil

(León), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con "des
tino a Escuela u n ita ria  do asistencia 
m ixta:

Resultando que la Oficina técnica 
¡de construcción de Escuelas redactó 
el Correspondiente proyecto con ubi 
presupuesto d*e ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 26.299,79 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por la Junta, valoradas en 
9.365 pesetas, se reduce el coste parai 
oí Estado a 16.934,79 pesetas’:.

Resultando qué dicha Jun ta  ha 
efectuado 1a. entrega del solar ofreci
do para la indicada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la m ism a con 1.000 
pesetas en metálico, m ateriales de ma
deras, ripia, piedra, cal y arena lo que 
se necesite y peonadas y acarreos de 
todos loé' m ateria les:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos de] Real decreto de 17 dé 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento Orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 dé 
Marzo de 1925:

Considerando que, según lo d isp u e s 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so y pueden ejecutarse por adminis
tración los servicios que no excedan 
de 50.000 pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina, técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, en Añilares, Ayuntamiento díe 
Páramo del Sil (León), por su presu
puesto de ejecución material, qué as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obra», a 26.299,79 pe
setas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho p resu
puesto, abonándole la cantidad de pe
setas 16.934,79, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo único, concepto 2.°, del 
vigente Presupuesto extraordinario 
de este Departamento, y que se eje
cuten las obras por el sistema de ad
m inistración; y

3.° Que la Jun ta  vecinal de Añila
res ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1.000 pesetas y 
rem ita él oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisito sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras, quedando obligada a cum plir 
los demás ofrecimientos hechos para

la construcción de referida Escuela^
De Real orden lo digo a V. I. para l 

su conocimiento y demás efectos. D iop 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
12 de Diciembre de 1927.

CALLEJO :

Señor D irector general de-Primera en*
' se ñama.

Núm. 1.612.
Ilmo. Sr.: Visto ei expediente in*-* 

coado por el A yuntam iento de Vi*-- 
losell (Lérida), so licitando la con»*' 

■tracción por el E stado  de un e d i 
ficio con destino a dos Escuelas- 
u n ita ria s , una p a ra  niños y otra: 
p a ra  n iñ as :

R esultando que la O fie i ni técnica? 
de construcción  de E s c u e la  red ao s 
tó el co rrespond ien te  proyecto con# 
u n  p resu p u esto  de ejecución ma* 
feria l que asciende, incluidos loa- 
honorario s por direeeióív de lasf 
obras, a 49.503,54 p ese tas;’ yero  de* 
ducidas las aportac iones Efreeidas^- 
por el A yuntam iento, valCf^das eai 
12.375,88 pesetas, se red upé el cos
te p a ra  el E stado  a 37.117,66 pe
se tas:

R esultando que dicho Ayunta* 
m iento lia efectuado la  en trega  del 
so lar ofrecido p a ra  las ¿indicadas^ 
E scuelas, habiéndose comprometí-, 
do a cooperar a la construcción  tldt. 
las m ism as con el 25 p o r  100 
m etálico del coste  to ta l de l£:$ obras# •

C onsiderando que en la tra m ita --  
ción del expediente se han cum plid- 
do los p recep tos del Real decreto# 
de 17 dé D iciem bre de 1922, las In s 
trucciones aprobadas por Real ór-y 
den dé 26 de Enero  de 1923 y lo res
tablecido en el Reglam ento o rg á 
nico. dél T ribuna l Suprem o de l&é 
H acienda pública de 3 de M arzo-dé* 
1925:

C onsiderando que, según lo d e 
puesto  en el Real decreto dé 27 dé 
Marzo de 1025, quedan exceptúa- 
dos de las form alidades de la su 
basta  o concursó, y pueden ejecu
ta rse  por adm in istrac ión , los ser-, 
vicios qué no excedan de 50.000 pe
se ta s  en su to ta l im porte;

S. M’. el Rey (q. D. g.) ha tenido á* 
bien resolver;

1.° Que se apruebe el proyecto 
form ado por la Oficina técnica p ara , 
la construcción  de un edificio con. 
destino a dos E scuelas unitarias,, 
una para  n iños y o tra  p a ra  n iñas, 
en Vilosell (L érida), por su p resu 
puesto  de ejecución m ateria l, que 
asciende, incluí do s lo « h-o n o r a r i o
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'por dirección de las obras, a pese
tas 49.503,54.

2,° Que se construya por el E s
tado el referido edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la canti
dad de 37-127,66 pesetas con cargo 
al capítulo 1.°, artículo tínico, con
cepto segundo, del vigente presu- 
puesío extraordinario ele este De
partam ento, y que se ejecuten la3 
obras por el sistem a de adm inistra
ción; y

3.° Que el Ayuntamiento de VI- 
losell ingrese la cantidad de 12.375,88 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos y remita el oportuno resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin Iüb cua
les no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.

; Madrid, 13 de Diciembre de 1927. 
i CALLEJO
,$eñor Director general de Prim era 
¡ enseñanza.
I _ _ _
; N u m .  1 . 6 1 3 .

i* limo. Sr.: Visto el expediente in- 
jcoado por el Ayuntamiento de Solive- 
i lia (Tarragona), solicitando la cons- 
¡ tracción por el Estado de un edificio 
¡®oii destino a dos Escuelas unitarias, 
i una parai niños y otra para niñas:
{ Resultando que la Oficina técnica 
(de construcción de Escuelas redactó el 
( correspondiente proyecto con un pre
supuesto de ejecución material que 

' asciende, incluidos los honorarios por 
■dirección de las obras, a 56.276,27 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Apuntamiento, valo
radas en 13.775 peáetas, se reduce el 
coste para el Estado a 42.501,27 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
¡5.000 pesetas en metálico, 500 jorna
les de peón, 600 jornales de acarreo, 
800 quíntales métricos de cemento y 
200 toneladas de arena:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se ñau cumplido los 
¡preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
^aprobadas por Real orden de 26 de 
• Enero de 1923 y lo establecido en el 
.¿Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 19-25:

, Considerando que, según lo dispues- 
. to en' el Tieal'decreto de 27 do Marzo 
¡d e  i92b, quedan exeeploados de las
j fo rm a lid ad és  do la su bas ta  a sor»cur

so y pueden ejecutarse por administra
ción los servicios que no excedan de 
50,0'00 pesetas en su total importe,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Solivella 
(Tarragona), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 56.276,27 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad ele 
42.501,27 pesetas con cargo al capítu
lo 1.°, artículo, único, concepto 2.° del 
vigente Presupuesto extraordinario de 
este Departamento, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Solive
lla ingrese en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 5.000 pesetas y 
remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras, quedando obligado a cumplir los 
demás ofrecimientos hechos para la 
construcción de las referidas Escuelas.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.614. 
limo. Sr.: VisLo el exjjedieute in

coado por el Ayuntamiento de Ta- 
buenoa (Zaragoza) solicitando ia cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redac
tó el correspondiente proyecto con 
un presupuesto de ejecución m a
terial que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección ds las 
obras, a 65.651 pesetas; pero deduci
das las aportaciones ofrecidas por el 
Ayuntamiento, valoradas en 2(h@QQ pe
setas', se reduce el coste para el Es
tado a 45.651 pesetas:

Resultando que dicho Ayunta-, 
míenlo lia efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometi
do a cooperar a la construcción de 
las mismas con 20-000 péselas en me
tálico:

Considerando que en la tram ita
ción del expediente se han cumpli-' 
do los preceptos del Real decreto, 
de 17 de Diciembre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 26 de Enero de 1923 y lo es-- 
tablecido en el Reglamento Orgá
nico del Tribunal Supremo de la: 
Hacienda, pública de 3 de Marzo ele 
1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto, de 27 de 
Marzo de 1.925, quedan exceptua
dos de las formalidades de la su
basta o concurso, y pueden ejecu
tarse por adm inistración, los ser-: 
vicios que no excedan de 50.000 pe
setas en su total im porte;

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.® Que se apruebe el proyecto 
formado por 1a. Oficina técnica para 
1a. construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y o tra  para, niñas, 
en Tabuenc-a (Zaragoza), por su pre
supuesto de ejecución material, qué 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 65.651 pe
setas.

2.° Que se construya por el Es
tado el referido edificio por dicha 
presupuesto, abonándose la canti
dad de 45,651 pesetas con cargo 
al capítulo í.°, artículo único, con
cepto segundo, del vigente presu
puesto extraordinario de este De
partam ento, y que se ejecuten las 
obras por el sistem a de adm inistra
ción; y

3.® Que el Ayuntamiento de Ta- 
buenca ingrese en la Caja general dé 
Depósitos la cantidad de pesetas 20.000 
y remita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisitos sin los cuales no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 1.271.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que? a con-
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jtinuacidn se relacionan, todos los dua
les. han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, 
l̂ n concepto de obreros y padres de 
ocho hijos legítimos, mfenores, no 
^mancipados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien otorgar a los mismos la calidad 
¡de beneficiarios del Régimen de Sub
sidio a las familias numerosas, con 
¡los derechos rae establecen los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° del Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto, número 4, de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, G a 
c e t a  de 1.° de Ene;ro de 1927).

D. José Vázquez Alvarez, parroquia 
'de Suárez-Bimenes (Oviedo).

D. José Viñas, Campo de Lamas- 
poya (Goruña).

D. Jo-sé Tresgallo. Toca, de Cuchiar- 
¡Miengo (Santander).

D. Catalino San Juan Carrasco, 
¡Fuentecilla, 5, Argés (Toledo).

D. José Saavedra Rodríguez, barria
da del Cortes-Cortes y Graena (Gra
nada)..

D. Eduardo Román Delgado, calle 
{O© la Barría/ , Valdemerillá (Za
hiera).

D. Mariano /  >yo Escalada, de Osma 
(Soria).

D. Basilio de Rubia Rojo, de Torre- 
hueva (Ciudad Real).

D. Francisco Reyes Rodríguez, calle 
pomingo Pérez, Santa Olalla (Toledo).

D. Juan Pastrana Tejada, Cantala- 
rrana, 9, Torremayor (Badajoz).

D. José París Martínez, Plaza de San 
Salvador, 10, Belchite (Zaragoza).

D. Jaime Pouly Capeilá, Cuartel 
feuarto, 4, Algaida (Baleares).

D. Manuel Pérez Castellano, barrio 
Se San Juan, Guía (Canarias).

D. Angel González Alvarez, Tejar, 
8,1, Velliza (Valladolid).

D. Manuel González González, Cruz, 
170, Osuna (Sevilla).
. D, Francisco Gil Gómez, Angel Man- 
li, 9, Talavera de la Reina (Toledo).

D. Francisco Fernández Suero, Iba- 
feernando (Các-e-res),

D. José Estela Oliver, Sagra (Ali
gante).

D. Federico Díaz Allonca, calle San- 
ínllán, Castro-Urdiales (Santander).

D. Felipe Gimas Gago, Santa Ana, 33 
ÍLeón .

D. Conrado Sola Nogué, San Sebas
tián, 24, San Felíu de Pallarols (Ge- 
fcona).

/D. Aniceto Rodríguez Mateo, calle 
San Pedro el Caído, Almazán (Soria).

D. Juan Romero Palma, General Prin 
Jho de Rivera, 70, Pedro Abad (Cór- 
Kpba).

D. Mariano Roche Blasco, Santa 
Ana, Cucalón (Teruel).

D. Celedonio Rodríguez García, Mur
cia, 71 (Almería).

D. Elias Marco Bayo, Colonia Gui- 
xaró, Caserras (Barcelona).

D. ¡Nicolás Martínez García, Ledo ño, 
Culi-credo (Coruña).

D. Antonio Forcada M-escguer, Ron
da del Mijares, 142, Castellón.

D. Mariano Cabrerizo Valí, Progre
so, 60, Ballobar (Huesca).

D. Severino Gómez Mato, Estrada, 
20, Palencia.

D. Rodrigo Jiménez Sánchez, calle 
Mayor, Muñera (Albacete).

D, Cecilio- González Galledo, Caseta 
del Perezón, Albania de Granada (Gra
nada).

D. Justo Guill Juan, Doctor Salce
do, 12, On.il (Alicante).

D. Emilio Millán Pagé, Guarda del 
Real Patrimonio, El Pardo (Madrid).

D. Avelina Madera Alvarez, La Vi
lla, Mieres (Oviedo).

D. Román López Berzosa, Guarda 
aguja de los ferrocarriles. Cubo del 
Vino (Zamora).

D. Angel Orvíz IT© vi a, Parabeles, San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

D. Fruto Núñez Rodrigo/ Navió, 3, 
Covarrubias (Burgos).

D. Mateo Mesquida Ferrer» calle 
Nueva, 41, Sanfañy (Baleares).

D. Ramón Noguera Campo, Colonia 
Pons, Puigreig (Barcelona).

D. Hipólito Negro Mufiiz, Calvo 
Asensio, 18, Gasa-sola de Arión (Valla
do! id).

D. Juan Manuel Moreno Gallardo, 
Arriba, 22, Magaeela (Badajoz).

D. Juan Martínez Sánchez, Abán- 
demes, Valle Bajo de Peñamellera 
(Oviedo):

D. Daniel Gómez Navarro, Espoz y 
Mina, 10, Buñol (Valencia).

D. Silvino- García-Asenjo Fernández, 
Las Vilosteras, San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

D. Francisco Galán Serrano, callo 
Cristo, Valdepeñas (Jaén).

D. Calixto de Francisco Peña, Esta
ción ferrocarril, Laguna de Duero 
(Valladolid).

D. Juan Servara Estrañy, San Lo
renzo del Descardazar (Baleares).

D. Bernardo Franco Vidal, Pico del 
Pugar, Toral de los Vados, Villadeca- 
nes (León).

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, traslado a los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de Di
ciembre d¡e 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado dei mismo,

N úm. 1.272.
I l mo. S r.: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de .21 de 
Junio de 192.6, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4. de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga ceta  de.l.° de Enero de 1927),

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a la,s familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoseles los derechos que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Antonio Rodríguez Lozano, de 
Villanueva de la Reina, San Cristóbal, 
8 (Jaén).—Número de hijos, oeho-. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Alberto Rtiiz López, de San Mar
tín de .Montaíbán, Molino, 1 (Toledo). 
Número de hijos, ocho*. Se le conce
den los beneficios de Jos artículos 4 • 
(caso l 4a), 7.° y 8.°

D. Antonio Ruiz Mensor, de Gradilla 
de Ebro, barrio Curio (ZaráTjqsá).— 
Número de hijos, ocho. Se $b ¡sos ace
den los beneficios de lo-s a r té )J l^  4.* 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Benjamín Rodríguez Gómez, de 
San Martín de Montaíbán, Eras, 20 (To
ledo).—Número de hijos, ocho. Sé le; 
conceden los beneficios de los ártica-* 
los 4.° (caso t.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Solé Pujol, de Pene 11 asi, 
Granja Castell del Remey (Lérida).— 
Número de hijos, doce. Se le conceV 
den los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Soler Oró, de Llusá, Ca
san ova de la Vila, 13 (Barcelona).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4 • 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Patricio Lorenzo Alfonso, de 
Villa y Puerto de Garachieo, Caserío 
de las Cruces (Canarias).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4J* (caso L*)> 
7.° y 8.°

D. José Massana Vendreli, de Subi- 
rats, Portazgo, 8 (Barcelona).—Númc-,- 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7*° y 8.° '
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D. Rafael González Casero, L aurel, 
27,. Madrid.— Número de hijos,' ocho. 
§e le conceden los beneficios de los a r 
tículo-. 4 o (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano- Hernández ílernández, 
de San M artín de la Vega (Avila).—

, Número de hijos, pcho, Se. le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Julio* Alonso de Santos, de A gui
la-fuente, A rrabal, 7 (Segovia).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Andrés Santam aría, de 
Los Lastros, Sardinero (Santander).—  
Número de hijo-s, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Camilo Vázquez Tabeada, de 
Chantada (L ugo).— N úm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los'beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

(D. Ju lio  M artínez Sánchez, de Cala- 
tayud, p laza/de la Cárcel V ieja, 5 (Za
ragoza).— Número de h ijos, ocho. Se 
le conceden lo*s beneficios de los a r-  
líeu;lo*s 4.o (caso .1.°), 7.° y 8.°

IX F lo ren tino  B regua García, de 
Culteredo (Coruña). —  Núm ero de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7*°
y

B. Pedro Boyero Hernández, de 
llen ib ribe  (Salam anca).— N úm ero de 
M jos, nueve. Se le conceden los bene- 
ílcios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.o

D. N atalio Benito Moreno, de Yep.es, 
fábrica de cemento (Toledo).—N úm e
ro  de hijos, ocho. Se le. conceden los 

' beneficios de los artícu los 4-° (caso 
l.°)f 7> y 8.°

í D. D am ián B ajo  Burgos, de Val de 
¡ Santo Domingo, Hoya, 38 (To-ledo),—  
i N úm ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
/lo s beneficios de los artícu los 4-° (ca- 
-80 l.o), 7.° y 8*
: B. José Caride L oureiro , de Lavado-
j íes, b arrio  de Sabajanes (Pontevedra), 
j N úm ero de hijos, ocho. Se le conceden 
líos beneficios de los artículos. 4.° (ca- 
"so 1 7 . ®  y  8.°
I B. Tóribio Cagigo-s Gamica, de Noja 
S an tan d er).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los ar

tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
• B. José Carro Patiño , de Culleredo 
(Coruña).—N úm ero de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.o (caso 1.°), 7-° y 8.°

D. Perfecto Celis Celis, de San V i- 
le n te  de la B arquera, La llosa, bando  
ta  Liaos (Santander).1—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bén efi
gies de ío- o rífenlos 4.° .(caso 2-°). 7 /
í  8 /

D. Angel P in era  Sánchez, del barrio  
la Olla de D eya^G ijón  (Oviedo).— Nú
mero* de hijos, nueve.' Se lef conceden 
los beneficios ‘ de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel P orras Díaz, de Don Be
nito, H ernán Cortés, 21 (Badajoz).— 
Núm ero de ‘hijos, nueve. Se ie con
ceden los beneficios de los- artículos 4.° 
(caso* 2.°), 7.° y  8.° ^

D. M ariano Pérez H errera, de San- 
tibáñez Z arrag iída (Bu rgps) .— Núm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.o y 8.'°

D. G regorio P lanas Capilla, de Alfa- 
ja rín , Ramón y  Gajal, 34 (Zaragoza).— 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1-°), 7.° y 8.°

D. Ju an  González González, de T ru - 
jillo , H uertas de Animas (Cáccres).— 
Núm ero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios d*e los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Avelino García Alvarez, de Gi- 
jón, trav es ía  de Esp enreda, 55 (Ovie
do).— Núm ero de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2-°), 7.° y 8.°

D. M arcelino Haro Haro, vecino de 
U dalla-A m puero (Santander).— N úm e
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los a rtícu los 4.° (caso. 
1.°), 7*° y  8.°

D. M atías Hernández Aivarez, Blas 
L uis de A rriba, O rotava (Canarias).— 
¡Número de hijos, nueve. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. S ilvestre Hernández Arbolo, P ino 
Alto, 1, O rotava (Canarias,).— Número* 
de h ijos , nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8.°

D. N orberto .Hernández García, Lo
ro, 22, O rotava (Canarias).— N úm ero 
de h ijos, diez. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.®

D. Ju a n  H ernández Díaz, de M aestre 
Juan , 32, O ro tava (Canarias).—Núm e
ro  de h ijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso. 1.°), 
7.° y  8.°

D. Manuel Hernández M artín, de Ha
za, O rotava ('Canarias).-—N úm ero de 
h ijos, ocho. Be le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

p .  Ju an  Y gal Pérez, Caserío de Men- 
div.il, Novillas (Zaragoza).-—Núm ero de 
hijos, diez. Be le conceden los bene-, 
ficios de los artícu los 4.° (caso 3A), 
7.° y 8.° ■
‘ Do Real orden lo .d igo  a V. I. para

su conocimiento, efectos y traslado ai 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 7 de D iciem bre 
de T02.7. 1 ;

AUNOS ?
geñores D irec to r general de Acción 

Social y Em igración, Orden ador dé 
pagos p o r obligaciones de este- Mi
n isterio  y H abilitado del mismo.

Núm, 1.273.
I lmo. Sr . : V istos los expedientes

incoados, po r los señores que en ésta! 
se relacionan , todos los cuales han  so- 
Ycitado, en concepto de obreros, Jos 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias num erosas de 21 dé 
Jun io  de 1926, y atendida la conside
ración  de co n cu rrir  en los peticiona
rios las condiciones preven idas en. e l 
Reglam ento de 30 de D iciem bre dé 
1926 (Real decreto núm ero  4 de la 
P residencia del Consejo de M inistros, 
G ace ta  de 1.° de E nero  de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) sd h a  ser-: 
vido d ec la ra r beneficiarios de] Régi
m en de Subsidio a  las fam ilias n u 
m erosas, que regu lan  los preceptos ci
tados, concediéndoles los derechos qué 
a continuación se especifican, a los se
ñores s igu ien tes:

D. José Velasen Bueno, de Osma, 
Caserío de La Rosa (Soria).— Número; 
de h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu los 4.° (caso 
7.e y  8.°

D. José Vega Castro, de Benacazón, 
G ran C apitán  (Sevilla).— N úm ero d# 
hijos, nueve. Se le conceden los bene-: 
ficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.* 
y 8.®

D. José Santos García, de Corrube
do, calle del P uerto , 236 (La Corito 
ña). —■ Núm ero de h ijo s /o c h o . Se lo 
conceden los beneficios de los artícu-: 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Domingo. López Jim énez, de Aíos-: 
nos, calle de la Puebla, 7 (Huelva).— 
Núm ero de hijos, ocho. Se le conceden’ 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca-í 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Carlos Jim énez A ivarez, de Igea* 
calle de la A cequia (Logroño).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se Je conceden1 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.® y 8.*

D. José González N avarro, de Alha^ 
m a de M urcia (M urcia).— Núm ero do 
h ijos, ocho. Se Je conceden los bonefir 
cio's de los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° 
y 8.*

D., F rancisco  T rlijillo  Tam ayo, do 
Alboloduy, c;alle de la Ram bla (Afinar 
ría ).— Núm ero de h ijos, diez. Se lo 
conceden los beneficios de los -artícu-!
les 4.;° (caso 3.°), 7\° y 8-°
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p . Francisco; Tejero Muñoz, de 
Cbaucina, Anejo RoríiiHa (Granada);— 
¡Número de hijos, nueve. Se .le conce
den los beneficios de -los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8J>

D. Ramón García Ortega, de Duran- 
go, calle Barría’ 10-, primero (Vizca
y a ) . —Número de ‘hijos, ocho¿ Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso I.®), 7.° y 8 o 

D. Blas González Alonso, de San Ci
priano, JPando (Oviedo).—Número de 
hijos, ochó. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° 
y 8.°

D. Pedro José Leibar Arenzábal, de 
Arechavaleta, barrio de Goronaeta 
(Guipúzcoa).—Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso 2,°), 7.° y 8.°

D.a Filomena Juvany Armenteras, 
de Santa María de 01ot, Arrabal (Bar
celona).—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los artí
culos 4.° (caso 2.°), 7 o y 8-a 

D. Segundo Vinuesa Vinuesa, de El 
Arenal, Angustias, 8 (Avila).—Núme
ro de hijos, ocho. Se ]e conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
(7.° y 8.°

D. Pedro Moreno Varilla, de Almen- 
silla, calle Calvario’ (Sevilla).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.1° y 8.°

D. Diego Uribe Fuentes, de Huér- 
cal-Overa, calle Ancha (Almería).-—i 
¡Número de hijos, ocho. Se leí conceden 
los beneficios de los artículos 4.° ca
so i*1), 7.° y 8.°

D. Andrés Troya Mateo, de Arcos 
de la Frontera, Orvajo de Cabrera (Cá
diz).—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los. 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.274.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los bene
ficios del Real decreto de 21 de Junio 
de 1926 de Subsidio a las familias 
numerosas, y teniendo en cuenta que 
reúnen las circunstancias exigidas Pn 
la citada disposición y en el Regla

mento dé 30 de Diciembre de 1926- 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consfejo dé Ministros, Ga 
c e t a  de 1.® de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q* D. g,) sé ha servi
do declaraijes beneficiarios del Régi
men de Subsidio a. las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
anteriormente expresados, con los det- 
réchos que a continuación se expre
san :

D. Francisco Rodríguez Fernández, 
de La Cruz de Telledo, Leria (Ovie
do).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los benefioios de los artícu- 
ls 4.° (caso l.o), 7.° y 8.°

D. Gabriel Sánchez Morales, Casti
llo de Salvatierra, Calzada de Gala-: 
trava (Ciudad Real).—Número de h i
jos, ocho. Sé le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso i.°), 7.° 
y 8.°

D. José Sanfiz, lugar Gallegos (Lu
go).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.o (caso Io), 7.° y 8.°

D. José Fernández Ramos, Segovia, 
35, (Madrid).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los' 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Lorenzo Asennio Sánchez, Juan 
Pantoja, 24 (Madrid).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Alberto Reimonde Villaverde, de 
Cacabelos (León).-—Número de hijoá, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
Jos artículos 4.° (caso l.o), 7.° y 8.°

D. Narciso Herránz Frejo, José Sán
chez Pescador, 18, bajo (Madrid). — 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 o (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Agustín Marco Cruz, de Ajo, 
Ayuntamiento de Bareyo (Santan
der).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de lós artícu
los 4.° (caso 1.°), 7 /  y 8.°

D. Vicente San Juan Expósito, de 
Benicolet, Don Salvador, 4 (Valen
cia).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Suárez ¿rito, de Caz alia 
de la Sierra (Sevilla).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4*° (caso l.°), 7.° y 8.® 

D. Simón Maldonado Peralta, Ba
rranco del Abogado, 4 (Granada). — 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. GirPgorio Díaz Luiquero, plaza de 
la Constitución, 2, Canales (Avila)¿— 
■Número de hijos, ocho. Se lo conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.® y 8»

D. Nemesio Torres Gotera, Saín Eme-:

terio, 3 (Santander).—Número de lii- 
jos, ocho, ge le conceden los bene
ficios de los artículos (caso 1.®), 7/ 
y 8.°

D. Felipe Verdugo García, Fuente 
la Reina, Aranjuez (Madrid*) .—Núme
ro de hijos, ocho. Sé íe conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°) 
7.® y 8.o

D. Gregorio Cardeli Piñera, de 
Quintes, Villaviciosa (Oviedo) .—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1..®), 7.° . y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Paígos por obligaciones de este Mi

nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.275.
limo. S r.: Vis tos los expedí en!.esi 

incoados por los señores que en esta 
se relacionan, los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los bene
ficios del Real decreto de Subsidio a 
las familias numerosas d>e 21 de Ju
nio dé 1926, y atendida la considera
ción de concurrir en los peticionarios 
las consideraciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  *(q. D. g„) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas* 
que regulan los precfeptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Antonio Barriocanal y Barrioca.- 
nal, de Santuree (Ortuella), Vizcaya, 
Barrio de Nocedal, 20.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 7.® 
y 8.o

D. Pedro Rozas Ramos, de Jaén, 
Juan Montilla, 45.-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y S.°

D. Basilio Gómez Martínez, de 
Puente Valleoas (Madrid), Rafael Gar
cía Llamas, 29. — Número de hijbs, 
ocho. Se le conceden los beneficios dl3 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Enrique Valdajos, de Gesteros de 
Ribadesella (Oviedo), Mayor.—Núme
ro de hijos, oého. Se Je conceden los 
beneficios á§ los artículos 4,® (cas'd 
1.®), 7.® y 8.®
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: D. Juan Ferrer Hereu, de Caldas 
ée Malabella (Gerona), Los Folios, nú- 

; mero 10.— Número de hijos, ocho. Se 
Je conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8-°- 

D. José Caro Jiménez, de Las Pal- 
pías (Canarias), Pérez Muñoz, 20. —  
Número de hijos, once. Se le cor eden 
'los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
;[so 4.°), 7.° y 8.°
' D. Constantino Torre García, de 
Santiago de Arenas (Oviedo), Concejo 
de Siero.— Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Gutiérrez Gómez, de Ri- 
bamontán al Monte (Santander), Pon
tones.— Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios tíe los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Cañete Navas, de Mála
ga, partido de Almendrales, cortijo 

Je Albenda.— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Pedro. Cruz Calleja, de Ribamon- 
tán al Monte (Santander), Las Pilas. 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Frutos Moreno, de Bél- 
mez (Córdoba), Extramuros.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
* 7 .°  y  8.®

De Real orden lo digo a V. I. para 
:Í8U conocimiento, efectos y traslado a 
Jos interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 9 de -Diciembre 

fia© 1927.
| AUNOS

lj5efior.es Director general de Acción 
; Social y Emigración, Ordenador de 
i Pagos por obligaciones de este Mi-
: nislerio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.276.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 192*6, y atendido' la conside
ración de concurrir en lo-s peticiona
rios las condiciones preveo idas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),.

S„ M. el Rby (q. D.. gñ se b.r sei v i
cio declarei* beneficiarios, de',: Régimen 

• de Suhsidm a las- familia', ¡vunefusas, 
q-.ie rege La los preceptos eñádós, con- 
cedienüoitOs- los ciuecdos qué' a «conti

nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° del Reglamento co
mo padres de ocho hijos menores, 
legítimos, no emancipados:

D. Segismundo Alvarez Merille, de 
Quiroga (Lugo*).

D. José Alonso Horra, San Josd; 21, 
Nótova (Valencia).

D. Pablo Aragón Navarro, Sagunio, 
8, Puerto-llano (Ciudad Real).

D. Serafín Arés Casal, Lugar de San~ 
de, en Padrón (Goruña).

Doña Eusebia Guadaño* Barbero, ca
lle Madrid, 10, Avila.

D. Vicente Vidal Ruiz, Egído de San 
Juan, 40, Almagro (Ciudad Real).

D. José Ruiz Luna, 3.° Departamen
to, 67, La Carlota (Córdoba).

D. Cándido Vallej’o Martín, San Be
nito, 14, Avila.

D. Pedro Crevillén Guardióla, Ayun
tamiento de Archena (Murcia),

D. Manuel Fernández Castellano', 
Chiquero, 1, Estepa (Sevilla).

D. Fidel González Gómez, Cabezón 
de la Sal (Santander).

D. Juan Tomás Gil Sánchez, calle 
de la Escuela, Aldeacentenera (Cáce- 
res).

D. Cipriano Yuste Rodríguez, calle 
Laderas, Los Santos (Salamanca).

Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° del Reglamento co
mo padres de nueve hijos menores, 
legítimos, no emancipados:

D. Martín Prados Filgaira, Licen
ciado, 21, Oanena (Jaén).
, D. Santos Mateo Jaca. Fábrica de 

tejidos, Alagón (Zaragoza).
D. José Gorrín Rodríguez, Los Silos 

(Tenerife).
D. Jesús Alvarez. Báreana, Sauz 

Crespo, 10, Gijón (Oviedo).
D. Vicente Ameneíro Santamaría, 

San Eugenio, 67, Ferrol (Goruña).
D. Román Tejedor Cal abozo*, calle 

de Eulogio Florentizo Sanz, Aréva.lo 
(Avila).

D. Justo Corrales Haba, Atillo, 2, 
Peraleda de Zaucejo (Badajoz).

D. Manuel Espigares Espigares, ca
lle Alta, Viznar (Granada).

Doña Carolina Muñíz Bravo, San Se
bastián, 17, Galaroza (Huelva).

Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° del Reglamento co
mo padres de diez hijos menores, 
legítimos, no - emancipados:

Di Julián Ganzábal Goic#ehea. 
Cuadrilla de Cogénuri, Liodio (Alava).

Doña Concepción Munilla NIcolán, 
Rodríguez Paterna, 19, Logroño.

D. Salvador Seco Vázquez, San Blas, 
18, Tolosa (Guipúzcoa).

D. Domingo Fernández Cormenzana, 
barrio Artíz, 1, Zumárraga (Guipúz
coa).

Beneficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.° del Reglamento, como pa- 
dres de once hijos menores, legíti
mos no emancipados:

D. José Ladra Meitín, Parroquia de 
Faro, en Vivero* (Lugo).

D. Martín Alonso Hernández, calle 
Arrabales, Melgar de Arriba (Val la
do lid).

D. José Fernández Jiménez, Rafael 
Crespo, 45, Aguilar de la Frontera 
(Córdoba).

Beneficios de los ar tículos 4.4 {caso 
6.°), 7-° V 8.° del Reglamento, como 
padre de trece hijos menores, legí
timos,. no emancipados:

D, Femando Bernardo Suárez, Mo
reda, en Ailer (Oviedo).

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

Núm. 1.277.

limo. Sr.: Vistos los expedientes
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepta de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendido la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Nicolás Guillén García, de Saba- 
dell, carretera Tarrasa, Sierra Cama
rón, 6, bis (Barcelona).—Número de 
hjios, nueve. Se le conceden los bene-
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flcios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
J.° y 8°

Doña Simona Sánchez Moreno, de 
La Iruela, calle Quebrada (Jaén).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y S.° é

D. Francisco Gamhin García, de Al
jam a de Murcia, partido rural de Ce
bas (Murcia).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Martín Morales, de Ecija, 
calle Guerra, 2 (Sevilla).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
t7.° y 8.o

D. Baltasar Gómez Gómez, de Villa- 
nueva del Conde, barrio Nuevo, 2 (Sa
lamanca).—Número de hijos, ocho. Se 
|e conceden los beneficios de los ar- 
Jíeulos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Félix Yusta Manzanares, de Fe
rrol, Sa.n Eugenio, 19, primero (La Co- 
jruña).—Número de hijos, diez. Se le 
conceden ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D, Manuel Patiño Castro, de Rivei- 
£a, calle Padín, 18 (La Coruña).—Nú- 
pero de hijos, ocho. Se le cónceden 
Jos beneficios de los artículos 4,° (ca
to l.o), 7.° y 8.°

D. José Cases Bosque, de Sena 
(Huesca).—Número de hijos, ocho. Se 
Je conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.°

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
Jos interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
Se 1927.

JNO-S
ieñores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi- 

; nisferio y Habilitado del mismo.

Núm» 1.278.
limo. Sr.: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos loe cuales han so
licitado, en concepto de. obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio da 1926, y atendido la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las% condiciones prevenidas en' el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto aúmero 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de i.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
dé Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con

cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. José Serafín Gracia, de Agujo- 
Gomera, barrio del Charco Falcón (Ca
narias).—Número de hijos, nueve. Se 
le conoeden 1 os beneíicios do l o s a r -  
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Sánchez Herrera, de 
Berja. Ca m ino. San Roque (Almería). 
Número de hijos, nueve. Se 3-e conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D.- Daniel Gorostiza Gortázar, ue 
Durango, Barrenea]le, 31 (Vizcaya).— 
Número de hijos, ocho-. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso L°), 7,° y 8.°

D, Martín Fernández Laso, de Villa- 
luenga de la Vega (Falencia).—Núme
ro de hijos, nueve. Se- le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Juan Febles Díaz, de Agulo-Go- 
rnera, Armería (Canarias).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Cristóbal Fernández Miranda, de 
AJhama de Granada, Remedios y Cor- 
tijillos (Granada).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (naso í.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Fiol Y-sern, de Consel!, 
Montaña, 27 (Baleares).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden, los bene
ficios de los artículos 4.° (caso L°), 
7.° y 8.o

D. Bernardo Sáiz Ríos, de Caries, 
Santiago (Santander)— Número de hi
jos, ocho.—Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8-°

D. Domingo Fernández Royo, de Al- 
canadre Mayor (Logroño).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be- 
Gampillo .a”fl ónBMarh RííCt 
neficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8*

D. José Ferrer Costa, de Ibiza, Oló- 
zaga, número 8 (Baleares).—Número 
de hijos, diez. Se lo conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Fernández Menóndez, de 
San Martín del Rey Aurelio, de La Ri
ña, Parroquia de San Andrés (Oviedo). 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Jenaro Espinosa Rodríguez, de 
La Guaucha, Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso I.®), 7.® y 8.°

D. Pedro Vega Poncé, dé Moya»* P̂ r*

lo, sin número (Gran Canaria).—Nú
mero de hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.-° y 8.°

D. Antonio Vigara Regidor, de Bel- 
alcázar. Palacios. 18 (Córdoba).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.o y 8.°

D. Bernardo Torres Arjona, de Jaén,' 
Egido de Sania Isabel—-Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso í.°)} 
7,° y 8.o

D. Juan Ramón Carballo Ramos, de 
Pájara, Euerleventura (Canarias).— 
Número de hijos, ocho Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 dé Octubre 
de 1927.

AUNOS - 
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMISITRACIO 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan eri 
la siguiente relación, que empieza con 
Juan José Mora Rernández y termina 
con Pedro Reparaz Guerenabarrena, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 d!el Reglamento de 
la vigente,

S. M. ei Rey (q.. D. g.) se ha serví-* 
dodo disponer se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servia 
cío en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación s-e expre
san, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le-c 
gal, según previenen, los artículos 470 
y 42*5 de los citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. E. para su conocimientos y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Diciembre da 
1927.— El Director general, Antóni<f 
Losada Ortega. 0
Señores Capitanes generales de la prk 

mera, if-peera, cuarta y sexta ReV 
gioioa* ~ 7 "
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PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS d

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo»
Ayuntamiento

.1

Provincia |

Juan José Mora Fernández...............•••••••••«••••' 1923 Villano ova del Arzobispo........... Jaén ........... «•••*•*,,, j
Salvador Cubells Martí,•««•••••••••••••••••*•*••»•» 1924 Valencia . . . ................... . . . . . . . . Valencia . . . . . . . . . . . . . t# j
Antonio Alfonso Barrachina 1924 Idem........... . ............. ............. . Idem.............. . 1

' Roque Pina Ramos 1924 Callosa d© Kegura. Alicante.. . . . . . . . . . . . . .  |
1 .Tnqé González Malvehv 1924 Barcelona ............... Barcelona .. í ••♦**..... |
1 Federico Ferrer Sicars. 1921 Idem........ ........................... . . . . Idem.............. .....  |
i Férnando Valls Roix. 1922 Sabadell........................... Idem........... .
' El misrr>n 1922 Idem • Idem. ••••••.«•«• «•••«.. 1
1 í d 0111 1922 Idem......... ......................... . Idem. i
\ Pedro Reparaz Guerenabarrena #«•••••••••••*•••••• J924 Vitoria Alava •••••••........ . i
! V; 1 mi«rnn ........................... 1924 Idem. ........ Idem \

1924 I d e m . . . . . . . . . . . . . . Idem. ......... .... •«•••••

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

CIRCULAR

La Comisión revisora de primas, en 
sesión de 6 del actual, ha acordado 

* que, con el fia de facilitar las relacio- 
’ nes del Banco de Crédito Industrial 

con los constructores navales, y  en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 08 del Reglamento de 6 de Sep
tiembre de 1926, se cijbe a los cons
tructores antes de i.° de Enero, para 
que declaren, bajo su responsabilidad, 
las construcciones, quie se proponen 
realizar durante el año.

Madrid, 24 de Diciembre de 1927.—  
El Director general de Navegación, 
José Núñez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Pilar Cortés y" Gon-* 
záleiz, Auxiliar de primera clase, con 
destino en ese Centro directivo, en 
solicitud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I. se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo.no devengará ha
beres la interesada con arreglo al ar- 

j tic uto 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
[ tiembre de 1918.
i De Real orden comunicada lo digo 
: a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci- 

i miento a. la interesada. Dios guarde a 
í V. I. muchos años. Madrid, 16 de Di- 
, ciembre de 1927,—El Jefe del Per so-. 
; nal, Manuel Vidal.
\ Señor Direfetor general de Propieda

des y Contribución tem í o i al.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D.. Rafael Mariano Bláz- 
quez, Auxiliar-Vista del Cuerpo Pe

ricial de Aduanas, con destino en la 
de Algecáras, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I. se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Regí amen (o y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente1. 
Dios guarde a V. I. mocho- mom. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1927.—- 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: VisPo el expediente, pro
movido por D. Antonio de Pablos 
Díaz, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con 1q informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artículo 
33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

De IReal orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1927.— El 
'Jefe de Personal,^Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda ou J>e~ 

villa.
 *

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Mariano Torres Fon- 
tela, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, Admi
nistrador en la de Santa Pola (A li
cante), en solcitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes; 
con sueldo entero, según el cas 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de D¡* 

‘ ciembre de 1924.

De iRea.1 orden oóTnímicada lo di-* 
go a V. I. para los debidos efecto^  
con devolución del expediente. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. MaV 
drid, 2*2 de Diciembre de 1927.— E( 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Director general de Aduanas?*

limo. Sr.: Visto el expediente pro^ 
movilo por doña María Santos Igle1-* 
sias, Auxiliar subalterna del Cuer-: 
po de Aduanas, afecta a la de Elj 
Ferrol, en solicitud de licencia por 
enferma, •

S. M. el Rey (q. D, g .), de aeuer-: 
do con lo informado por V. I., se? 
ha servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, ~ según el casé 
primero del artículo 33 del Reglan 
mentó y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924.

De (Real orden comunicada lo di-; 
go a V. L para los debidos efecto^ 
con devolución del expediente. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 22 de Diciembre de 1927.— El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Director general de Aduanad

limo. Sr.: Visto el expediente pra>« 
movido por D. Víctor González Mu-»1 
ñoz, Portero segundo de los Minis-: 
terios civiles, afecto a esa Depen-: 
dencia provincial, en solicitud de] 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acueiv 
do con lo informado por su mme-í 
diato Jefe, se ha servido conceder-: 
seta por un mes, con sueldo entero,, 
según el caso primero del artículo 
33" del Reglamento y Real orden dd 
12 de Diciembre de 1924.

De IReal orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos", 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años^ Ma
drid, 22 de Diciembre de 1927.— El 
Je fe de Pe r s o na 1, M an u el Vidal. 
Señor Delegado de JRacienda en San

tander.
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q u e  s e  
c i t a

¡

F E C H A  D E  L A  C A R T A  D E  P A G O Número Delegación de Hacienda 
que expidió la carta de pago

SUMA í que debe sfej reintegrada
Pesetas

CA J A  D E  R E C L U T A
D ía Mes A fio

v, de
la carta de pago

boda» . » » • « * • • • . . . . o » . * . « • • « • • * » 25 E nero.................... 1923 978 Jaén. 5005005006005001.C001.003500500500250250

Valencia, núm. 38. •••«»»•*•»••••» 29 Enero.......... . . . . . . 1924 2.525 Valencia . . .  • • . . . . . . . . . . . .Valencia,núm. 39 . . • • • • 7 Febrero 1924 930 Id rm ........® • • , . . . . . . . . . . .
O r i h u e l a  ..................... .. 21 Enero •••••• ......... 1924 1.057 Alicante • •••’. . .  i , . . . . . . . .Barcelona, núm 53 7 Febrero . .  •. • . •. 1924 1,412 Barcelona. .7 • * f . . . . . . . . . .Idem ....««« .a.*•••••*•••••••»••• 14 Febrero ••••*••••• 1921 2.649 Idem ••••*••••. 7 ; . . . . . . . .Tarrasa ................................ 31 Enero.......... . . . . . . 1922 4.562 Id em .................. . . * .............Idem 17 Septiem bre .. , .* . . 1928 3.814 Idem
Idem. 5 Septiembre. . . . . . . 192& 920 Idem .• • • • • • • • • ; ...............Vitoria ............................................. 15 Febrero 1924 219 V itoriaIdem............. . 28 Agosto. . . . . . . . . . . 1925 199 Idem . • • • • • • • • • , , , . . . . . . .Idem•••. •••••••••••••**•••»••••• 31 Agosto ................. 1926 * 139 Idem •• • • i  t * • •. . .V...........

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté pro-: movido por D. Leopoldo Castilla Ve- lá-zquez, Auxiliar de prim era olaise, con destino en esa. Dependencia provincial, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogarla por un mes, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden dé, 12 de Diciembre de 19*24, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciem bre dé 1 9 2 7 .^  El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en San'-: tander.

lim o. Sr.: En atención al mal es-, tado de salud de D. José  G irujé- da Gamboa, Oficial de p rim era  clá-: se, electo, de esa Dependencia p ro vincial,S. M. el Rey (q. D. g .) , con a rre glo a lo dispuesto en el artícu lo  20 del Reglam ento de 7 de Septiembre: de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien p ro rrogarle  por tre in ta  días el p lazo que le fué concedido para  posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 22’ de Diciembre de 1927.—El Jefe del Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda enCastellón.

limo. Sr.: En atención al mal es-, fado de salud de D. Jaim e de la Garrna, Auxiliar de prim era clase, electo de esa Dependencia provincial,
S, M. el Rey (q. D. g.), con a r re glo a lo dispuesto en el artícu lo  20 del Reglam ento de 7 dé Septlém brg

de 1918 y Real orden dé ¡12 de Di-: ciembre dé 1924, ha tenido a bien pro rrogarle  por veinte días eíl p la zo que le fué concedido p ara  pose-í sionarsé de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a  V. I« para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de: Diciembre de 1927.—El Jefe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado dé Hacienda rér£Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Esta Dirección genera ha dispuesta que el día 29 de los corrientes, a las once de su mañana, y en el local qué la misma ocupa, se verifiqué la quema de documentos amor&zados que correspondé ¡efectuar en él. preséñté mes. ¡
Madrid, 27 de Diciembre de 1927,*# El Director general, Carlos Caamañú.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO BNDUS-

t ir a l
Auxilio a las industrias,

(Real decreto de 24 de Enero de 1926*) 
Número 94.

I.—Peticionario: D. Leandro Ropa Curto, domiciliado en Tortosa (Tan rragona).II.—Clase de industria : Fábrica de fideos y pastas para sopa.III.—Auxilio, solicitado: Préstamo de 15.000 pesetas.Dicha petición se hace pública para quie los que se consideren con derecho a reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado Real decreto y en ios de 30 de Abril de 1924 y Reglamentó de 24 de Mayo diel mismo año, contra la- preinserta petición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, paseo de Recoletos, 6, en él plazo dé ocho días hábiles, contados a partir  de la inserción del presente anuncio, la protesta

que corresponda, razonada, por eserb* to y en ejemplar duplicado, presen*, tándola directamente o remitiéndola por correo certificado. ;Madrid, 26 de Diciembre de 1927.—» El Presidente de la Delegación del Gobierno, Carlos. Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
NIC A C IO N E S

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CAJA 
POSTAL DE AHORROS

E n virtud  de autorización conce* didá ppr Real orden del M inisterio, de lá Gobernación de esta  fecha, esté  Consejo de AdministraoiÓTi convoo | a  los. siguientes concurso^ 
públicos:1.° Be o torgará  un prem io de 500 pesetas al m ejor cuento de asunto; serio o hum orístico escrito en pro* éa fe verso, qué. no exceda, en el primer, oaéo, dé 3.509 p a la b r a s .^  en él segundó, dq 200 versos, con libertad  de rim é, y que, de„ un a  ú o tra  fo rm a lite ra ria , ensalce la y]gi íud  ah o rra tiva  en cualquiera de suS éxteriorizaciones, 'prefiriendo el am* 
bienio aragonés*Be convocq otro concurso para' prem iar con 250 pesetas íÓ coplas pata cantar el bienestax que en la familia producen las buenas costumi bres, él orden, la previsión, el traban 
jo y él ahorro.E;1 tema literario de estas coplas será igualmehte regional.El Jurado se reserva él .derecho ú$ conceder las 250 pesetas a  un soló concursante o seleccionar de varios; 
trabajos las 10 coplas solicitadas, i  distribuir él premio, proporcionad mente, entre las 10 coplas elegidas.Es condición indispensable ¡pará concurrir a cualquiera de los do# concursos objeto de esta convócatela la de ser español.Los originales se adm itirán en 4 Registró dé la Mnúfilsjü'aplóa de ^
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C-Bja Postal de Ahorros hasta el día 
SI de Enero de 1928, a las trece, de
biendo presentarse bajo sobre, (ra
bí  cria o envolvente con un lema, a 
las que deberá acompañar otro sobre 
cerrarlo, en cayo exterior figure e.1 
loma y en el inferior contenga el 
nombre y señas del autor.

Los trabajos premiados quedarán 
úe la absoluta propiedad del Consejo 
de Administración de la Caja Postal 
be, Ahorros, pudiendo hacer de ellos 
■cuantas reproducciones y público em
pleo estime conveniente.

Los fallos de los- Jurados que se 
nombren son inapelables, y los tra-. 
bajos no premiados podrán retirarse, 
previa devolución del re,eibot que se 
entregará al presentarlo hasta el úl
timo día. de] mes de Febrero próxi
mo, a las trece.

El hecho de asistencia a estos con
cursos significa expreso acatamiento 
á sus bases.

E n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se p u b l i 
ca rá  ardes del 12 de Marzo de 1928 
el fallo del Jurado.

Madrid, 2'6 de Diciembre de 1927* 
El Presidente, José Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLCAY 
BELLAS ARTES 

DIRRECCION GENERAL DE  ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 
SUPERIOR  Y  SECUNDARIA

Resuelto por Reai orden fecha 20 
del presente mes el concurso de obras 
para ¡premiar las que habían de cons
tituir libros de texto en los Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza, 
se pone en conocimiato de los auto
res de dichas obras que pueden éstas 
ser retiradas, mediante presentación 
de instancia, firmada por los intere
sados, en la Dirección general de En
señanzas superior y secundaria, e in-¡ 
éieando la persona que podrá recoger 
los libros, firmando la oportuna dili
gencia de recibo.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.—  
El Director general, G. Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-* 
RA ENSEAANZA

Vista el acta suscrita por el Nota
rio £). José Valiente y  Soriano res
pecto a la subasta de las obras con 
destino a Escuelas graduadas para 
niños y niñas en Ocaña (Toledo), ce
lebrada el 14 de Octubre último,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Angel Sánchez Moreno* en la 
cantidad de 275.823,83 pesetas, líqui
do que resulta, una vez deducida la 
de 61.163,14 a que asciende la baja 
del 18,15 por 100 hecha en su pro
posición, de la de 336.986,97 pesetas 
que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
o Y. B. para su. coime irn tentó y de

más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 17 de Noviembre 
de 1927,— El Director general, P. A., 
Infantas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el Nota
rio D. José Valiente y Suriano res
pecto a la segunda subasta de las 
obras con destino a Escuela^ gradua
das para niños y niñas en San Carlos 
de la Rápita (Tarragona), celebrada 
el 14 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Marcos Barbera Vendrelí en la 
cantidad de 186.208,20 pesetas, líqui
do que resulta, una vez deducida la 
de 3.413,18 a que asciende la baja del 
1,80 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 189.621,38 pesetas que im
porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base, para la expresada 
subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para, su conocimiento y de
más efectos. Dios'guarde, a V. S. mu
chos años. Madrid,' 17 de Noviembre 
de 1927.— El Director general P. A., 
Infantas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el No
tario D. José Valiente y Soriano, 
respecto a. la subasta de las obras 
con destino a Escuelas unitarias,. 
para niños y niñas, en Espinosa 
del Rey (To ledo ), celebrada el 14 
de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
ejecución de dichas obras al mejor 
postor, D. Angel Sánchez Moreno, 
en la cantidad de 85.915,83 pesetas, 
liquido que resulta una vez deduci
da la de 17.597,22, a que asciende 
la baja del 17 por 100, hecha en 
su proposición, de la de 103.513,05 
pesetas, que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base 
para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos año?, Madrid, í i  de Noviem
bre de 1927.— El Director general, 
P. A., Infantas.
Señor Ordenador de jgagos por obli-. 

gamones de este Ministerios.

Vastas el acta de recepción provi
sional y la liquidación final de las 
obras con dtósiino a Escuelas gradua
das, para niños y niñas, en Temble
que (Toledo) :

Resultando que en la liquidación 
figuran algunas diferencias por au
mento de varios artículos de la obra 
ejecutada en relación con la proyec
tada, las cuales se hallan compensa
das por disminuciones en otras par
tidas, lo que hace que, en definiti
va, el importe total de las obras as

cienda a la misma cantidad del pré-i 
supuesto, o sean 361.086,30 pese-tas  ̂
de lo que deducida la de 61.384,67 po^ 
la baja del 17 por i 00 obtenida en' 
la subasta, arroja un líquido abonad 
ble al contratista de 299.701,63 pe-i 
setas:

Resultando, que. por certificaciones 
a buena cuenta han sido satisfechas! 
44.355,24 pesetas contra el resguardó 
de la aportación en metálico del Ayun-í 
tamithío de Tembleque, y se han Íh  
brado 250.396,51 por el Estado, a car* 
go del cual queda un saldo de pese-s 
fas 4.343,88:

Resultando que la indicada liquida-; 
eión lia sido favorablemente informa-? 
da por la Junta facultativa de Cons-f 
f rucci’ones civiles, y que la Sección dé 
Contabilidad y Presupuestos de este! 
Ministerio manifiesta que están bieié 
hechas las operaciones aritméticas dé 
la obra ejecutada, que es exacto e| 
importe de las .certificaciones expedí,-? 
das durante el curso de tal obra y qué 
e¡l mencionado saldo de 4.349,88 pcseJ 
tas se halla contraído en la relaoiónjj 
de resultas dGl ejercicio económico dé 
1925-26, capítulo 24, artículo 1.° »

Considerando que de conformidad 
con lo prevenido en el pliego de con-c 
dio iones generales aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 19Q8,¡ 
Jos Arquitectos directores de obras; 
pueden 'introducir variaciones en el 
curso de la,s mismas, siempre que, 
como en el caso presente, no afreten' 
a la ’esencialidad del proyecto:

Considerando que en la 1 raro, i La-; 
cíón de tiste expediento se han u n n  
piído todos los .preceptos''contenido'! 
en las disposiciones vigentes.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á' 
bien aprobar el acta de recepción pro-? 
visioimi y la liquidación de las obras 
de referencia,.y que, por eonsi-guien-? 
te el saldo resultante de 4.349,8-8 pe4 
setas sea librado a favor del contra-1 
lista, D. Angel Sánchez Moreno, coql 
cargo a la relación de resultas dej 
ejercicio económico de 1925-26 é  íwh 
potación a] capítulo 24, artículo L°

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y deniásl 
efectos. Dios guarde a V. S. mucho! 
años. Madrid, 13 de Diciembre de 19i27< 
El Director general, P. A., Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS j

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por e| 
Ayudante de Obras públicas, afecto a1 
la Jefatura de la provincia de Huelvá,; 
D. Antonio Cabezas' Villalba, en solí-? 
citudi de que se le concedan treinta1 
días de licencia, por enfermo.

Vistos el certificado facultativo que! 
al etfecto se acompaña, el favorable’ 
informe del Ingeniero Jefe de la men
cionada Jefatura, a cuyas órdenes; 
presta el interesarlo sus servicios y  la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Ayudante y en su consecuencia 
concederle un mas de Rcen/Us. cor-
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goce d!e sueldo* con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
en la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a Y. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. Só muchas ¿ños. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1927.—Di 
Director general, P. D., el Jefe del Ne
gociado1, Domingo Par arnés*
Señor Ordenador de Pa.gos: de este Mi

nisterio-

Vista la instancia promovida por el 
Tornero agregado dependiente de ser
vicio, D. José Bretal Boo, afecto ai 
faro ele Cabo Villano (Goruña), en so
licitud de licencia por enfermo.

Vistos el certificado facultativo- que 
al efecto se acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la. Real orden de 12- de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ña servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado' Torrero agregado, y en su con
secuencia concederle treinta días ele 
licencia por enfermo, con goce del jor
nal entero, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia; en
tendiéndose que dicha licencia empo
zará a contarse desde el día 25 de No
viembre último.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre dio 1927.—El 
Director general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERIAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos cuarto y quinto elle 
la carretera de Peñafiel a Monte-
mayor,

Esta, Direeei n geíneraj ña resuelto 
> • adjudique definitivamente g\ me
jor postor D. Rafael González Domín
guez, que licitó en Salamanca, com
prometiéndose a terminar las obras 
diez y ocho meses después' de empe
zadas, por la cantidad de 460.090 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 202.845,29 pesetas', la 
baja de 42.845,20 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
imés breve plazo remita el acta a que 
m refiere :el artículo 8.° del pliego de 
Condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S- para su conocimien
to' y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años  ̂ Madrid, 15 de Diciembre 
pe 1927.—El Director general* Gefa- 
bert,-
feenor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
: cas de la provincia de Valladoitci.

Efi vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos segundo» y tercero 
de la Sección de Torrelaguna a Man
zanares, en la carretera de Túrrela- 
® ^ a  &  ~ '

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Constantino Gil Cára
mos, que licitó en Madrid,, comprome
tiéndose a terminar las obras veinte 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 367.434 pesetas, que pro
duce en el pre.spiu-esto.de contrata de 
390.887,73 pesetas, la baja de 23.453,75 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el arta a que se refere el ar
tículo 8.0, del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a.V. S. para ¡su conocimien
to’ y efectos. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid!, 1-5 de Diciembre 
de 4927.—E! Director general, Gola-: 
barí.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Madrid. J

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de. las 
obras de-i trozo octavo de la. carretera 
da Peñafior a la de Fuenleovejuna al 
Castillo de las Guardas',

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Joaquín Ortiz. Repiso,, que 
licitó en Madrid, compraneti endose a 
terminar las obras diez y ocho meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 204.499 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 
220.345,58 pesetas, la baja de 45.846,58 
pesetas en beneficio del Estadio, pre
viniéndole que en el más breve plauso 
remita el acta a que Se. refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones' 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. B. para su eon.octaie.ru. 
to y efectos.. Dios, guarde a, Y. B., mu
chos años'. MadricC 45 de Diciembre 
de 4927.—M  Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido éú 
la subasta para la construcción de las 
obras de. los trozos noveno y décimo 
da la, carretera de Peñafior a la de 
Fu ente ovejuna al Castillo de las 
Guardas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Joaquín ürfiz Repiso, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las' obras veinte meses des
pués de empezadas-, por la cantidad de 
368.499 pesetas, que produce en el 
presupuesto de; contrata de 372.134,77 
pesetas, la baja de 3.635,77 pesetas en 
beneficio del Estado,, previniéndole 
que en el más breve plazo- remita el 
acta a que se refiere el articulo 8.ü 
del pliego de condiciones que . rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y  S. para su conocimien
to y  efectos1. Dios guarde a Y. S. mu
chos años'. Madrid, 45 de Diciembre 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la proviniera de 'Eoyjlla..

En vista del resultado obtenido «tí 
la subasta para la construcción die la& 
obras de los trozos primero' y  segundo 
de la carretera é& la. estación de Urda 
a ábenojar,

Esta Dirección general ha resuelto; 
¡se adjudique definitivamente af me
jor postor D. Julio Gadea Abad, que 
licitó en Córdoba, comprómetiéndose; 
a terminar las obras veintidós meses: 
después de empezadas, por la cantidad 
de 368.509 pesetas, que produce' en el 
presupuesto de contrata de 464.347,57. 
pese-tais, la baja de 82.817,57 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo; 8.° del 
pliego de condiciones que rig^n. en 
esta contrata.

Lo digo a Y. B. para: m  conocimien
to y efectos'. Dios guarde a Y. SL mu-: 
chos años*. Madrid, 45 de Diciembre, 
de 1927.—El Dire.dor general, Gela-: 
herí. !
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb!í-( 

cas de la provincia de Toledo;. i

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo ¡sexto de lu carretera 
de Portugui a. Tordeiloso,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D.. Dionisio García Jiménez, 
que. licitó en Guadalajara,. comprome- 
tiéndos'e a terminar las obras veinte 
¡meses después d§ empezadas, por la 
cantidad: de 203.750 pesetas., que pro-: 
duce en el presupuesto de contrata dé 
239.835,3-2'pesetas, la baja de 38.085,32 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones' 
que rigen en esta contrata.

Lo: digo a Y- B. para su conocimien
to y efectos'. Dios guarde a Y'. B. mu
chos años. Madrid, 16 die Diciembre 
de 1927.—El Director general, Gela-y 
bert, '
Señor ̂ In-genier© Jefe de Obras públD j 

cas "ele ia provincia dé Soria..

En vista del resultado obtenido en 
la subasta, para la construcción dé lás 
obras de los trozos cuarto y quinto dé 
la carretera de Portugui a Tordeiloso, 

Esta Dirección general ha resuelto; 
se adjudique definítivamiente al. únicó: 
postor D.. D'ionisio García Jiménez, 
que licitó en Guadal ajara, comprome
tiéndose a terminar las obras diez y  
ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 351.390- pasétas, ¡ 
que produce en el presupuesto dé con
trata de 389.417,58 pesetas, la baje de 
48.0:27,58 pesetas- en beneficio dél Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que sé 
refiere el arlíenlo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. B~ para ¡su conocimiehk 
to y efectos.. Dios guarde a V. B. mu
chos años. Madrid, 46 de Dicieimibr'é 
de 4927.—El Director general,. Gelá-: 
bert. ' (
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Soria.
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E 11 vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 1-a.s 
obras de los trozos .tercero y cuarto 
'de la Sección segunda de la carretera 
de La Roda a Erija,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al m e
jo r postor D. Agustín Robles Fernán
dez, que licitó en Granada, compro
metiéndose a term inar las obras vein
tidós meses después de empezadas, por 
la cantidad de 363.463 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 409.766,70 pesetas, la baja de 
46.303,70 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V- S. para su conocimien
to y efectos'. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid1, 15 de Diciembre 
de 1927.—El Director general, Gela- 
fcert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
ía subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y segundo 
de la carretera de Estepa a El Sau
ce] o,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. José de Castro y López, 
que licitó en M airid, comprometién
dose a term inar las obras veinte m e
ses después' de empezadas, por la can
tidad de 280.457,24 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
304.844,83 pesetas, la baja de 24.387,59 
pesetas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su .conocimien
to y efectos'. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Diciembre- 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de "la provincia de Sevilla.

E n v is ta  del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la Sección 
de Pedroso aj Yiar, en la carretera de 
Cc-nstaníma a Aznalcóllar,

Esta Dirección general ha. resuelto 
*e adjudique definitivamente al me
jor postor D. Antonio de la Gamba 
castañeda, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a term inar las obras 
veinte meses después de empezadas, 
por la cantidad de 276.999 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
íontrata de 354.660,18 pesetas, la baja 
de 77.661,18 pesetas' en beneficio dei 
Estado, previniéndole que en el más 
Jjreve plazo rem ita el acta a que- se 
refiere el artículo 8.° de] pliego de 
kmdieiones que rigen en esta con- 
-rata.

Lo digo a Y. S. para su cono-cimien- 
,Ío y efectos. Dios guarde a- Y. B. m u- 
choa años',. Madrid, 15 de Diciembre

dé 1927.—El Director general, Gola-: 
bert.

„ Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado, obtenido en 
la subasta -para lia construcción de las 
obras del trozo tercero de la .Sección 
de Monte 11 ano a Yillamartín, en la 
carretera  de U trera a Yillamartín, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Joaquín Ortiz Repiso, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras diez y ocliqf mases 
después de empezadas, ¡por la cantidad 
de 199.999 pesetas, que. produce en el 
presunuesto de contrata de 220.588.10 
pejsetas la baja de 20.589,10 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo rem ita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien-: 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero. Jefe de Obras públw 

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim ero de la Seccióii 
de Torrelaguna a Manzanares, en la 
carrete.rá dé Torre-laguna a El Esco
rial,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D- José Navarro Martínez, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a  
term inar las obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
2'97.517,53 pesetas, que. produce en el 
presupuesto de contrata de 362.826,28 
pesetas la  baja de 65.308,75 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita  el 
acta a que ¡se refiere el artículo 8..° de! 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimieíi^ 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años* Madrid, 17 de Diciembre 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción dé las 
obras del trozo quinto de la segunda 
Sección de la carretera de La Ro.da a 
Ecija,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Juan Fernández Ramiro, que 
licitó .en Cádiz, comprometiéndose a 
term inar las obras diez, y ocho meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 208.000 pesetas, que produce en él 
presupuesto de contrata de 22‘3.766,90! 
¡péselas la baja de 15.768,90 pesetas en 

, beneficio del Estado; previniéndole;

que en el más breve plazo rem ita ei 
acta a que se refiere el artículo. 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata. ’ ¡

Lo digo a Y. S. para  su conocímiem 
to y efectos. Diote guarde a  Y. S. mu^ 
chos años., Madrid, 17 de Diciembre 
de 1927.—El D irector general, Gela-í 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas’ de la provincia de- Sevilla.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

•Visto' el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, dé; 
explanación y firme en lo-s kilómetros 
9 al 14 de la carretera  de Gasas del 
Campillo a .Valencia, provincia de 
Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a, 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Juan Pérez 
Falcó, vecino de Ye da, provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y en 
los plazos designados en el pliego dé 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad d8 
3i9.980 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 46.622,71 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la! 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la. G a c e t a ’ 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 12 dé 
Diciembre de 1927.—El Director ge~* 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Yalencia y adjudicatario D. Juan 
Pérez Falcó, vecino de Yoda (Mur
cia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, do 
explanación y firme en los kilómetros 
1 al 6 de la carretera de Barraca dé 
Macari a Guatretonda, provincia dé 
Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Ca-- 
labuig Cambra, vecino de Sueca, pro
vincia de Yalencia, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los’ plazos designados en 
él pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 25.900 pesetas, siendo el 
presupuesto d!e contrata de 29.884,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial ele 
Madrid,; dentro d-él plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guard^
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V. B. muchos' años. Madrid1, 12 de 
¡piciemhre de 1927.—El' D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; Contabilidad, Ingeniero Jefé de 

Obras públicas de la  provincia de
■ ;Válen-cia y adjudicatario D. Vicente 
;; Calabuig "Cambra, vecino de Sueca 
v (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de. las obras de reparación, de 
explanación y firme en los kilóme
tros 12 al 16 de la carretera  de Bé- 
’tera a Olocau, provincia de Valencia.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ojar postor £). Gil Garrido 
Carrascosa, vecino de Burjasot, p ro
vincia de Valencia, que se comprome
te a ejecutarlo con. sujeción al p ro
yecto y en los plazos designa dos en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 31.222’ pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 36.486,05 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
'Otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegia Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
én la G a c e t a  de la presente r e s o l im  
jción.

Lo que comunico a V. S. para .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.—El D irector ge* 
neral, Gelabert. ", \
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

f Obras públicas de la provincia de 
i Valencia y adjudicatario D. Gil Ga- 
í rrido  Carrascosa, vecino de Burja-: 

isot (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de) 
íflrme de los kilómetros 260 al 264 de 
la carretera de Murcia a Granada, p ro 
vincia de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Enrique Gó-: 
rnez Suárez, vecino de Granada, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares" y económicas de está 
’oqntrata, por la cantidad de 27.000 pe-; 
|é tas, ¡siendo el presupuesto de con
trata de 30.079,94 pesetas; teniendo e¿l 
adjudicatario que otorgar la eorr.es- 
í)ondientti . escritura de contrata ante 
él Notario que designe el Decano del 
polegio Notarial de Madrid, dentro del

■ plazo de u n  mes, a con tar de ía fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
p resen te resolución.

t o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 12 de

■ D iciem bre.. de 1927,—El Director ge- 
le ra!, Gelabert.
Be ñor es Ordenador de. pagos de e,ste 

^ ^ ís te r iq ,  Jefa . d;§l Negociado de

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. E nri
que. Gói1\éz Suárez, vecino de* Gra
nada.1

--------------  j?

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras da reparación del 
firme del kilóm etro 8 de la carretera 
de Palm a ai puerto de Alcudia, pro
vincia de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e*l ser-,- 
vicio al m ejor postor D. Rafael Bihi- 
loni Piza, vecino de Poliensa, provin
cia de Baleares, que &e compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el iplie-. 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por ía can
tidad ele. 11.370 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 12.378,60 pe
setas; teniendo ei adjudicatario que. 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu-: 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert. <
Señores Ordenador de pago.s de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario D. Rafael 
Bibiloni Piza, vecino de Baleares.

V i:;o el resultado obtenido eje la 
suba úa de las obras de adoquinado de 
los kilómetros 0,429 al 0?477 de la 
carretera de Salamanca ai Muelle de 
Fregeneda, provincia de Salamanca, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor “Fomento de. 
Obras y  Construcciones”, S. A., domi
ciliada en Barcelona, que s-8 compro.-: 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 16.645,57 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 20.117,92, teniendo el adjudicata
rio  que otorgar la correspondiente és- 
critvyy de contrata ante él Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro deí plazo de un mes, 
a contar (je la fecha da la publicación 
en la Ga g ít a  de la presente resolu
ción. '

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid!, 12 de 
Diciembre' de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario “Fomen
to de Obras y Construcciones”, S. A., 
domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en lí 
subasta, de las obras de reparación, dé 
-explanación y íirine de los kilómetro* 
;1 al 6 de la carre tera  de.La Veíiés a 
la es!ación de Gomecelio, provincia de 
Salamanca,

Esta Dirección general ha .tenido a 
bien adjudicar definitivamente- el ser
vicio al mejor postor D. Jesús Gil 
González, vecino de Salamanca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujechón 
al proyecto y en los plazos- designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata* 
por la cantidad1 de 47.600 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de. 
53.948,69 pesetas, teniendo él adjudi
catario que otorgar la correspondiente, 
escritura dé contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial do Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos- años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos -de este 

Ministerio, Jefe del -Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
■Salamanca y adjudicatario1 D. 5ñsú$ 
Gil González, vecino de Salamanca;

Visto el resultado obtenido en M 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 32 ai 4i!, 
de la carretera de Turé-gano. a Navaá 
de Oro, provincia de Segó vio,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente; el ser
vicio al m ejor postor, D. Mariano Fr&b 
le Ouéllar, vecino de Cubilar, p rov in 
cia de Segovia, que sé compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de! 58.490 pesetas, siendo el presu
puesto de ^  quinal a de 68.346,54 p ese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que deng
ue el Decano dél Colegio Notarial de 
Madrid, dentro- del plazo do un me ■, 
a contar de la fecha de la. publicación 
en la G aceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos.-Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 dé 
Diciembre de 1927 . — El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de- este 

Ministerio, • Jefe- del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras públicas de la provincia d® 
Segovia y adjudicatario D. Mariano 
Fraile Cu él lar, vecino de Cubilar. 
(Segovia.). *

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación de 
la travesía de’ Navataíanziano de la 
carretera  dé Segovia a Val lado lid, p ro 
vincia de Segovia/

E sta Dirección general ha tenido 8? 
bieln adjudicar definitivamente el sery
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vicio al único postor, D. Mariano Frai
lo Cuéllar, vecino dé Cuéllar, provin
cia de Segovia, que se compromete a 
ejecutarlo' con sujeción a l proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones parí i cu lar-es y económi
cos de esta contrata, por la cantidad 
de 22.400 pesetas, siendo el pro su
plías lo de contrata de 26.509.25 pese
tas, teniendo- el adjudicatario que 
ote rgar la corro sp ond i ente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano dc-'I Colegio Notarial de 
Madrid, decir o del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador do Pagos de este. 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Bogo vi a y adjudicatario D„ Mariano 
Fraile Cuéllar, vecino de Cubilar 
(Bogo vi a).

Misto el resultado obtenido en la 
¿nabas!a de las. obras de reparación, 
de explanación y firme de los kilóme
tros 83 al 88 de la carretera de Sori- 
huela a Ávila, provincia de Avila, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bitíii adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Bertoló 
fijara, vecino de Pardesoa, provincia 
de Pontevedra, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 26.679 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 31.431,47 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
Ja correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
.Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes a 
¡costar de la fecha de la publicaciós en 
Ja Ga c e ta  de la presente! resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Avila y adjudicatario D. José Berto- 
16 Seara, vecino, de Pardesoa (Pon
tevedra).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
jde explanación y firme de los kilóme
tros 10 al 14 de la carretera de Ga
rrucha a Los Gallardos, provincia de 
Almería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Antonio Ale
mán Illán, vecino de Almería, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
m  el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 23,575 pesetas* siendo

el presupuesto de contrata de 23.575,46 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente* escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y.. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927,—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
€on labilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Almería y adjudicatario D. Antonio 
Alemán Illán, vecino de Almería.

Visto el resultado' obtenido en la su
basta de las obras de reparación riel 
firme de los kilómetros 14, y 19 al 
21 de la carretera de Áhuazán a Agre
da, provincia de Borla,,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. P edro Diez 
Jiménez, vecino de Nepas, -provincia 
de Soria, que se coifipromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
39.750 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 46.617,23 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca-. 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e ta  de la presente i esolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927»—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y  adjudicatario', D. Pedro Diez' 
Jiménez, vecino de Nepgts (Borla).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 24 al 35 de 
la carretera de Burgos a Logroño, pro
vincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bitin adjudicar definitivamente eL ser
vicio al mejor postor, D. Joaquín Gar
cía Hernando, vecino de Yillambistía, 
provincia de Burgos, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condicionéis particulares y 
económicas de esta contrata^ por la 
cantidad de 151.400 pesetas, siendo el 
presupuesto dé contrata de 151.431,65 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de! un mes, a 
contar de la fecha de la publicación

en la G a c e t a  de la presente resolución.
Lo que comunico a Y. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de! 
Diciembre de 1927.— El Director gen 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos, de. esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos" y adjudicatario D. Joaquín 
García Hernando, vecino de Vdlam- 
bistía (Burgos).

Visto el insultado obtenido .en la; 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 28 al 34 dé 
la carretera de Trespaderne a Puente-; 
larra, provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a» 
bitii adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor, D. Maree lino 
üriarte, vecino de Villarcayo, provinn 
cia de Burgos, que se compromete ai 
■ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econór 
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 41.500 pesetas, siendo el presupuGs-y 
to cíe contrata de 43.636,87 pesetas, té«f 
nienclo el adjudicatario que otorgar lai 
correspondiente, escritura de contrata] 
ante el Notario qué designe el Decano! 
del Colegio Notarial de Madrid, dentroi 
del plazo de un mes, a contar de Laj 
fecha de la publicación en la Gaceta; 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para sq 
conocimiento y efectos. Dios guardé, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de; 
Diciembre de 1927.— El Director ge-* 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador dte Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado 4é 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Burgos y adjudicatario D. Marcelina 
Üriarte1, vecino de Villarcayo (Bur-v 
gos).

SECCIÓN BE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr»: Visto el expediente i i%  

traído a instancia de D. Gervasio UriA 
zar en solicitud de que se le autoriC'| 
para instalar un varadero en el 
líe de Urazurrutia, de la ría de Bilbao!:

• Visto el proyecto que, a la peboiófli 
sé acompaña: . . . y

Resultando que él expediente, ha isidq 
tramitado con arreglo a lo dispuesta: 
en el artículo 78 dol Reglamento d s m  
de Julio de 1912, para la apUeacióm 
de la ley de Puertos de 7 de Mayq 
de 1880: ‘ .1
información pública no fue presenw  
da' reclamación alguna contra lo sofif 
citado, y sí una fuera del plazo, sus* 
crita por los Bres. García y Compaq 
ñía, manifestando que tenía constru|| 
do un varadero en el sitio en que an0| 
ra lo solicita el Sr. Drizar, habiéndola
éste contestado oportunamente? ^  

Resultando que han informado, 
sentido favorable a la concesión,, m 
Ayuntamiento de Bilbao, la üomâ s 
dancia de Marina, la Junta de Obrai 

guerí̂  fe Wifefc ^
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provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria  y  Navega
ción* la Jefatu ra  de Obras públicas de 
la provincia, el Gobierno civil de la 
misma y los Ministerios de, Marina y 
de la G uerra:

Resultando, de las manifestaciones 
hechas por los interesados, que de las 
obras prim itivam ente ejecutadas por 
los Sres* García y Compañía no queda 
parte realm ente útil o con valor asig-> 
nable adm inistrativam ente:

Considerando que debe dejarse a la 
decisión de los Tribunales ordinarios 
cuanto afecte a convenios privados 
que sobre la reconstrucción y utiliza
ción del prim itivo varadero y hayan 
'celebrado los Sres. García y Compañía 
con el solicitante Sr. Urizar, procedien_ 
do prescindir de aquéllos y autorizar 
la construcción solicitada, como reco
noce y dispone la Real orden de 30' de. 
Noviembre ú ltim o:

Considerando que en dicha Soberana 
disposición se otorga la concesión de 
que se trata, faltando únicamente de
tallar las condiciones que a la misma 
procede im poner:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento (particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje-: 
cutadas por el Estado, procede apuñ
ear a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de La ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio de 
1911, y en su consecuencia imponer la 
obligación de abonar al Estado un ca
non,  ̂cuya cuantía puede fijarse en 
trescientas (300) pesetas anuales, se-, 
gún ¡propone la Jefa tu ra  de Obras p ú 
blicas de Alava y Vizcaya,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el dictamen del Consejo de 
Obras públicas y con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, con arreglo a 
la condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Gervasio TJri-. 
zar para constru ir un varadero- .sobre 
la ría  en el muelle de U razurrutia, 
jurisdicción de. Bilbao, con destino a 
la reparación de embarcaciones.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me, al proyecto presentado y firmado 
por D. Mariano de Echevarría, que ha 
servido de. base para la tram itación 
del oportuno expediente.

3.a Las instalacioneis y obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se impongan en. lo su
cesivo con carácter general para todos 
los puertos o en particu lar para el 
puerto de Bilbao y a las condiciones 
que se determ inan como particulares 
en esta concesión y a la. que le fuese 
aplicable del vigente Reglamento de 
zona m ilitar de costas y fronteras.

4.a Esta autorización tiene tan so
lo carácter provisional, y cesará siem
pre que lo exija la vigilancia y los 
servicios del puerto, las necesidades 
do la policía ru ra l y urbana, o la 
concesión del terréno para otras em
presas de mayor utilidad o cuantía, 
previa resolución de la Superioridad, 
y en tales casos el concesionario solo 
dispondrá libremente de los m ateria
les empleados sin derecho a indem
nización, siempre que los levante en

el plazo que se le designe por la Ad- 
. m inistración, después de oir a ia Je 
fatu ra  y la Junta, transcurrido el cual 
la Jun ta  , podrá proceder a levantar 
las obras o instalaciones y cuanto se 
halle en éstas co^ cargo al concesio
nario, sin que quepa reclamación al
guna por la forma en que se ejecuten 
las operaciones indicadas, respondien
do los importes de los efectos ocu
pados que se obtengan de su venta, 
de los gastos sin perjuicio de la s 'd e 
más responsabilidades que procedan 
contra el conceionario.

5.a Las obras se ejecutarán, con
servarán y explotarán por cuenta y 
riesgo del concesionario bajo la ins
pección de la Je fa tu ra  de Obras pú- 
hlicas y de la Zurita de Obras del puer
to, en cuya inspección se tendrá en 
cuerda lo dispuesto en la Real orden 
de 2G de Febrero de 1921, para el 
mejor cumplimiento de las leyes y 
Reglamentos vigentes y de las cláusu
las de esta concesión.

6.a El Gobierno Civil de la provin
cia, a propuesta de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, con informe dé 
la Jefatura  de Obras públicas, podrá 
imponer al concesionario las disposi
ciones reglam entarias para la explo
tación y uso de ia instalación.

7.a El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del puerto de Bilbao, un canon 
anual de trescientas (30Cf) pesetas, a 
p a rtir de la concesión y dentro del 
mes siguientes de su fecha, y después, 
dentro del mes de Enero de cada año, 
cuyo canon podrá ser modificado 
cuando la Superioridad lo crea conve
niente.

8.a Las obras darán comienza den
tro del plazo de tres (3) meses, y que
darán completamente term inadas en 
el de seis (6), contados ambos plazos 
a p a rtir  de la fecha de la presente 
disposición.

9ja En la ejecución de las obras 
podrán modificarse los detalles de las 
obras propuestas, siempre que las 
modificacions se lleven con la confor
midad de la Jefatura  de Obras públi
cas y de la Dirección de las Obras del 
puerto, para amoldarse a los nuevos 
planes e ideas de la Jun ta  de Obras, 
y siempre que no afecte a la esencia 
de la concesión.

10.a Una vez term inadas las obras, 
el concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Je fa tu ra  de Obras públi
cas, a fin de que por la misma, y con 
asistencia de la Dirección de la Jun ta 
de Obras del puerto de Bilbao, se pro
ceda al oportuno reconocimiento y 
recepción de la misma, levantand© un 
acta, en la que se hará  constar, ade
más de que las abras se han ejecutado 
conforme al proyecto aprobado, que 
fueron cumplidas todas las condiciones 
de esta concesión. Dicha acta se so
m eterá a 1a aprobación de la Superio
ridad, y una vez recaída ésta, podrá 
el Sr. Urizar hacer uso de la instala
ción para los fines de la concesión, 
devolviéndose la fianza.

11.a Los gastos facultativos de la 
inspección y vigilancia, así como los 
que resulten del reconocimiento y re 
cepción, serán de cuenta del peticio
nario.

12.a El concesionario deberá en to

do tiempo conservar en buen estade* 
las obras que comprenden su conce-/ 
sión, obligándose a cum plim entar la# 
órdenes que a este fin se den por 1#' 
Je fa tu ra  de Obras públicas o por la? 
Jun ta  del pue rto, en el plazo que a!ít 
efecto se le señale.

13.a El concesionario se obliga^ 
dentro de los plazos que se le señan 
len por la Junta de Obras del puerto*/ 
a extraer los m ateriales y efectos qué. 
se hayan caído a la ría, delante de 1& 
zona que comprende su concesión, cu* 
yos fondos deberá conservar complot/ 
lam ente limpios para el servicio.

14.a Contra las resoluciones de 1$ 
Junta, el concesionario podrá recurrid  
a la Jefatu ra  de Obras públicas, 1$ 
que fijará las condiciones que regu-i: 
len aquellas que deberán cumplirse*, 
sin perjuicio de que el concesionario;; 
pueda recu rrir a la Dirección general; 
de Obras públicas, la que resolverá-; 
definitivamente la diferencia. ;

15.á No podrá destinarse la instas; 
lación a uñ uso diferente del que sé] 
consigna en la autorización, sin qu^ 
proceda nueva concesión adm inistran  
tiva. . i

16.a En compensación del servicié 
que hoy presta el muelle público qu$! 
se obstruye, el espigón que se eonoeW 
de queda de uso público; pero en 1&? 
explotación del mismo, la Junta  pro-; 
curará respetar en todo lo posible/ 
como preferentes, los servicios dej! 
concesionario.

En el caso de que el público haga 
uso del varadero, el concesionario 
podrá cobrar por dicho u;so, como 
base, con. arreglo a las tarifas v i - ; 
gentes de la Junta, y de suscitarse': 
dudas o disconformidad, fijará la ta-/ 
sa la Administración.

17. La Administración sé reserva'* 
el derecho de ¿utorizar cualquier cía'-/ 
se de instalación en el lugar de esté' 
varadero o adosado al mismo, sin qué 
por ello quepa reclamación de ninguná; 
clase.

18. Esta concesión será previ amen-1 
te reintegrada con arreglo a la vigen-* i 
te ley del Tim bre.

19. La fa lta  de cumplimiento, dee 
cualesquiera de las cláusulas de e s tai 
concesión, será causa de caducidad dé' 
la misma, y llegado este caso se procer-; 
derá con arreglo a lo delenninado eatj¡ 
las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada;* 
digo a V. E. para  su- conocimiento/ 
el de la Jefatu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, el de la Junta  dé? 
Obras del puerto de Bilbao, el det 
interesado y a los efectos correspon^- 
dientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1927.—El 
Director general, GelabeH.
Señor Gobernador Civil de Vizcaya.

Excm o. S r .: Visto el expediente
instruido a instancia de D, Alvaro 
Rodríguez López, en solicitud de au-s 
torización para construir una expía- l 
nada, un embarcadero, un depósito do 
petróleo y edificio anejo, en la zoina/ 
m arítim o-terrestre de Santa Cruz del 
Tenerife (Canarias Occidental),

Visto el proyecto qute a ía petieiój? 
se acompaña:
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Resultando que el expediente lia 
sido tram itado  con arreg lo  a  lo d is
puesto en el artícu lo  76 del Regla
mento de 11 de Ju lio  de 1912, p a ra  la 
aplicación de la ley de P uerto s de 7 
Mayo de 1880:

Resultando que du ran te  el plazo de 
inform ación púb lica fu»é presen tada 
ana reclam ación contra lo solicitado' 
form ulada por D. Alfbedo Sánchez 
Srowin, fundada en que dichas cons
trucciones puedan ocupar te rrenos de 
m prop iedad :

Resultando que han  inform ado en 
sen tid o . favorable a la concesión: el 
A yuntam iento de S an ta Cruz de T e
nerife, la Com andancia de M arina, la 
íu n ta  de Obras del puerto  de S anta 
Cruz de T enerife , el Consejo p rov in 
cial de Fom ento, la Cám ara Oficial de 
Comercio, Industria, y Navegación, la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia y el Gobierno civil de la m is
ma, la Com andancia dé Ingenieros, la 
Estación san ita ria , el Cabildo insu lar, 
ios M inisterios de la G uerra  y de Ma
rina y el Consejo Nacional de Combus
tible :

Considerando que contestada opor
tunam ente por el peticionario  la  re 
clamación presen tada y exam inados 
sobre el te rreno  los lím ites, ha re su l
tado que no ocupaban propiedad  p a r 
ticu lar del rec lam an te :

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no hab rán  de oca.- 
sionar perju ic io  a los in tereses públi
cos ni a los particu la res, y qué se han  
declarado efe u tilidad  provincial como 
p recep túa la regla qu in ta  de la Real 
orden de 23 de Jun io  de 1906: 

Considerando que el párrafo  2.° del 
a rtícu lo  1.° del Real decreto-ley  ,de 
28 de Jun io  ú ltim o sobre Monopolio 
de petróleos establece que éste no es 
aplicable por ahora a C anarias: 

Considerando ,que? tra tándose de un 
aprovecham iento particu la r, p a ra  el 
|u e  se obtiene beneficio de obras e je
cu tadas por el Estado, procede ap licar 
'a la concesión lo que previene el a r 
tículo adicional de la ley de Ju n ta s  de 
Obras ele puerto s de 7 de Ju lio  de 1911; 
y, en su consecuencia, im poner la obli
gación de abonar al Estado un  canon, 
cuya cuantía  puede fiarse en cincuenta 
(0,50) céntim os de peseta por m etro 
cuadrado y año de te rreno  que ocupe, 
segi'in proponen la Ju n ta  de Obras y 
la Je fa tu ra , *

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándo
se con lo inform ado por los Centros 
deferidos y con lo propuesto  por esta 
D irección " general, ha tenido a bien 
disponer que se au torice a D. A lvaro 
Jtodríguez López p a ra  co n s tru ir  en la 
zona m arífóm oterrestre  del puerto  de 
Santa Cruz de T enerife , u n a  expla
nada, un  depósito in te rio r  de com bus
tib les líquidos dentro  de esta  expla
nada p a ra  aprovisionam iento  de cuan
tos ̂  barcos lo deseen, él edificio nece- 
#ário p a ra  los servicios de alm acenaje 
y  su tn in istro  dé com bustibles y  v ig i
lancia  y un em barcadero que f a c il i te ..

el ; traque. Todo ello con arreg lo  á  
las condiciones s ig u ien te s:

•1.a *Las obras se e jec u ta rán  con es
tr ic ta  sujeción al proyecto presentado, 
que h a  servido de base a la tra m ita 
ción del expediente, autorizado  por el 
Ingeniero  D. José R odri/o  Y illabriga 
en 25 de N oviem bre de 1919.

2.a Las obras se rán  rep lan tad as 
por la J e fa tu ra  de Obras públicas dé 
la p rovincia, con el concurso de la D i
rección de las Obras del p u erto  de 
S anta Cruz de T enerife  y  de d icha 
operación se ex tenderá ac ta  y^ plano, 
que será  som etida a la aprobación co
rrespond ien te.

3.a Se dará  princip io  a las obras 
en el. plazo de seis (6) meses, y  deberán 
quedar te rm inadas en el de dos (2) 
años , co n tad o s  am bos p lazo s a par-; 
t i r  de la  fe c h a  de la  p re s e n te  d is 
po sic ió n .

4.a T e rm in a d a s  la s  o b ras , el co n 
cesionario lo pondrá en conocimien-: 
to dje la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que, por la m is
ma, y  con asistencia de la D irección 
de las Obras del puerto  do Santa Cruz 
de T enerife , se proceda al oportuno 
reconocim iento. Del resu ltad o  de é s ta  
operación se ex tenderá acta, que será 
som etida a la  aprobación com petente.

5.a L a fianza depositada le será  de
vu elta  un a  vez aprobada el acta de ‘re 
conocim iento de las obras.

6.a E stas quedarán  bajo la inspec-: 
ción y vigilancia de la J e fa tu ra  dé 
Obras públicas de la  provincia' y dé 
la D irección de las Obras del puerto  
de S anta Cruz de T enerife .

7.a E l concesionario tend rá  la obli
gación de conservar las obras en  buen  
estado, y no podrá d es tin a r las m is
m as ni el te rreno  a que la  concesión 
se refiere a uso d istin to  del que en la 
p resén te  disposición se determ ina, no 
pudiendo tam poco a rren d a r dicho te 
rreno .

8.a Si a juicio de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, previo inform e de lai 
Com andancia de M arina, fuese necesa
rio  poner determ inadas luces; en laé 
obras, el concesionario queda obliga
do a obedecer las órdenes que de oficio 
le com unique el prim ero, fijando la 
natu ra leza , núm ero y aparienc ia  fié 
las luces que hayan de establecerse.

9.a Las obras a que. 1a. concesión se 
refiere se a ju s ta rá n  á cuantas p re s
cripciones señala p a ra  las de está c ia
se él R eglam ento dé 23 de Jun io  #cté 
1925 p a ra  instalación  y explotación dé 
depósitos de com bustibles líquidos én¡ 
los puertos, como a las dem ás d ispo
siciones v igentes o que en lo sucesivo 
se dicten  sobre la m ateria .

10. E l em barcadero sólo podrá des
tin a rse  a em barque y  desem barque del 
p etró leo  que haya de alm acenarse o 
salga de los almacenes.

11. Los gastos' que ocasionen el r e 
planteo, la  inspección y  el reconoci
m ien to  de las obras serán  de cuenta 
del concesionario. :

12. E l concesionario abonará  pof: 
adelantado :en la  Caja, de la J u n ta  de

Obras del p u e rto  de S anta Cruz d i  
T enerife  un  canon anual dé cincuení 
ta  (50) céntim os por m etro  cuadrado; 

* de superficie ocupada, canon que póé 
d rá  ser modificado por la Administra-! 
ción e.uando lo considere conveniente.

13. E s ta  concesión &e entenderá 
o torgada si títulQ  precario , sin  plazo* 
lim itado, dejando a  salvo el derecho! 
de propiedad  y  sin  perju icio  de teree-: 
ro, y  con arreglo  ai a rtícu lo  50 de la 
v igente ley de P uerto s y  89 de su Re-, 
glam ento.

14. E&ta concesión queda en un to
do som etida a las p rescripciones del 
Real decreto de 1.9 de Ju lio  últim o so-: 
bre rev isión  y dem ás circunstancias 
que en el m ism o se detallan , así ¿o-, 
mo a las disposiciones .complementa-: 
r ia s  o ac la ra to rias  dictadas o que en’ 
lo sucesivo puedan  dictarse.

15. Al co n s tru ir  las obras se adopk 
ta ra n  las m edidas necesarias p a ra  evk 
ta r  la en trad a  y  anidam iento  de ratas¡,; 
colocando los pisos y  paredes; en la) 
fo rm a adecuada, canalizaciones cotí 
m a te ria les  duros, desagües de sifón y 
ev itando la  contam inación de las aguas; 
del p u erto  con excretas, p rev ia  instan 
lación de depuradores en los retretes.

16. E l concesionario quedará  oblk 
gado al cum plim ien to  de. las disposk 
ciones re la tiv a s  al con tra to  del trabad 
jo, a los accidentes del m ism o y a la1 
protección a la in d u stria  nacional y al 
lo qué pueda a fec ta r a  la concesión; 
del R eglam ento de zona m ilita r  dé 
costas y fron teras, reservándose el ra-? 
mo de G uerra  el derecho de utilizar, 
las obras o. d es tru irla s  si así lo exigie-. 
ra  la defensa, así como a la  servidum-? 
bre de sa lvam ento  y v igilancia del lk  
to ra l.

17. E sta  concesión será  préviam eik 
te re in teg rad a  con arreglo  a la ley del 
T im bre.

18. Sé fa c ilita rá  por el concesio
nario  un a  copia, del proyecto a la C<k 
m andancia de Obras, P arque Regional 
y Reserva de Ingenieros de Canarias.

19. L a fa lta  de cum plim iento  poli 
el concesionario de cuafquiéra de lai 
condiciones an te rio res  se rá  causa dé 
caducidad de la conoeción, y llegado 
éste caso se p rocederá con arreglo $ 
lo’ determ inado en las disposiciones, 
v igentes o. que en lo sucesivo 'sé dio-: 
ten  sobré la  m a te ria  y le sean aplk 
cables.

Lo que . de Real orden comunicada 
digo a V. E. p a ra  su  conocimiento, el 
de la  J e fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, él dé Ia Ju n ta  de obrai 
del pu erto  de S an ta  Cruz de Tenerife, 
él del in te rsado  y a los efectos corres
pondientes. Dios; guarde a  V. E. mu-. 
c-hos años. M adrid, 17 de Di.ciembr'ei 
de 1927.—E l D irec to r general, G-elar* 
bert.
Señor G obernaor civil de la provincial

de C anarias Occidental.


